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INTROOUCCION 

Al dar .. por terminado el presente trabajo de investigación, puedo d.f!. 

cir con orgullo que hice un trabajo que me gusta, que es importante, que 

es de Ja actualidad y que en su desarrollo ful conociendo un poco m~s de -

lo que ignoraba con respecto al 5rcu de impuestos, al desarrollo de la pr2 

fesi6n con los antecedentes impositivos y en general el campo· de trabajo 

del LicenciaJo en Contaduría. 

Para realiz;ir el trnbajo "El Licenciado en Contaduría. y la Asesoría 

Fiscal" me interecé más a lo que nos dicta la Ley del Impuesto sobre la -

Renta de las SociedadBs Mercantiles. 

a las ~:1::::::~ :::q::t:::::n:: :::~:r d:e~i:::0::~:/~:S!~ ;~:~~Z~i~~:~·~:>_ 
trabajo del Licenciado en Contaduría (al hablar de_ l~s-~?c:l.e~ad~s'o empr~ 
sas lo hago tomando en cuenta tanto las de foiciativa pdv~d.<('co_mo de:·1a 

--_.o---;;.-

pública). 

En el desarrollo del tema, toco puntos tales como cambios en las· le

yes fiscales, la relación del Licenciado .en tontaduiíé.~6ri ~os contribu-

yentes y la Secretaría de Haderida y CrédÜo Público, .la importancia de. -

la especialización desde diversos puntos de vista, los servicios que pue

de ofrecer un Licenciado en Contaduría. 

En el Capítulo IV, toco un terna de actualidad que le llamé "El pro

b1 erna del pago de los impuestos" y en el que contiene subternas como. la e

vasión fiscal¡ los estímulos fiscales y las medidas que ha tomado la .Se.-

cretaría Je Hacienda y Crédito Público para erradicar la dusióny la eva 

siór. de impuestos. 

Investfgué-sobre- las posibilidades de desarrollo profesional desde 

el punto de vista de las autoridade.s fiscales, a.sI .como del profesional - . 

que desde su campo de trabajo puede situar al especialista en>cuantoa ,...-

1 as necesidades de actualidad. En el último capítulo, desarro.11 oÜ.as· da:.. 

ses de sanciones que se puede hacer acreedor un Licenciado en Contadurí~ 
por falta de responsabilidad y ética profesional, y rnenciono~lai~que,rios 

enmarca el Código Fiscal por parte de las autoridades· de la' Secr~tar[a'de 

flaci.enda y Crédito Público, as! co¡no las qut> tfonen las agnipaciones,dc~-: 

Contad0res a nivel· r.ac !onal, y en qué posibilidades se vería im·olucrado 

un prof~siunlsta con la aplicación del Código ~enal.: 

CESARLO TORRES SOLIS 



CAPITULO I 

.·"EL. LICEN.CIADO EN CONTADURIÁ" 

1.1. 

l. 2. 

1.4. 
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1.1. ANTECEDENTES EN EL AREA FISCAL 

Con el nacimiento del Impuesto sobre la Renta, en la primera parte 

de este siglo muchas sociedades que hasta entonces no se·: habían preocupa 
, : .' :, . -, 

do por llevar registros de sus operaciones ni en preparar eStados .finan

cieros, pues tenían apenas ocasión de comunicar sus datos financieros a 

extraños, se convencieron de que era preciso mejorar su contabilidad, P! 

ra mayor información y así evitar pagos excesivos de impuestos, o sanci~ 

nes por pagos insuficientes, buenos registros de contabilidad y un !do-

neo criterio contable, además de conocer la reglamentación de tipo cent!!_ 

ble contenida .en la ley. 

Se produjo gran demanda de_ Contado~es Públic~s y el núní~ro de-€5:'..:' 

tos creció para satisface rl,:i; L¡¡_ . .ácfuación én mdae te
5

ruisª--_-·aicmt .. _Pi:.ºv·.si- id··-··atidve,ªs·_~_!_·.-Ps_er·•·.•0'.:_•. cf,oens __ -...• _-i-." __ -_.o· ;_-.--.-
vi rt ió desd~ enÍ:~nces ~n tiri~'part~ importante . - , -. - . 

nales aún sin exiStir una espe~i~iÚación 'en la materi~: <~:: :. ;• -:;;._;,.• 
Los Conta4oies -Púbiko{!t~Ü representado:un papl!;-wt~~~iü~ll~'.~cle 

importancia; Han_ o~upado uná.'po~ición prominente aÜn~UI! ~~: db~:l.riaht~ e~ ~ 
la de terminación de·· las resultados gí:ava!Íles , de las IÍD!pr~~ás:'f :ii;5. ~;· ' 

mo Auditores Independientes y su·· có~i&() de,!ti~~ ~J~·~uli'rffa~W·r{.e;~pt~f ·-·
ción adecuada y la completa revelación de datós ¡:ierúnentes}ies~han;_for'."" 

- ' "•"_ ·_·;" ... ,;. _,,_::- _:·.-----:·.:,-;~; -, .. ;.~····'";'"'·'-··'":.·.<;'~--··~" 

mado actividades subconcientes y hábitos .mentales; qul'indtÍdabii!mente_ a:~ 

plican también en materia de Impuestos. · 
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ANTECEDENTE fl!STORICO 

Hasta ahora hemos estado acostumbrados a considerar que el lmpue~ 

to sobre la Renta en México, ,;e inicia con la llamada Ley del Centenario, 

publicada el 20 de julio de 1921. Sin embargo, se han encontrado antece-

dentes de un impuesto con mis caricter de Impuesto sobre la Renta que la 

propia Ley del Centenario, y que se remonta al 15 de enero de 1813, o sea, 

108 años antes que ésta. Dicha ley, fue publicada por don Félix María Ca-

lleja, quien entre otras cosas, ostentaba los cargos de Virrey, Gobernador 

y Capitin General de la Nueva España. 

Tan interesante documento muestra un adelanto sorprendente en la ma

teria, ya que en el aspecto de la tarifa progresiva, se anticipa· un siglo 

a la ¡¡¡fsma Inglaterra, país al que se reconoce co!Do .cuna;delim~uesto •sobre 

la Renta. En efecto William Pitt lo estableció por i~Iinei.-li ~E!zc~n Í79B; pr~ 
sionando por los fuertes desembolsos que demandab.ª.: fa guE!:rraAe ,Ingliiterra 

contra Francia. 

Esa ley de 1813 contenía principios i:a~ avan:iadÓs; que'algurios de e-

llos vuelven a aparecer como novedad en la nueva Íegislació~;r~fortÍlada y ~
puesta al día a partir de l~s Acuerdos de PUnta del Este, fo~~clos ~n la re

unión de agosto de, 1961.. Uno de ellos es la "calificación est:f.lll'~tiva;', En -

nuestra moderna legislaeión (llaníémosle así a partir d~ 1á Ley deLCentena- -

rio), este recurso'. se estableció a partir de 1941. Otra "innovación" de -~

gran importanc:Í.a e.s la deducción de pérdidas de ejercicios ant!'!.riorés que ' 

se introdujo ,-:~partir dello,. d(ene_ro de 1965 _0~.§.eh en la ley:vigente, ,;.,;. 

di,~posición también 

Sin 
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l. 2. CAMBIOS ntPORTANTES EN LAS LEYES FISCALES 

a) Ley del Centenario de 1921 

La primera Ley del Impuesto sobre la renta, es un mero antece 

dente. Promulgada por el Presidente Constitucional el General Alvaro Obre 

gón y Secretario de Hacienda Don Adolfo de la Huerta. 

El 20 de Julio de 1921; estableció un impuesto de carácter ex 

traordinario, pagadero por una sola vez y por lo tanto transitorio, gravó 

los ingresos del Comercio, de la Industria, de la Ganadería los obtenidos 

por profesionistas y asalariados, así como los provenientes de la imposi_ 

ción de capitales en valores a credito y de participaciones y dividendos 

de las Empresas. 

b) Ley de 1924 

El 21 de Febrero de 1924 siendo todavía presidente de la Rep~ 

blica el Gral. Alvaro Obregón, su Ministro de Hacienda Ingeniero Alberto

J. Pani, le propuso la creación de una ley semejante a la del centenario,_ 

solo que con carácter permanente la que se promulgó el 21 de Febrero de -

1924, denominándose "Ley para la recaudación de los Impuestos", establee!_ 

dos en la Ley de Ingresos Vigentes sobre sueldos, salarios, emolumentos, 

honorarios y utilidades de las sociedades y empresas. 

e) Ley del 18 de Marzo de 1925 

Con la experiencia obtenida durante el importa!lte 

implantación de este impuesto, y para agrupar nueva~ente e~'' un 

ley y el reglamento respectivo, al año siguiente se aprobó la tercera 

ley del impuesto sobre la renta llamada a' regir dieciseis años de 1925 a 

1941 y que fue la que arraigó en forma definitiva este impuesto en nues

tro medio, esta ley fue expedida siendo p~esidente de la República el G~ 
neral Plutarco Elias Calles y Secretario de Hacienda y Cr¡dito Públic~ - . 

el Ingeniero Alberto J. Pani. --



Pe carácter cedular como la ley del centenario, esta_perfoc._ _ 

cionó este sistema, agrupando lns distintas actividades. gravablcs ;en sii 

te cédulas en la forma siguiente: 

Comercio la. 
2a. 
3a. 
4a. 
5a. 

~;~~:~~~~ra . - - -. . ·•. ~.; \ \. 

~:~~~!~!~~n d~eiª~~~:~:io o conc~s~~fies-ito·~·~ada~ por el 

6a. 
7a. 

~~~~:~~ y :T ·r . ;·_: - -. 
Honorarios de Profesion:l.st~s-' ' • -il- < · 

\'" -·< \~· ~!:' ,"'';.-' ,. ·é',' 

-- -i-· <.-' ·.::---~'.~.· ·:~~: ·~_:;,}, 
. :·-·~~-,>.'.. ~~~-- _:,. ' - ... ; ", i . ':,· 

d) Ley del 31 de DiciembrtÚ;de' 19~f ':.;~ } 
·---'-·-· ~...;,_;:::\'.·. <~-~--= =---=-•:.::.-..::: 

~-. . - . 

':.:;_;r" 

-,.-,-

.• , E_sta !ey .• fu~~pfó;ui~~d~:·~Íehci~!pr~:i~eÚe de ia=R~~if!Jii~a !~-
General Manuel Avii~ Ca~aC:lÍo y SeéFetariÓ'i!e' Hacienda el Lice~ciad() E--

duardo Suárez; 
·.:.; __ ' ':~ .,.:.'.,};''. 

• ·1' '~/_;~ 

Coíi. la a~a~icÍi~=de ~esta nue~a' Íey, se suprimió el Impuesto -

del superprov·~~h~. Ad~~~~ introdujo el. sistema de categorías para< los .. pr~. 
fe sionistas o~Pa~antes d_el fapüesto _Cédula' V lo que_ oriÚnó controversias 

que dieron ni()Fivci 

e) Ley;dé 1953 
!:'::(· - -

L~~ ref~rerÍcias ~).os proyectosd~ 195}-1~55 se .. hacen, cua!!:-

do en una'·for~a ;:Lnt'gtic:'ltcon mayo~ detalle. sin embargo dado qlle ia glo-

sa anterior era i¿pe~iosa p~ra la Reforma a la ley del 31 de Diciemb~e'de 
1941 a fin de volverlas Clara, sencilla y al alcance de quienes tienen 

que cubrir el tributo, y por ello se llegó a la conclusión de volver a r~ 

<lactarla otra vez y formualar un reglamento que entrara en vigor é~ ;i954',>. 

Es hasta 1961 cuando empieza a tener modificaciones este ~iSterria cedul~i-' 
que perduró aproximadamente 40 años cuando se creó la taza co~pl~ta~erÍ~~S 
ría sobre ingresos aCUllJUlables, la que en ~~5~:i:_ia e~-e :i~puest~S p~'rs()rÍalef e. 

trató de corregir las def:!.i:iendas del sistema teclti1ar. 
;>.,- 1

• '.e,:~.\\' ;,·,_':'.' ,~~~--~- ·º~~~-~:~e~}~~· 
' :~\~~·: . ~ ;'.~·;· _- '::~;::<i-
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f) Reflexiones sobre la Reforma Fiscal de 1987 

Dentro de la peor crisi.8 económica que se recuerde en la his

toria contemporánea de nuestro País, México renegocia nuevamente su deuda 

con sus acreedores extranjeros, quienes aceptan llevarla a cabo por la r.!:_ 

comendaci6n dada por el Fondo Monetario Internacional. Para ello, México 

se comprometió a adoptar un programa económico orientado al crecimiento y 

a fortalecer sus Finanzas Públicas, y para alcanzar ese objetivo formuló 

el compromiso de reducir el déficit del sector Público en una cantidad e

quivalente al 3% del Producto Interno Bruto (PIB). Con ese motivo, se creó 

el Programa de Aliento y Crecimiento (PAC), con el que se pretenden los s.!_ 

guientes objetivos: incrementar la recaudación Fiscal durante 1987 en el e 

quivalente a 1.3% del P.I.B; este tratará de obtenerse a través de ampliar 

la base gravable de las Empresas y la reducción de la evación Fiscal. Me--

' diante ajustes de precios y tarifas se tratará de generar ingresos adicio-

nales equivalentes al 1.2% del P.I.B., ajustes que se empezaron a efectuar 

a partir de Agosto de 1986. Finalmente, se pretende generar una reducción~ 

en el gasto público equivalente al 0.5% del P.I.B., a través de una-dismi:..-. 

nución en el gasto corriente de aproximadamente 1%, ya que se propone in--" 

crementar la inversión pública en 0.5% del P.I.B. 

Para alcan~ar un in~remento en la recaudación del L-3% _del 

P.I.B. entra en vigor a partir de 1987 una Reforma FiscaLqti~-fue anuncia.:.. 

da desde 1986._ En la exposición de Motivos de la Iniciativa de ley que en

vió el Presidente de la República al Congreso de la Unión proponiendo Re-

formas Fiscales para ese .año, se señaló- que-se estaban estudiando nuevos -

esquemas para el tratamiento de algunos rubros que con_forman la base grav_!!; 

ble de las Sociedades Mercantiles,• los cuai'es tendrán por objeto ampliar d.!. 

cha base, pues el impuesto sobre larenta _había yá perdido su capacidad re_ 

caudatoria, y por lo tanto h~bta dejado de ;ser la principal fuente de Ingr.!:_ 

sos de Carácter Fiscal, cedié!Ído su· paso a l<:Ís impuestos indirectos que ge

neralmente inciden en la población -~as<~ec~~itada. De esta manera, se hace 

realidad la intención expresada ha~~ ún ·áifo, y aSí a partir de 1987, se am;. 

plía la base grava ble• de_ las Empresas _limitando la deducción_ y la acumula

ción de intereses, lo cual se logra _a trávés de incorporar en el cálculo de 

la base gravable, el efecto -inflacfonário que ·producen los créditos conced.! 

dos por el contribuyente y los ·que'hib-iere ádqUirido a su cargo; 

9 



l. 3. LA LEY DE lMPU!~STO SOBRE LA RENTA DE SOCIEDADES 

México es un República Federal con estados autónomos, y en lo 

que respecta a gravámenes o contribuciones, la Federación está facultada 

para gravar casi todas las actividades económicas, mientras que los est~ 

dos Federales solamente pueden gravar los renglones que especificarnente 

se le señalan constitucionalmente. 

Este impuesto se causa por la percepción de Ingresos en efe~ 

tivo en especie o en Créatto, que provengan de la realización de activi

dades comerciales, industriales, agrícolas, ganaderas o de pesca· así co

rno de ingresos que obtengan las asosiaciones .y sociedades de carácter c! 

vil. 

Para determinar si se es contribuyente del Impuesto, s.e deben 

realizar .los supuestos<generadores del mismo y .además tener la éalida·d ·-·~ 

del sujeto pasivo, misma que se determi.na eri' atención a tres eleoieritos: 

i.f N~cia~alidad ~. 
B) Resicl~ndia ~ · · 

C) F~~~~:~.d~ . ·.· • . .· .· 
<"·;··-~.~,~ .··- ·.-J./'. ,_ - " ·. 

residentes .ih•~~~~i~gª~~~~~;.·~~~iºni~$~~:~{:: :::c~::::::1~::d e:::::!;:::· :s 

:::~;::::s é::aHe:·i~:~~:~'·.~:~~!~~~~;~~~~t~~ª~.~ Sucursales de Empresas Ex-~ 
f~ente de R~que~a .~'.. o~Jí:r~ d~:iestll. situación se encuentran los 

,.extranjeros ;iés'Í<l~iii:~s;e¡{; el 'e~frañNi:ai;i?y;)aépersonas morales d1Cnado-;..· 

nalidad extranjera que no se enéu~ritÚri d~mfciliadas en el País, respecto 

de sus Ingresos gravables ¡;rcÍcederites,d~ Fuentes de riqueza situadas en -

territorio naci~nal; Por ejem~lo:/cu~nd~ se perciben ingresos, entre otros 

10 



Se considera sujeto para efectos fiscales la.persona física o 

moral (jurídica), pudiendo serlo inclusibe, la-unidad económica, aún cua!}_ 

do carece de personalidad jurídica para otros efectos de derecho. Sin em

bargo, debe reunirse además otro elemento para ser contribuyente de este 

gravamen: que lá actividad se refiera al Comercio, Industria, Agricultura, 

Ganadería o Pesca. 

Para el pago del Impuesto se 'calcula sobre la que resulte de -~ 

disminuir a los ingresos acumulables del ejercicio Fiscal del que se trate, 

las deducciones permitidas por la ley, esto es, sobre el Ingreso global gr~ 

vable. 

Estas deducciones se integran básicamente por: 

1.- Costo de lo producido o vendido 
2.- Devoluciones, descuentos, rebajas o modificaciones 
3.- Depreciación de activos fijos tanjibles 
4.- ,Amortización de activos fijos intanjibles - - : 
S.- Gastos estrictamente indispensables·para el funcionamiento de-la 

Empresa. 

La tarifa aplicable a las Empresas está-formada con un.sistema--
,< ' • 

progresivo y este permite adecuar eqtiitatÚamente el Impuesto de acuerdq a -

las ganancias determinadas por 

un límite máximo_ 

neciente a 

tulo 

En 

causante; sin emb~rgo, se respeta 

a la_ base _tradicional 

11 



1.- Inscribirse en el Registro Federal de Causantes. 
2.- Llevar su contabilidad de acuerdo a las disposiciones federales 

relativas. 
J.- Expedir documentos para acreditar sus ventas. 
4.- Conservar la documentación fiscal por un plazo m!ni~o de 5 años. 
5.~~racticar su balance. 
6.- Presentar sus declaraciones. 
7.- Consolidar sus resultados en una sola base, si se realizan diversas 

actividades. 
8.- Presentar los avisos y manifestaciones que previene la ley. 
9.- Consolidar los resultados de las sucursales con los de la Matriz. 
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l. 4. EL CONTADOR COMO INTERMEDIARIO ENTRE LA SECRETARIA DE HACIENDA y 
CREDITO PUBLICO Y SUS CONTRIBUYENTES 

En 1926 el destacado Contador Público Luis Montes de Oca perfecci~ 

naba la Contraloria del Gobierno Federal creada en 1917 por Don Venusti~ 

no Carranza. Hasta entonces la contabilidad de la Hacienda PGblica se li 

mitaba a registrar la ejecución de la ley de ingresos y del presupuesto 

de Egresos y así rendir el informe anual a la Cámara de Diputados. A Pª!. 

tir de ese año, la contraloria veló porque los ingresos y egresos de la 

Federación se mantuviesen dentro de la ley de ingresos y del presupuesto 

de egresos. 

La misión de·- la contraloria era la de _intervenir para evitar gas'-..;·. 

tos injustificados, fraudescontra el erarici, conve_nios onerosos paiél la 

nación, def~c~os t~cnf~~s -de l; c~ntabilÍ<lad y del manejo del fondo.·

Actualmente se requiere la creación y aplicación de_ nue~os pro~edf 
mientas contables que satiSfagan las necesidades de corttl"o.l que ~i;~?_tllri":: 
las dependencias gubernamentales. 

En el terreno Fiscal no se encuentra lejano el establecimi~nt~ de'.. 
una cuenta Gnica de Contribuyentes. _<•.:: • 

El Contador Público -es el responsable de la planeadón, deter~i~a.'..:: 
ción y pago de la'S obligaciones tributarias de .una entidad; '-· 

La especial preocupación del Gobierno MexkatÍo, ha s'ido el :~kt~~l~-. 
'-':('. ~ --

cimiento de medios de control para la recaudación de impuestos, hecho ci · · 
da vez mas difícil en virtud del inc_r,E!m~to '.d_e 1ª p_obl~c:Úncy'._de :las~fUe.!!_·· 

-- -~- ' - .• , . ·. - .. _ 
- . ..-. :-· _-. 

tes de ingresos gravables. - -. --~ 

Lo anterior dió pábulo a que el estado .llamara ~ colabor~ren forma 

especial al Co~iadoI' l'Gbli~~. p~r~ que si~ sacrif:Í.~~r su independencia y 

en base a su aut~rid~d profesi~nal y moral, aUditar'se ios estados finan-

cleros de los causantes sujetos al impuesto de los contribÜyentes (socie'

dades mercanÚles) correspondientes a la ley del impuesto sobre la renta,

emitiendo un dictamen fiscal que la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-'- · 

blico puede tomar en cu en ta el! su _ta rea d_e fJscalización. 

Esta decisión del Gobierno Mexicano tuvo un origen en el. decreto.-

presidencial de Abril de 1959-,. por- virtud del cual se estableció la Dire.s:· 

ción de Auditoría Fiscal Federal como órgano adscrito a la Secretaría de_ 

Hacienda y Crédito Pú6lico:" 



1 

Dicho decreto fue reformarlo en el mes de Diciembre de 1981, habie!!_ 

<lo sido sustituido por el reglamento del Artículo 52 del código Fiscal 

<le la Federación al ~ismo tiempo, la hasta entonces Dirección General A~ 

ditoría Fiscal Federal; transformó su nombre por el de Dirección General 

de Fiscalización. 

El artículo 52 de la ley del código Fiscal Federal establece: los 

hechos afirmados en ¡os dictámenes formulados por Contadores Públicos s2 

bre los estados financieros de los contribuyentes y su relación con el -: 

cumpli~iento de las disposiciones fiscales así como en las aclaraciones. 

que .dichos Contadores formulen respecto de sus dictámenes, se presumirán 

ciertos salvo prueba en contrario, siempre que se reúnan los siguientes 

requisitos: 

I Qui¡ el Contador Público que dictamine esté registrado ante' las 

autoridades fiscales para estos efectos. Este registro lo- po-

drán obtener únicamente las personas de nacionalidad Me_xicana_ 

que tengan título de Contador Público registrado en la Secret!!: 

ría de Educación Pública y que sean miembros de un Colegio de 

Contadpres reconocido por la misma Secretaría. 

II Que el dictár.€n s~ formule de acuerdo con las disposiciones 

el reglamento de este código y las normas de .Auditoría que re

gulan la capacidad, independencia e imparcialidad profesforíales 

del Contador Público, el trabajo que 

que rinda co=o resultado del mismo. 

III Que el Contador Público emita, e conjuntamente 

informe sobre la revisión 

yente, en el que consigne 

tos que señale el Reglamento de· 

Las 

obligan a las 
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Ln revisi6n de los dict&menes y demás documentos relativos a los mismos 

se podrá efectuar en forma previa o simultánea al ejercicio de las otras 

facultades de comprobaci6n respecto de los contribuyentes o responsables 

solidarios. 

Cuando el Contador Público no dé cumplimiento a las disposiciones 

referidas en este artículo, la autoridad Fiscal, previa audiencia, sus

penderá hasta por 3 años los efectos de su registro. 

Si 

comisi6n de un delito de carácter 

definitiva de dicho registro. 

En estos casos se dará 

Profesional y, en su caso,. 

que pertenezca 
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2.1. CONCEPTO DE CONSULTORIA FISCAL 

El Instituto Mexicano de Contadores Públicos, por medio de la sección 

especializada en materia fiscal emite la siguiente definición: 

"Consultoria Fiscal es la planeación, supervisión, revisión, análisis 

y control de las operaciones de una entidad económica en su aspecto imposi

tivo así como el asesoramiento en materia fiscal y en su caso., la revisión 

y control del cumplimiento de las leyes impositivas, con base .en el es.tuclio 

profundo y permanente de la legislación fiscal tanto 

países". 

::::~:I~I~: ~:~;~esto en el artículo 8° consti,~u~fonal,cque co~sagra 
la garantía ,individual de petición, así como el~¡¡ftíéül§Jfdel"Código Fis 

... " --,:-- - .. -, . - -,-· .. :·--·'·--· •·, --· 
cal de la Federacion concede a los contribuyentes el derecho a formular con 

sultas sobre situaciones reales y concretas en relación con la·aplicación 

que debe hacerse de las di~posiciones fiscales: 

Es sumamente importante el en~ender el c~on~eniclo de esta disposición 

ya que la realización incorrecta de una consulta, permite a.la autoridad ne 

garse a resolver la misma. 

Debe existir juridicamente la 

ta situación en forma concreta debe 

fiscal a fin de que esta pueda dictaminar. 

La Consultoria Fiscal es la 

en la materia, queºconsiste 

tuaciones. vigentes¡ 

propósito de 

El ahorro 

parte de 

todos los estímulos 

go de los 

te pague sus 



El servicio de consultoria fiscal es una consecuencia de la probl~ 

mática en la interpretación y aplicación de las Leyes Fiscales. 

Es una actividad profesional en donde se observa no sólo necesidad 

de la especialización sino de la justificación de que sea Contador Públi

co el profesional que desempeñe esta actividad por encontrarse mas evoca

do a ella. 

2.2. 

La formación 

independiente, 

CONSULTORIA FISCAL 

pendencia de un patrón. 

Las razones que 

sultor fiscal son: 

- El mayor grado de 

El consultor fiscal 

tro de la 

En la 

nen 

taje 

de 

cia mental, 
',· . 

coNsuLroRnscAL ±P.AsÁJ~ºº DENTRO nE 

El Consulto.r Fiscal puede prestar 

despacho como a los cl.i.~ntes del. mismo. 

Este servi~:l.o es .de gran utilidad 

para aúditorías. 
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Para que la función que desempeña el Consultor Fiscal sea completa 

y eficaz, debe elaborar programas relativos a la revisióndel régimen fi!i_ 

cal que tenga esa empresa. 

IMPORTANCIA: 'd:. 
Es de gran importancia para ulla .ernpt~sa una adecuada. ~l.~n~~~ii5n ifi.!l.? 

cal, puesto que el área de. impu~stos ~fecl:a de ún modo d~cisiv¿ a ;!'as. em-
- - .:~ << .. ~~-:· _- ~< --. >·: >_------. -

Una empres.~ p~dríi t:'~.~;~~ una buena adu;inistración, méfodo~·de gJ~b;:()i:. 
presas. 

que _de nada•-le ser\.iaan -
_,,,._,_-_ 

eficientes, di~¡¡;i~Úción de,.costos y gastos etc. 

si no cuenta.d~Ji~n;·~~eri~ planeación fiscal. 

La inc¡d~~dfa d~ fas leyés fiscales afecta a un .sector muy reducido 

de causantes ···l:d~i.'2Jále{ tienen verdadera necesidad de _planear adecuadame!!. 

te sus oper~~i;;~~~ desde un-pimto .de vista fisc•l; para 'inanfeneºrse~deritl:~>-' ---, .. "',-- - . 

del marco de la. ley y en un'a situac'ión cornpetitiv~ y de vitaÜdad futura .. 
: -· --•-, 

ENFOQUE SOCIOLOGICO 

Paradój:i'camente la muii:iplicacfónC~e· las áreas de. estudio y de los -

conocimientos limita, y en ocaéiones can~~la ei desa~iollo de capacidades •. 

o la adquisición de cimocimfen~~s .nau~Úiare~;, que· co~textu!llicen y dén -

sentido a las especialidades. En el ca~poesl:i:f.cto de la.formación profe-,-· 

sional son cada vez más raros lds Médic&s/sicSlogos, I~-g~~ieros, s6ci610-. . ~ . 

gos, Abogados, Contadores, etcétera, generales; la especialización se di--. 

funde aceleradamente. Un.fenómeno similar o~úr~e en el ámbito industrial 

de servicios, en donde- la parcfalizadóri di! los procesos exigen un menor -

gz:ado de preparación para. lograr una más alta productividad_. · . . - . 

Esta sistemática parcÚílización de áreas del conocimiento o de los .:. 

procesos de t;abaj<;> entraña ~n afán productivo sos lavando. el. sentido' sociiil' 

de estos procesos, pues a.mayor simplificación de los procesos ·d-~ t:f:abajo ·

mayor insatisfacci6n pro~~~e al llevarlo a cabo, al tiemp_o ~ue e_~ig;,Ún~ m! 

nor capacitación de <i61en •. lo debe d~sa~rolÍar, la fuerza: de: tr~lJ~jo·Ú aba::.. 

ratada artifid.alniente.: Po~ ~;~~ _lado la fon:t,~}1~~~e~peii~X~~~~,~~!l!~{sl!~e\l
pecialización ·.:~e·n-; ias·>:éi1St·1n'i:-as·: .. ramáS del ::~·ono·c·1~ie1ú:o_:·.ae:s·c~-rt~úl Ja. po~1b1--

lidad de contel(tu~.lÚ~r· Y~~~},"s~ntld~ ai··.t~ahajo• b'~ofésional~~-· 
-~~=~~- _ :.{~_'. 
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Sobre este Gltimo aspecto es importante aclarar que no planteamos un 

profesional enciclopedista, pero si un profesional que esté en posib.! 

l!dad de ubicar el por qué de su ejercicio y que esté también en cap! 

ci<lad de aceptar y desarrollar el trabajo interdisciplinario. 

Por ejemplo piénsese en un programa de salud dental a la comuni 

dad si el Odontólogo sólo se dedicara a obturar caries o a extraer -

piezas muy dañadas,sin entender el por qué lo hace. En ciertas zonas 

geográficas o en distintos grupos sociales estos problemas se presen

tan con mayor frecuencia, sería incapaz de establecer campañas y nor

mas preventivas; la concurrencia de distintos profesionales qtie; en -

labor conjunta con el Odontólogo.puedan elaborar un diagnóstfoo socio 

económico posibilitaría un enfrentamiento mucho más efectivo ·de la -

problemática. 

Así, es necesario repensar no sólo la producción. del. conClcimien;.:. 

to, sino los -perfiles de los profesionales de -las distintas áreas del 

conocimiento, lil idea tan difundida de que los especialistas se deff."

nen como aquellas personas que saben cada vez más de cada vez me11os,-:. 

se aproxima mucho a la realidad. Es importante capacitar en los dis-~ 

tintos grados de la escolaridad a los educandos, pero tambiénposibi'

litar el ambiente de libertad para el ejercicio de la creativid~~ /~. 
del cuestionamiento del entorno,, 
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RAZONES DE LA ESPECIALIZACION EN MATERIA IMPOSITIVA 

La evolución de todas las ciencias, técnicas y artes se ha basado 

esencialmente en la investigación, ampliindose consecuentemente los co

nocimientos y el campo de acción de tal o cual materi.1. Este desarrollo 

ha originado que las personas dedicadas al estudio de determinada rama, 

a lo cual se le denomina especialización. 

Circunscribiéndonos al proceso evolutivo de la Contaduría Pública 

encontramos profesionales de esta rama especializados en anilisis e in

terpretación de estados financieros, auditoría, organización contable y 

administrativa, asesoría fiscal, etc. La particularización citada hace 

más notoria en las asociaciones profesionales dedicadas a la práctica -

de l~ mencionada profesión, en virtud de la diversidad de trabajos que 

les son encomendados y de los problemas sobre los cuales se les.pide su 

opinión. 

El esbudiÓá~alíticci de determinado aspecto de una 

nica o arte podemo.s clasificarlo en: a) estudio con' mero afin éulttíral, 

y b) estudio de aplicación inmediata. En mi op:Í:riióri;·~i conb~Í'~l~ni:6 d~-
,· "·-'~- -~ i ·~-;-:;__,_,,-"O,,-: 

las leyes tributadas' debe cfasifiearse en la segu~~<I~;· y'a qüe.su'aplié_!!,.,' 

ción es inmediata y constante; ; · \ ;J, > 

Los hombres de negocios> han pdpado li( 6'~ri~~hiencd';d~ ~s~:~oi~f~"i;~· 
de personas que los guíen en el-cumhi~Íent? de 51,18 ob'ligaciones';f:Ís'caI..:'.: ' 

les, ya que este asp~d~o -~~ el~ sum~· lmporta~ci~ eHJ.a;,pt~f~d(:ió,ti;)'' ·~esa-,· 
rrollo de cualq~i(!f empre'~~.'Én itencióri a lo~ estt1dios curs'acio's';!· ·~ .• i~s. 
conocimientos prácticos que sobre dicha materia:adqúiere~ e~;.~L~e~a,:~r0,-> 

llo de su trabajo, la citadafunción de asesorí~>en m~~ei;'l~-J,~~c¡lJiiiLr.!!._ . 

caído básic·ame-nie'_,_en-.-ia ··p-erso·na. ~e1 ~º~~~do~_;-~~-~-~~~º~;~_;-~, ~ .. \~:·: '~:)~:--· ,· 

Los empresarios han .identificado .al. C~ntador,;Público como la pers~ 

na idónea para asesorarlos en el cumpl:i~ie~tci d~" ~·~~ '6ii'uiaclgn~~ Úsca.,

les, en atención a que, para la clete~mi~a~~snfd~'.:i~~ b~s~s Í.~punfbles -

de los gravimenes más imp8.~tantes, 'sii requiere un pr8fü~do conoéimiento 

de la ~:::~::a::::::1:: aplicadL e int~rpLfI:¡L' de:;la Ley del Impúe~ 
to sobre la Renta,.'iravam~n qÜe cÓnjuntamente. ~~n ~~ part:f.cil'aci§11 ?.~ u~. 
tilidades al personal. representa apr<lximadaineni:ii. er 50% de las utilida-

des de las empre.sa~, ~e,re_~iel"e e~ varici~ di s~~ a~tículo~ ~l término "!i 
tilidad contable" e inciluso, puede concluir~:. ·~ue·para la detérminaciión · 
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de la base gravable se requiere obtener, previamente, la utilidad conforme 

a la técnica y los principios contables. 

Cabe mencionar, que tratándose de los aspectos doctrinario y cante~ 

ciase de las leyes tributarias, se recurre y debe recurrirse a Licencia-

dos en Derecho, preferentemente también especialistas en materia fiscal. 

A continuación se mencionan en forma enunciativa, las principales -

razones de la especialización del Contador Público en el campo impositivo. 

l. Los constantes cambios en los ordenamientos impositivos, obligan 

al Contador Público a realizar estudios concienzudos y oportunos 

a) Modificaciones a las 

b) Circulares y oficios 

ordenamientos. 

c) Declár!ltói:ias de exención de 

d) Pfaz()~ pará}pr¿s~nt:adón de 

arlte ~l.as: autoridades 

e) Decretosderogando 

f) etcét~ra •. 

2. El Cód~·gcí'Fiscal de la Federación 

"Los hechos afirmados en los dictámenes que formulen los Contadores 

Públicos sobre l~s estados ·financieros y su relación con las declaraciones 

fiscales se presumirán .ciertos, salvo prUeba en contrario", si se reúnen -

los siguientes requisitos:. 

NECESIDADDE.LA EXISTENCIA 

I Que el .Contador Público que' dictamine esté regist~ado enX1~~~e:,.:; 
cr-e:t-a-f~~--'de- HaC1eridá- -y t.i~dftO --pubffcO_:-·=--áé~~=1ri-~~:IbI~¡,~~~~-;:~t·~tc>s~:- e-e-;--- -

efectos a las personas de nacionalidad me~icana qJec"~~tl~~!l fítÍi'::: 
• - • • •.,. •, ··~· •-," ~ .{ -" -\ '";- -. •r• • 

la de Contador Público registrado en la Secretad{cie.E'cluc~ción. 

Pública y que sean miembros de Un colegio de 6~nt~d6~~~"'.ti~o:~OÚ 
' - ~- i :".~ 

do por la niisma Secretada. •;i;'<?r~ •é;{, · 

Il Que el• dictamen se formule de acuerdo coniiasi J{'~,J~ic!.iefn¡~ fi~ 

:::::¡t1:~f ~¡ ;~¡~~~:~ilt~¡~t;~~:*1JÑ~~~¡í~l~l~~¡::f, 
lectivk~J~ÍbÜ~pli~i~n~d· cl~.e~i~ ~ra6lión? .L' \· .~·· ·) :;. 

'.,.,,_ · ... 
_: __ •;, ; ~- -
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De lo anterior puede concluirse que las opiniones o interpretaci~ 

nes contenidas en los dictámenes constituyen una prueba pericial por -

parte del Contador Público, en relación con el cumplimiento de las obli 

gaciones fiscales de los causantes que, aunque no obliga a las autorida 

des fiscales, las cuales podrán ejercer sus funciones de revisión y vi

gilancia; en principio se presume cierta. 

El hecho mencionado obliga a los Contadores Públicos a mantenerse 

al tanto de los instructivos girados y de los acuerdos tomados por la H. 

Dirección de Auditoría Fiscal Federal, organismo que realiza las funcio 

nes de revisión y vigilancia del cumplimiento de las obligaciones fisc!!_ 

les federales de los causantes por parte de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público. 

3. La legislación fiscal mexicnna está .a tal grado diversificadac 

y compleja, ~ue para dar una idea mencionaremos, que sólo exiSten cerca 

de 50 impuestos federales que se enumeran anualmente en la Ley _de Ingr.!!_~ 

sos de la Federación. Para la correcta determinación y p~go de tal¿~ -

gravámenes debe recurrirse al estudio -de las leyes y regfamentos --que' 

les son relativos. . ·, :>.' .<::~~:-

rias, 

Si lo anterior le aunamos el éonocimiento dé las leyes tribu~~:_{:: 
estatales y municipales; cuya div~lgac:Í.Sn es muy deficiente, ;los,-

problemas de los causantes para cumplir con sus obligaciones f Úcal;~ 
se dificultan y multiplican. 

La complejidad y diversidad de las leyes tributarias ha provocado 

en los causantes una especie de temor,_en cuanto a todo lo que se rela.,

ciona con sus obligáciones fiscales; lo cual motiva que el Co~táci~~PG:._-

bHco sea requerido con mayor frecuencia para la resolución de proble-

mas de índole impositiva, que de cualquier otro aspecto de su profesión. 

La especialización· se basa en estudios teóricos y práctica que le 

permitan a la_ persona especializada, adquirir conocimientos más profun

dos sobre determinado campo; sin e_mbargo, el especialista no se debe -

circunscribir a su área, procurando estar al tanto de los adelantos en 

las demás áreas de la profesión; aunque sea en forma general con el ob

jeto de poder~tener -una_ vi.si6n d~ conjunto de los conocimientos y ade-

lantos de su profesión~ 
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2.3. LA RELACION DEL CONTADOR CON OTROS PROFESIONISTAS 

Los profesionales que intervienen en la prest~ción.de este serví-: 

cio son el Contador Público y el Licenciado en Derecho; ya que' a-uilque -

el contenido de las principales leyes fiscales es eminentemente·contÍl-

ble no puede desprendérsele de su aspecto legal. El Contador Público;a

sesora a sus clientes en Materia Fiscal desde el punto de vista de la -

interpretación contable de las leyes fiscales y su repercución financi! 

ra en las empresas. El Licenciado en Derecho asesora a las empresás· en 

la interpretación del alcance legal de las leyes fiscales y en el proc.!!_ _ -

dimiento que se siga en los casos de litigio en los tribunales, aunque 

en la mayoría de los casos no se llega a esos extremos. El Contador Pú-" 

blico actuará en plan coordinado con este profesional cuando .propo_rcio'." .. :•: -

ne pruebas docu~~ntales y periciales en los juicios que se sigan. 

relación 

nomía 

campo 

dor 

e 

gio de 

del 

24 



a) 

b) 

e) 

d) 

PRINCIPALES. FÜNCIONES QUE. COMPRENDE LA • ·. 

En cuanto a las personas que 

1.- Persona~ Fí¿icas 

2.- Sociedades 

3.- Corporaciones 

4.- Entidades Gubernamentales 

Desde el punto 

reglamentos: 

1) 

2) 

3) 

1) 

2) 

3) 

4) 

5) 

6) 

7) 

1) 

2) 

3) 

Municipales 
1 

Estatales 

Federales 

1% sobre 

Impuesto 
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e) lntcrprctaciéín de céídigos y leyes que reglamentan las actividades de 

las Empresas: 

f) 

g) 

1) Códigos 

I.- Fiscal 

lI, - De Comercio 

2) Leyes 

I.- Federal del trabajo 

II.- General de Sociedades Mercantiles 

III,- De la Co~isiéín Nacional de valores 

IV.- Federal de Hacienda del Distrito Federal 

V.- General de títulos y operaciones 

Int erpre taciéín 

1) Decretcos · 

2) Reglamentos 

3) 

Sobre operaciones o 

1) Fusiones 

2) Quiebras 

3) Liquidaciones .. 

4) Arrendamientos 

5) Fimfuciamientos 

6) Fideicomisos, 
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2.4. CAHPOS QUE COMPRENDf: LA CONSULTORIA 

Debido a la gran complejidad en que van evolucionando los entes e

conómicos y el Sistema Tributario Mexicano, elementos .fundamentales de -

la consultoria fiscal, el Licenciado en Contaduría ha visto ampliado su. 

campo de actuación en materia fiscal, por lo que se ha vuelto más compl! 

jo y es necesario para estuadiarlo tomar en.cuenta distintos puntos de -

vista como son: 

- Servicios que presta la .Consultoria Fiscal. 

a) Representación del contribuyente ante las autoridades fiscáles; 

f:ste servicio se refiere a la representación que hace el consultor fis--
. . -

cal de su cliente cuando existe controversia con lás autoridades f:Í.sca--
- -- ~ -- - - -

les. Este servicio podrá prestarse tanto en forma dependiente 'C:!lmo 'focie..: 
,-'---

pendiente, 
_ .. -, . ' 

b) Preparación y revisión de declaraciones de impuestos;-. El; objetivo pri~ 

cipal de este.servicio es que el causante cumpla ·adítéuad~-m;nte~cori:efpa- -. 

::t:e s~::i::~i::::::::r:i::a~::~sar todos- los .• elementoS"que;'.foJ~Z/parie 
de una declaración de impuestos como son: 

- Revisión de Ingresos. 

c) Planeación Fiscal. . . 
Este servicio consistirá en hacer un estudio previo de un:determinado he-

cho o situación en base a disposiciones_Ji_s_ca1es~v.igé¡¡~es. aécfin.éde.decidir

si se hace o no como debe ·hacerse, con el_ objetivo de lográi: las .. máximas 

ve
0

ntajas fiscales. 

d) Peritajes ante las autoridades Úscales laborales y legales; A .solici~. 

tud de su cliente. o por deslgnaciói{ae,ia~ _autoridades· fiscales labor~lés · 
o judiciales podr( adi:u~~ an~e J.~;~·~I"ib~nales; Comó. perit:o indep~n~.Í,ente, 
en los que exÚtari, l¡t'i~~CÍs;~üd·.:~~tj~l.ei~n conocer. sus .puntos•• de viSt.a'. ~º"'" .. 
bre asuntos ff~c~l.es ó.·ca~t~li.ig~{ X ·:;, . 

·<; .·;.:. -;;".,' ;·.-;;/·¿·._, ;._i} . . :·- .. :;:·':' .·' 

Este ~er1Jc:if ~§;¡í_{~-~-t,á,f.en~fo'~l!la dir~-ct{ Y~lsea-_ ve'roifÍ.~<{"~or7~~:::: • -·-

crito. enc~~i~~cio:·~i-~solv~f(o ~r~v~r Útuaciones ~o~fl:i~~i~as• 6;ciu"¡j0s~~ 
derivadas de la .complejidad y}el¡'conténfªº "contable de- las ~~~spo~ic12ne.~.: _···· 

fiscales. 
</-t::~>~~.~-_:;~.~ \C.'.,~ 
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Este ser~icio s:· pddrá ;r~~tar tarito e~ fo;~a ~~-~endien,te como. in~e
pendiente, 

En muchas ócasiohes se ha confundido este servicio· eón la 'act_ividad . 

que desarrolla el Consultor Fiscal, refiriéndose a la Asesoría Fiscal co-

mo sinónimo de Consultoría Fiscal. Esto es un error, puesto .que el servi-

cio de Asesoría Fiscal, es parte integrante de los servicios que presta el· 

Contador Fiscal. 

. . 
ACTIVIDADES DEL CONTADOR PUBLICO EN EL CAMPO IMPOSrTIVO 

De conformidad con lo expuesto, podemos clasifica~ ~11;·dot ~-)~~~~. 
las principales actividades que desarrolla. ~l. Contadó'r Wbí.i¿o?:i.~d~~~~,_~:- ':' · 

diente en el,campo impositivó. 
· '--~c~2'• .-... ~~~--;:e~~'.~.~~-. . ;·f~= . .. ·"°;" -,. --~- · 

' - __ :' {~,-~--~-- ~-~,~~:- --,- -. ~-~·-:º' ~ 

a) Como consultor o asesor de empresas o persona~ f!si.éa~- ;ri'má!:'~-\ 
'.'"L. '_,;lL. ::~~~~-~ ria fiscal. _. __ -.,_::;=~.:º· _ -~-~'O'~ '.t.::~~-:~:~' 

b) Dictaminando estados Únancle~os de'~na ne~~~c{¡·cicS~, para· e~eé,-'r 
._ :,;·.:/ 

tos fiscaleL .,, · , · ·••···· ;} •. ' ·:: .· ... >•:•: 

En cuaiq~iera .cie ~lis cÍ~s. caracteres• .el prJÍ~sionaL ci~ fa Contkdu--J 

ría Pública Úhe ~etdar d~ ~~tÍ~;do coti laÚiEa de su profesión, ut:!.f:Í~~.!i'-: 
do los mayores'~leme~tos ele.juicio posibles y~conservando su-independeni;- ·'''' 

cia. 
''· - ' . ;- . . . :'._~ - ;.,-. . ~- * 

En su papel de asesor se enfrenta a infinidad de problemas y• co¿~"- .;;, 

sultas que ··abaréa!l~gravámen~s·federales ylo~ales~~ los-c\la1i!s jl~ra~'-s1./f~,;;'~;:~;~ 
so~~ci~n requi_ere11 de -preparacic5~ especial, . teórica y práct:lcll;''.J>J,~;P~.i~e ; 

del citado profesional; .~~- '(J 
. " . ;·,; ,: . ''.·~~": 

Necesid:d d~ '1~ El<¡st~ncfii.·' ' ,, :· < .. · \e:; · •. : )
1i. <; ~f '2 · 

Si bien Ü•Sr:foj~¡~ ;tú~~l~~,; ··~·~. j'tt5ÚÚ~~~ é~·~ IUri~i~'n
1

·d~ •-ias;%1~:, 
lidades econóni1'c~f deÍ····P~;ts'hb'°:;n;sf~.~ttfM~~~fíf~ti:éc~\9fl;: ~.~~.~~,o~~h~?~d.~-~ ••.•... ·. 
ral de utilizaif los. ordenaffiiení:os inipi>sftivos:conio utfo-· de· 106 • fostfomen"'.'~• · 

tos reguladores; 4~·:J~.dAi~~.1'.~t~J~~·:·~·;'i'~,_!i~~~~~i~i~~~.~Vi~i: ei'j_ii·~e~~io~~-.é 
ble que las citad~s .. ~bdif:l.c'ac:!.ones 'cornpl icall"i mtlltipÜca!l ios irogi~ni~s t. 

de índole impo~Ítiv~J •. . (¿~ .~.). -~- •· .;~.i~j; L\.·s' ,,.. .:. ..·•·. ,. ·. 
·;::::· ;'.:· '"'. 

··,, . c;é• 
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Suponiendo que las reformas a las leyes fiscales no fuesen fundamen 

tales, como a las que se ha hecho referencia, sino solamente de forma o -

insustanciales, la opinión de un profesional de la Contaduría Pública es

pecializado en impuestos, sería de mucha utilidad y en algunos casos in-

dispensable, por el criterio que necesariamente hubiere adquirido en la -

resolución de problemas fiscales. 

A continuación, se mencionan en forma enunciativa .•lo~ priricipai'es 
•-

servicios que le son requeridos al Contador Público; como asesor o consuf 

tor de empresas: 

a) Consultas en relación con• el cumplimiento de las leyes impositi

vas federares y•loC.8.l~s. D:Í.c~as cC!ns~ltas se refieren generalme~ 
te a la Ley _de. Impuesto sobre. la :Renta, Ley y reglamento del im-

puesto. al valor agregado, .- Leyes- de- Impuestos Especiales, Leyes, 

de Hacienda de los Estl.dos y Terr'üorios Federales, etcétera. 
' 

b) Preparación o revi~ióh 'dé, manifestaciones personales o de nego--: 

cfaciones, p"ara§fe~~~s d~l ~iiÍpu~st_o:_sobre la· Renta, así como· t:_r! 
mites, aviso~ y decla~.aci;ries i>'.lra efectos del citado impuesto y 

de otros': gÚvám~n~~. ¿, > · . . · 
El pape~·Úl g~~t:d~2'.~Ú~iic~ c:~o asesor o. consultor fiscal de em--: 

presas, se ha;má1interpr~t~d~,:e'ni¡(igJi\as.·oca~iones, por ia opinión públF 

ca al presumd'
0

c¡Jil clfcho 1 ~ia'f:e~iori~l~yilda'a·• ias.empresas a~manipulárstls 
;· " . 

resultados a firi.de pagar ·~riiénb'~•i 'Í~pti~~t6s, lo cual. desde luego e~ inf,un-

por las'-'~i.&Ji~rited:'r<l~6n~s: •,, · /.'\ ' dado, 
' ; ,. •'.: ,·· • . 'µ • . ~ '· ¡I ··" , •. • • • ·: - . _, ·_. ·, 

·l ~. ~m:~:~~:~~t~j~i¡íg:~:~~::.:r,:::~;~,:~,:=:t:f .'r:~f ·· 
de qJe §~'tá 'sé3 reaiic~- con ~~' plari<i°:·de absoÚt~ .iloh'e~Úd~d e' ind~ 

-: .·" , .. ·· . _, ,.,. .. - • , . '"'.'J.:.;_ -i'", ;\ -' i<:·:~ :,~::, .. -. 'S:~'~ . 

pend¡{~cl,~•Jt ';;/;, ••· •..• -. •' /,.;~;_'.':; 

b) Por ~9tr~-¡,~i:t~, "i~'.i~~g~ i:ocl~1 c¡~:,~eaf~z,~( á~1t~~-?C!o ''coro: in te~~ 
medi~hb''eri~~e el Úsdo y:Íos .· causaÍl~·n> le. iinp'ide' 1i·~~¡~r ~ ~n 1~~ 
do sJ'i~~prinsabilicl'.ad cívica\ a firdde 

fraucl~~ de índole fiscal; : 

La actuación de la generalidad de los Contadores Públicos, se. ha cog 

cretado a evÚar los "excesos" en el pago de los impuestos en que, por de§. 

conocimiento o apatía, incurran· las personas que requieran sus servicios;, 

así como también puede y debe subsanar defectos de control interno, que se 
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presten a originar menguas en el patrimonio de sus clientes. 

Al emitir una opinión sobre la razonabilidad de las cifras que se 

muestran en los estados financieros de una empresa, el Contador Público 

debe conocer y verificar que incluyen el efecto que los gravámenes que 

afectan a la compañía, produce invariablemente en los resultados de .la· 

misma. El desconocimiento de los tributos a que está sujeta la empresa 
,···.· 

a dictaminar, puede ocasionar que el profesional de la Contaduría Públ! 

ca , incurra en negligencia profesional, al no mostrar. en los estados•_.;. 

financieros, activos o pasivos, reales o contingentes, originado~ en•.el 

cumplimiento incorrecto o cumplimiento 

obligaciones fiscales. 

Así pues, el Contador Público no puede emitir· opinión sobr la .raz2 ·

nabilidad de las cifras que muestren los estados finanéieras,_ ~ino_ se i!!.. 

cluye en ellos el importe de los gravámenes que necesarfarilente afectari- -

el patrimon\o de la empresa dictaminada. 

Por exigencia de la Dirección General de_Auditoría Fiscal 

cuando a la opinión del profesional de la Contaduría Pública se le pre-~ e 

tende dar efectos fiscales, se obliga a dicho profesional a incluií: ··.un:..; 

párrafo adicional declarando que no observó omisión alguno de imporÍ:~nc·ia. 

en el cumplimiento de las 'obligaciones fiscales federales.del causante-au 

ditado. 

Como se h.a· expre.sadci antei-.iorniente, el eiect_Oo;- de - !OS- gi8Vá~~nt;~.-: qú~~-

afecten a las transacciones que realizan las empresá-s debe estar con~id·e: 

rada en las cifras -qu~ muestr~n los ~stadosÚnancieros->dicta~inados,. por 

lo que er cit1id~~1>~J::Nlf~ :~~i~~6ef~-~-~~~ftafí~ ~edutidanl:eo-fonecisa~-10;-:.c_ 
sin embargo·· se ~rata, 'én 'mi c1i'~C:~pto) 'el~ ·una· opinión específica adicional 

por las siguie~~;~}~;~rie~: ·-· 

1.- La no·~~Ú~· J:Ap~;id:d que existe entre las cifras o.btenidas me'-: 

diante la aplica'.ci~~ d/16~ principios de contabilidad y las que se cl~ter 
minan de. acuerdri con i!i~ disposiciones fiscales aplicables, ;rovÓ~a -9~~~~ 
las salvedades u observáciones a las afirmaciones correspondÍ~ni:~~ p~~clari · 

afectar en for~~ d¡~-tinta a cada una de las ase;/era~iciri~l~ solaménte reK~-
rirse a uná~.de--:~ii~-;·. ·· --- ·. ·· .~' _·,:_~·.;.-;:·~·;':<,-·--,': -~;· ·· : -.;¡ -: ~--:~---

-- 2 ,-.: El cuJriill~ientO 'cori las obligacfo~es• Hscále~; ~implica el -pago 

del impÍ{est6; ~~f ro e¡il~ pudi~ra se1?qll~~los estkdo~ financieros refl.ej~~ -

ran la t~talida~ de lo~ pa~iv~s por graváme~~s;• pero que éstos no háyan~! 
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OPlNTON Sül\RE ESTADOS FINANCIEROS 

<11 de ------ de 19_, los resultados de sus operaciones y -

las variaciones en su patrimonio por el a~o terminado en esa fecha, de 

acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados, aplica~ 

dos sobre bases consistentes en relación con las· utilizadas en el eje! 

cicio anterior, Esta opinión sujeta a las siguientes salvedades: 

l. ........................ . 

2 •••••••••••••••••••••• ; ••• 

OPINION SOBRE EL\ CUMPLIMIENTO 'CON , OBLIGACIONES 
FEDE~L,~~-;:·:··-"·_·,. ·,.· _-,;·'.~·.::~:r . ·':\t-.' :\~::. --,~-;,: ·'._:-·,·._ ·.-·.·:~.: __ ·'. ... ::'-~:> 

, . ., .. ::':';,:~t~~~W ¡~':i·~1:itfüt1s1~1ti:,¡~~~:· :~::.:·::·~:·,: . 
:::::::::· ~~~~~¡~~~~¡~i!tt?~~i:~1~~;t~:~~;~¡i~~::~¡~ii~:~: 
portación y .expÓ_rta~i.ón; nd observé ~~isión ;alguna de importancia en .:: 

el cumplimientÓ~cle~i'~s'o1>i'1gacio11es .Íi~¿·~le;;fede~~ies :de la 
-·s-:::o.· ú--

S. A., excepto'.qÜe'i ·,. ';·''' 
"'·'.::·,.· .. 

a) 

b) 

.·>::::_.· ·.,'. ~_::~:-.·.::·:. .,·-.. ·,: 
'.:";~ . -... e~: . -• ;"i ,>' 

••• •·• •••• 1 .- ,-, •••••• -. ·- ~-.~:. ;:-;\\,",, ·:·:·: - ·:;:!.;~-~~ ~:~ -- ·:;:' 

·. , ••·· 1": .. '\ h .:" ··;:: · lNomb:e(dei cci'ritacl~r. ~:úhHco-· .. 
. _,_ :. i. - ';~:.~:\ .::) ', '• ,-.-~· ¡.< ''" 

.. · .. ·. ' ·. · · NÍÍ~erii de Rl?gistro?e~ ;1a Dfre~ 
.•: y . ción de ;Auditoría Fiscál. Fe de= 

,•,;;, 

--·~:·;~~L_;;_~~f- --=;~~ 

Para reallZar adecuadamente los dos' set'Vici¿s·~~~;ld~s ~a {~i se ~ha ~ 
hecho refer~~cia,f~s despachos dedic~do'sa?a práctica de la ContadtÍ~ía 
Pública, .en 'fe)~~ª irídep~ndiente, han palpado .. il:~~~~sidacl de especiali-

zar en el cam!>o':i.mp¿sÚivC> a algulÍos de s'u5'~i.~~bro~(tromoviendo y orga"'

nizando a tal ~f~~f; uIÍ.' D~p.artame~tci Fis~~L · · ' 
' ·, ~-~ 
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do enterados y, consecuentemente, no puede afirmarse que el causante att 

ditndo hn cumplido con sus obligaciones fiscales. 

3.- Aunque el párrafo adicional para efectos,fiscales se inicia -

con una declaraci6n bajo protesta de decir verdad, en mi concepto, con

siderando que las leyes tributarias están sujetas a interpretaci6n, el 

citado párrafo adicional constituye solamente una opinión personal del 

profesional de la Contaduría Pública, en cuanto al debido cumplimiento 

de las obligaciones fiscales federales del causante. 

Las razones expuestas, me inclinan a proponer que 

dar Público incluya en su dictámen de est~dos financieros el párrafo 

lativo al cumplimiento de las obligaciones fiscales federales" 

dos opiniones de acuerdo con la siguiente redacc16n. 

Señores accionistas 
La Comercial> S. A. 
Presentes. 

México,:D• F., 

,_' ·.· ,·"~~ .·: 
,'·•"""' ··7;-'-_c· -.e.,._ 

He examinado el estad¿ ci1r pÓ~~~i6~ -firi·;i~i'~~a 
al de _______ clé_·. _ .. _ y lo~ correÚtivos . es t~dcis :den .. rmrncoru1s 

tos y de variaciones en el. c~pital contable por el ~~ot~r~inado en esa -: 

fecha. Mi examen fue realizadó de acuerdo con la~· no~mas de audÚoda ge

neralmente aceptadas y consecuentemente incluya las pruebas sobre la docu-

mentaci6n y los registros de contabilidad y los demás procedimientos de .!!. 

uditoría que juzgué necesarios en vista de las circunstancias. 

como resultado de mi examen he obtenido dos opiniones;_ una, =en _cuan:: - -

to· al cumplimiento de los estados financieros con principios de contabili 

dad generalmente aceptados y su consistente aplicaci6n; otra, en cúanfo. al 
\ ·'' -

cumplimiento de la compañía con. las obligaciones fiscales federales que' le 

son aplicables. Manifiesto que las salvedades que incluyo en ~i op{niS~ S9, 

bre el cumplimiento con principios de contabilidad, no tienen repercusi6!l.: 

en el cumplimiento C:on obligaciones fiscales federales y vÚev~r~a. A ;~b~tl 
~~: -~-; 

nuaci6n, expreso cada uná de mis· opinione·s i •''._µ, 
·,·;: " . -,, .. 

En mi opini6n, ·el ·.estado de posición, fi11~n.cJer-~c p.r~?n .. ~t?r~O,;Y~.lo~~t~s§~ · 

dos de productos y gastos y de variaciones en el ~ap~ta~ cÓ~table c¡ti~ ·~e ~': 
nexan, presentan razonablemente da-situación financiera cÍe ,J.a ConÍ~rc'Üh s~-A ~ 

~.;:~::>·.>· -- ·-·~.'--. -~ 
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3.2.~ 

3.3.- REPRESENTACION DE SU CLIENTELA ANTE LAS AU 
TORIDADES DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y -
CREDITO PUBLICO. 

3.4.~ IMPUESTOS DIFERIDOS. 
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3 .1. INFORMACION Y ORIENTACION OPORTUNA 

La información financiera se presenta en documentos llamados esta

dos financieros y se integran bisicamente por balance general, estados-

de resultados y estado de cambio de la situación financiera. Para produ

cir esta información la Contaduría Pública organizada, a través de la C~ 

misión de Principios de Contabilidad del Instituto Mexicano de Contado-~ 

res Públicos, ha establecido la estructura básica sobre la que debe cua!!. 

tificarse la información contable de los fenómenos económicos que se --

plasman en los estados financieros. Estos criterios son guías de acción 

sobre las que deben de basarse todas las políticas contables para produ~ 

cir una información, de lo contrario todos los que formulan es.tados fina!!. 

cieros lo harían sobre bases diferentes y sería una gran. complejidad la -

lectura y uso de la información financiera, de ahí que todo ésto se apo

ye en lo qu~ los Contadores conocemos como "principios de Contabilidad", 

los cuáles son conceptos básicos que establecen· la deÚmitaeión e identi

ficación de 'las operaciones y la presentación de la información financie

ra cuantitativa por medio de los estados financieros; 

CARACTERISTICAS 

La Contaduría Pública 

ducir información financiera, base para la 

bargo, esta información financiera debe de reúnir 

ticas que precisamente cumplari con 

1.- UTILIDAD: Es 

a) 
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2.-

111.- VERACIDAD: Cualidad esencial que abarca la inclusión 

de. eventos realmente sucedidos y de su co 

·rrecta medición. 

IV.7 _CÓMPARABILIDAD: 
De ser válidamente comparable en los dif!: 

-- - ·rentes puntos de tiempo para una entidad. 
'·:~-. _ .. -:'.)'.: ·.;~ -

b) Oportu~Í~rQ¡ .Es el aspecto esencial de que llegue a manos 

/, ;(t. :; ~st1ado, cuand9 este pueda usarla para 

·-i,:··· ::,',- .:<~-e~J~J.~n~s<a ·f~~mpo para .. lograr sus··ffnes. 

CONF~~~ilrf~:· :-t~ ié~que él usuario la -acepta 

f.•-~- Xj- d~siéio~es _basándose en ella. 

a). ·Est~bÜÜÍadi';_ q'he su operación no cambia en el tiempo y que .la-

' -- ·,:_:~i~f 'inf~r,~ación que produce ha sido obtenida aplicando 

~,: <:":': l~-s mismas reglas para la captación de sus datos, 

)~~"-.' ,sÜ cuantificación y su presentación sin que impli-

-"\;" _ ,.-~-,'-- . q~e freno a la evolución del sistema. 

b) ~~j.et.lvid~d:- Que las reglas del sistema no han sido deliberada-

mente distorsionadas y que la información represe~ 

.- ta la realidad. 

e) v~fúiéabilid~d 
se puedan aplicar pfhebás ;ara comprobar la .in 

forma~ión procluci~a.~: i>-2 .;.·. ' ~,-
--~----

--DerivadO' de lo-aflterfor; él sistema co~table-6o~~'un- ~iStema de medi'

ción debe estar ~decuado a las caracterís~iéa~ y'ne~ésid~de~ p~opi~s ~~·-ca
da empresa, para que. cumpla con los fines inf~rm~ti~os q~e{él tui~mci se haya 

planteado. En la práctica se aprecia que ~uchas vec~s estas ~aracterísticas 
de utilidad y confiabilidad no se toman en cuenta. Los sistemas contables, 

únicamente sirven para cumplir obligaciones de tipo fiscál, ;perdiéndose una 

de las herramientas 
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J.2.- PREPARACION Y REVISION DE DECLARACIONES DE IMPUESTOS 

Importancia del Control: 

El impacto económico que implica dentro de las empresas el cumplf: 

miento de las obligaciones fiscales a que se encuentran afectas;- así c.9_ 

mo la diversidad de disposiciones fiscales que le son aplicabl~s y qu~ -

necesariamente requieren de la formulación de avisos, manifestaciones y 

declaraciones diversas relativas a sus operaciones tanto propias como de 

terceras personas con las que se tiene relación. 

Los impuestos que se deben de cubrir en forma periódica, ya sea -

directamente a su cargo o aquellos que de acuerdo con las disposiciones 

fiscales se encuentran obligadas a retener a terceras personas, es indi~·

cutible que su cálculo requiere de gran cuidado,así como que él mismo es 

té encargado a personal tecnicamente capacitado para realizarlo. 

El cumplimiento adecuado y oportuno de obligaciones fiscales rel~_ 

tivas a avisos, manifestaciones y declaraciones, resulta también de ~urna 

importancia ya que evita a la empresa la imposición de sanciones por par

te de las autoridades fiscales, contribuyendo al mismo tiempo a apoyar la 

labor de control y fiscalización de las empresas. 

Por lo anterior, queda de manifiesto la importancia que-_tiene par'a 

las empresas ejercer el adecuado control de los aspectos ffscales -que '1e 

son inherentes, ya que- esto -1es permite corregir oportuiiariuihte la.'ffalÍ.ag'.~ 
u omisiones que se presentan. 

-Este control puede ser 

ferentes tipos de révisiones , 

o por personas 
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Codigo Fiscal de la Federación 

Disposiciones generales 

Las personas físicas y morales están obligadas a contribuir para 

los gastos públicos conforme a las leyes fiscales respectivas; sin 

bargo, de conformidad con las leyes, existen personas que no e_~tán 

gadas al pago de contribuciones, 

Clasificación de los ImpueF~cs 

Los impuestos son una subclas i.ficación de las contribbciones, y . 

a la vez son una contribución establecida por la ley, los cuales deben· 

pagar las personas físicas y morales que se. encuentran e_n la situación_ 

jurídica o de hecho previsto por la misma, y que sean distintas de las_

señaladas ei;i las demás subclasificaciones de las C:ontribuciones: 

(

Impuestos 

Contribu_ciones Aportaciones de seguridad Sódaf 

Derechos _ _ , 

Causalidad de los iÍnpuestós 

Los impuestos, y en general las 

se realizan las situaciones .jurídicas o de hecho, previstas en 

fiscales vigentes durante el lapso en que ocurren; corresponde a los 

tribuyentes la determinación de las contribuciones a su cargo, salvo dis 
-"---,-.----'----· 

posición expresa en contrario. Las contribuciones se pagan en la fecha o 

d~ntro del plazo señalado en las disposiciones respectivas. A falta.de -

disposición expresa, el pago debe hacerse mediante declaración que se -

presentará ante las oficinas autorizadas. 

Períodos Fiscales 

Cuando las leyes fiscales establézcan que las contribuciones se -~ 

calcularán por perfocÍis !!-!~ale~¡ s¡a aplicarán a 

Fiscal de la F~der~CÍ.ón, Hs ~i~~ie-;te~ -reglas: 

a) El laps~ H;C:a¡:;d~ las personas morales 

sociál y' el' de -las personas físicas, coincidirá con el-a.ñ',¡

lendario~ 
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b) En el caso de las personas morales que tengan período social, 

su lapso fiscal coincidirá con éste, salvo el caso del período .<le4ic¡u_t.- : _. 

dación y deberá reunir los siguientes requisitos: 

El perfodo regular abarcará siempre doce mes~s y ei 
lar un período menor. 

Los períodos terminarán el día último.del mes·~áÍ~~d¡rio 
que el contribuyente elija. 

Período .de Tiquidsción y fusión: 

En los casos·en que una sociedad 

nado, el período fiscal regular terminará anticÍ.pada\nente 

que entre en liquidación o se fusione. En el primer-. caso, 

te con la presentación de la declaración del 

po que la sociedad esté en liquidación. En el caso de fusión, presentará · 

las declaraciones del período fiscal de la sociedad que desaparezéa,• 

sociedad que subsista. 

Cambio de fecha de cierre de período.: 

Definición de -~ctiVidáde!l en\presári~les.:: .,_ •: · · : 

Se entiende_ por ~d!:ivida'des ·emp~es~rÜies;~;.:{:~ ~i~ui~nt:~~: 
:;1 . . ,, --)f ;''!' "" ¿ ;;~. _:; ;;-. ,; 

a) Actividades.co111~rc'iales/.,~o~)as ~Jg,'.Íle;co~~º~~i-da(i' con 

derales •• ti~~~~ ese -c:·~r&¿te¿.-y, '\;~ ~~tán'f~o-~pr~~dÍd~s--~~ti;;.~o~}~ig~Ú~,. 
tes incisos, .. ·. '.'}t:• -,:,,,_ !;'¡,·::'Y•:•:~'.;._:/· ·. :•: .,.. ·- •: -· <;" 

'> A«,,,¿;¡¡; ,,,:,:,,fü~ C",j¡'i';l~,;: ·,~! '{~ "i:¡f ¡¡;ifo i;,i~~M · .·~ .. ······· · ·: · '1 "! 
ción o tr~~sf~rm~iió~ ~~-~ai~~¡-~s ií'riinas,Taca~a!ió ~e'.,~ród~~-tbs ;i;i~t __ L,'. ----· ~- ''+ 
elaboraciS~ dé saÜsfactores'.' · •-.•-
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e) Actividades agrícolas. Comprenden las actividades de siembra, cu! 

tlvo y cosecha; y la primera enajenaci6n de los productos obteni

dos, que aún no haya sido objeto de transformaci6n industrial. 

d) Actividades ganaderas. Son las consistentes en la cría y engorda 

de ganado, aves de corral y animales, así como la primera enajen~ 

ción de sus productos, que aún no haya sido objeto de transforma

ci6n industrial. 

e) Actividades pesqueras. Son las de captura y extracción de .toda -- ' 

clase de especies marinas y de agua dulce, y la primera enajeria-

ci6n de esos productos, que aún no haya sido objeto de transforma 

ción industrial. 

f) Actividades silvícolas. Son las de explotación y cultivo forestal, 

así como de cría, conservaci6n, restauración, fomento y aprovecha

miento, de la vegetación de los bosques y la primera enajenación de 

sus produCtós, que aún no haya sido objeto de transformadón fndus 

tria l. 

Concepto de empresa y de establecimiento: 

Se considera empresa a la persona física o moral 

na de las actividades anteriormente citada~. y. por establecimiento 

tiende cualquierlugar de negocios en elque se d~sa~r:01r~n. 
totalmente, las mencionadas activid~des em¡ire~ari~les~ 

Registro federal de contribuyentes (RFC) 
' ,', ,> 

Las personas físicas y morales que debancpresentar deClaraciohesLp!~;-~ 
riódicas, deben solicitar su inscripci6n en el registro federal de contri 

buyentes de la Secretaría de Hacienda y Cr~dito Público. 

Las personas que hagan pagos .a personal, deben solicitar la inscriE _ -

ción de los contribuyentes a los que hagan dichos pagos, quienes deben -

proporcionarles los datos necesarios. Los mencionados contribuyentes, de

ben solicitar su inscripción, en caso de que no se lo soliciteri a ellos. 

En los casos de avisos.de inscripción, liquidación o cancelaci6n de 

personas morales¡.los ·fedatarios púbHcos·(notarios)-exigirán a los otar-'-~ 

gantes de las escrituras-·púbÜcas en é¡ue se hagan constar actas constitu-

tivns, de fus:i6n o' de'il{q'uid~ci6n de personas morales, que prueben dentro-

39 



del mes siguiente a la firma, que han presentado solicitud de inscrip

ción o aviso de liquidación o cancelación, según sea el caso, en el Re 

gistro Federal de Causantes de la persona moral de que se trate, debien 

do asentar en su protocolo la fecha de su presentación; en caso contra

rio, el fedatario debe informar de dicha omisión a la Secretaría de Ha

cienda y Crédito Público dentro del mes siguiente a la autorización de 

la escritura, clave del Registro Federal de Causantes y conservación de 

la documentación relativa. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

asignará la clave que corresponda a cada persona inscrita, quien deberá 

citarla en todo documento que presente ante las autoridades fiscales y 

jurisdiccionales, cuando en este último caso se trate de asuntos en que 

la Secretarla de Hacienda y Crédito Público sea parte. Las personas ins 

critas deben conservar en su domicilio fiscal la documentación cornprob~ 

toria de hab~r cumplido con la inscripción en este registro. 

Contabilidad y documentación 

Las personas que de acuerdo con las disposiciones fiscales, 

obligadas a llevar ·contabilidad, deben observar las siguientes reglas:· 

a) Llevarán sistemas y registros contables que reúnan .los .requisitos 

que establece el reglamento del Código Fiscal de la Fede~~cisn •· >'X: 
-

b) Los asientos en ia contabilidad serán analíticos .y deben"efecfoai __ . 

se dentro de -los. dos• meses siguientes a la fecha en que se, reaÚ .-•. :, 

cen las activ_idade_s respectivas. 

c) 

-=;;,~--:.' __ _ 

Llevaran-.lit contabiiidad en su domicilio. Dicha contabilidad: podrá 

llevarse_ en. lugar distinto cuando se c~mpÜm los requisitos esta-- ? 
blecidos en. el/reglamento del Código Fiscal de la Federación', 

Concept~s·~ie Íntegran la contabilidad: 
-·,·,-.·. 

',, --··;) 

Quedan incluidos en la contabilidad, los registros y 'cueii.tas,,esp,(l:-)/. 
·-;! 

ciales que obliguen las disposiciones fiscales, los que lle~e1(Íos\~cíI1;( • 
.. . , - . -, ''".~-' 

tribuyen tes aún cuando no sean obligatorios, y los librós y'.registroS: s~ 

ciales a que obliguen otras leyes. La contabilidad se integr~ ~()r i~s"~~ 
·. __ :·: __ .< - - . i ·.: :-~-- '. 

sistemas y registros contables; cuentas especiales, libios',y registros~-:. 

sociales, así corno la documentación comprobatoria de los as:ient~s ~~~;.;~
tivos y los comprobantes de haber cumplido con las disposicione~ Úscri~
les. 
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Facturación y conservación de documentos 

Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir co~ 

probantes por las actividades que se realicen, dichos comprobantes deben 

reunir los requisitos que señale el reglamento del Código Fiscal de la -

Federación. 

La documentación, complemento de la contabilidad, debe conservarse 

al igual que la misma contabilidad, cinco años contados a partir de la E~ 

cha en que se presentaron las correspondientes declaraciones; a partir -

del lo. de enero de 1985 se amplía de 5 a 10 años el plazo de caducidad -

para que las autoridades fiscales puedan ejercer sus facultades de compr!?_ 

bación, cuando se omita la presentación de alguna declaración del ejerci

cio, sin considerar dentro de ellas los referentes a pagos provisionales. 

El plazo de 10 años se computará a partir el día siguiente a aquél en que 

debió haberse presentado la declaración del ejercicio. La_documentación -

respecto de -la cual se hubiera promovido algún juicio o recurso, debe con 

servarse durante un plazo de cinco años,' a _partir de la fecha en que que

de firme la resolución _que les ponga fín_-.-

Modificación de la contabilidad y documentos: 

Las entidades cuyos estados financieros sean dictaminados por un --

contador público autorizado para efectos fiscales, podrán -~icr~filmarsu 
contabilidad y documentos, y estos microfilmes te_ndrán el mismo váíOJ: que 

los originales, siempre y cuando cumplan con los reqúisitosque ¡iára tal 

efecto menciona el reglamento del Código Fiscal de la Federación. Trá,tán-: 

do~e de personas mora_les, el p_residente~del consejo de administradóno-::~ 

en su defecto la persona física que dirija, será directamente responsable 

del cumplimiento de esta disposición. 

-- . 
Form~larios para· Registró Federál de Contribuyentes, declaradoh~s, : 

. . . -". .';_~. - ,. ,. . '. . '.' :. · .. -,; , - ' ' 

avisos ·;-:,fe·t·-~.:~ .. ·:-,·.-, .. :· ~%~>.:-· -"¡~·'.· ·::-:· ·:. .'.· ·~·::;_)~·t'.·:·. -· ·· ;.;- ~~-.:j~~'.- -~<-

Las perScma:~,-~-~~-.·¡~()~;-~'.r~~; a las 'di.s¡io;slci:_nes Ú~~¡¡{¡~; t!eng:n olllf 
gaciones de pl:es~}'li:~ii;;sÍ>~:Cditu<lJ5 _'a:rn;t,meir_.,:·lt~a}s--__ i_/a·····u·:~t;~eº'.·r'Ri-~d)a!d.fe,ts_I_-_ºfci?s.ec~da,el···er.ªs/,) de Contr~ 
huyen tes, _ deci~rac}!ln~~ .·~<i-~yis&s así. como 

de expedir con~tarie:l.~3}ci(d6cti~1~ri~~s·)·i6:'h~~án 7e~ Üs}<;>_:rm~s que para: ta~.ce-
·«<~:~;~~:-~ --- -~~.- '· '~~'/<~~: - _.:>> ,-,- =---;:'--~ 
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efecto apruebe .la Secretaría de llaclenda y Crédito Público, tlebiendo 

proporcionar la cantidad de ejemplares, los datos e informes solici

tatios y adjuntar los documentos que dichas formas requieran, las fre 

cuentes modificaciones en materia fiscal hacen que lns autoridades -

renueven su cat&logo de formas constantemente, por lo que es conve-

niente que, en caso de necesidad de su uso, se recurra a las _ofici~

nas de la Secretaría de Hacienda y Crédito PGblico para solicitar el c

formato actualizado. 

Declaraciones cpmplementarias 

Las personas'. que tÚnen, obligación de presentar declaraciones, 

tienen el dere_cho -de -pr~~entar manifestaciones complementarias 
:- ·.· ... -.. 

tu yendo los datos originales, Este derecho puede ser ejercicio 

de los cinco ~ños Siguientes a la fecha en que se haya presentado)_k. 

originar, con~excepción de o,ue la modificación sea resultante 'ae un¡{ ::;;- -"~ 

visita al domicilio fiscal por parte de las autoridades, en clonde. 111.: 
~ '·i 

rente a la presentada en la declaración original, ya -que :en esÚ·'casó':"H-• ··- -_ 

el contribuyente tendrá un plazo de quince días y una Gnica ptó~~-o~~- /e-•· --

por quince días más, para corregir su situación fiscal:•-- - ·r -:'c~':_ 
Si en la declaración complementaria ~1 c~nfribuy~nl:~ dÜ~f~ina --- •· ;. 

que el plazo efectuado que menor a{ que'c&~;e~!>oridrai ~y~-;~J:~.¿~i'ibs'·>"' :; 
se computarán sobre la diferencia d~ ~c-~erefo :01o~q~e'~est~~re,c~·¡p1) • .-~·:, 
Ley, a partir de la fecha en-,qu~.:.debió fa¿~:t rli~o·,,:; ·)'!·'. '\< :. ; + 

Revisiones FisdaÚs~~-;~;;:: 'f0;;'•--'"-'•·J_L~~~~,¿c;.;.~lt¿¡;c,~E~:~; '< ;~~'~ ~~{ -~-~-· 
~.'\~>" . ,r :.~.~~'~' ·<:; . . . 

d•• ,,::.:::-::¡1.;:¡¡~:~~~~~3:.~:}i,f ~,f~{!i1~1t·¡~·.fü~::~;~¡~j!\·. 
las cifras· de ~la Gltima declaracii6n ánuál :~~(Í.~~~e~t~~:. -En caso de- no 

''.'-: ·.-, ... · :-~:- ·.--. ~ ;· .. ,.-""!, ' ___ ; }::/ "~:-:.- ,-;-:' _ _;, :·>·' >:,( ... ~.--·,-..: ~:: .:::"-- ¡;,:,--·' ':·;-~ '· ,,,·:.t2 ..... ::'',"'_:,··' -,)~--~·-::':.-:f:,. -' :":- .'> -;~· ~ ·::;~:;-
existir e rror:~}.?m~;si_~ff~~··.e+;).Pª~~-A~-1~ºª-~;~~7~t9~{i~~s;.~~~~ff~~deE:,o f:?.• i, 
Fiscales. ·se. ab~-t-1er1en,~:·de· __ ;_r,e~1Sár."i:ia:S'~:.-difrá"S'.: de.':. láS-.·-·deinas:- de·c1ara:c10:~~ '; 
n:s inme:~a-tas·~frif~Xf~~~~E;E~.·~ci~od~~:nt'ÍF:'~,_ ::_~·:;i~~~~:n • lts_~JÍti~o-s'.- '.'.

3
/-·\:, 

e neo o ez anos;;segun correspon a·;_ >~':, ;,:,,;•¿ n ·:_';_ '";}~,=---· .• _._;:/~-"'. •• ~_;;-;_' -~"-'~é· 
":,;~(:~:~.~~-, '..::,,~;;~~. ~-i:f:,;;.: ;ó'¡;o'_ ~'~0:;:·,_,)¿,·,¿;-- . , T;;.',' .. . '., -"/;-,,·e' 

Ley del {nip~~st()i s~J;':~ ~a ~~nt;~ . j:~tlf 1( '.'.. (,. - n ";g_ :f.t" .r"~ Az~ .~: : 
Disposid~~n~~ gener:~e~i~ --- " -· · --- -·- .;~,:· ;~, ~-- . ·-·· - ''.'º 
Las pers~~as ~Ísic~~ y ~or~lc~ est~n :b¡~g'ad~s del Im--

42 



pne8to en los siguíentes casos: 

a) Residentes en MéxJ.co. 

b) Residentes en el extranjero con establecimiento en México •.. · .. ··. 

c) Residentes en el extranjero sin establecimiento en México. 

Residentes en México - Respecto a todos sus ingresos, cualquiera 

que sea la ubicación de la fuente de riqueza de donde procedan. 

Residentes en el extranjero con establecimiento en México - Los 

que tengan su estableci1niento permanente en el país, respecto de los -

ingresos atribuibles al mismo. 

Residentes en el extranjero 

pecto de los Ingresos procedentes de fuentes de riqueza situadas 

rritorio nacional, cuando, teniéndolo, estos ingresos no sean 

bles al mismo. 

Sujefos del impuesto 

Los oig~n·i~mos descentralizados 

tividades empresariales; las sociedades 

ciedades merc.antiles, dében calcular 

corresponda, aplicando al resultado 

tarifa obtenida en la·Ley 
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'.l. '.l. RIWRESENTACION !JE SU CLIENTELA ANTE LAS AUTORIDAIJ!'S FISCALES 

"Representación es el medio de que dispone la ley o una persona 

capaz, para obtener utilizando la voluntad de otra persona capaz, los 

mismos e[ectos que si hubiese actuado el capaz; o válidamente un inc!!_ 

paz." 

El Artículo 19 del Código Fiscal de la Federación, instituye que 

la representación de las personas físicas o morales ante las autorida

des fiscales se hará mediante escritura pública o en carta poder firm!!, 

da ante dos testigos y retificadas las firmas del otorgante y testigos 

ante las autoridades fiscales o notario. 

A las sociedades civiles o mercantiles los representan ·sus gere_!! 

tes, directores o administradores. 

Como queda dicho, nuestra ley no obliga· a'·las .partes a compare-... 

cer personalmente en los juicios. Pueden.hacerlo·por medio de un repr~ 

sentante jurídico que, a la vez, funge como un mandatario de ellos .. 

En México hay procuradores judiciales y por voluntad de las par

tes y no por imposición de la ley. Sus facultades y obligaciones 

reglamentados por los Artículos. 2585 a 2594 del Código Civil, 46 y 54 

de la Ley Procesal, que rezan. 

a) Las partes y sus representantes legítimos,. pueden ·comparecer 

si o por medio de procurador con pddei bJ~tante. ,, 

b) Mientras ~ontinúa el procurador· ell}sri ;~~~¡¡6; ·los emplazalllie~t~s, 
notificaciones y citaciones: de todas~ras~s é¡ue:se haga?. tén:-.:. 

drán la misma fuerza que si se hidereri á sus representantes; -- ··.~····· 
;-<. '... -,., ~ .• ·~--~-~-~ -~~;-: • 

sin que le seaJer]llitido~pedir qu~'"se:',?ntI~ndan ~on ~stÓs; 

Hay que subrayar la cir~un~tan~i.a dé que 'ia i~y ~xige q~~ 1~: re-. 

presentación sea bastante, es decir, la riecesar:Í.a para q~e el pro¿~sri 
pueda desenvolverse en su integridad· sin<la • p~J:t:~ que 6tcirga ef:p()d~/;: 
y no como ha .sucedido algunas vecá~ en lcÍs .. trib~!lal~~ ~exic~~o.~'; q~e 3/ 
últimamente se dieron al procurador ia~ fiicu{f~d~~·necesarias para po'." 

ner obstáculos a· 1a tramitación cfeJ\ júidJ. 

c) No pueden ser piocÚrad~re~;Jd~Jsi.~1;~ i~~ .f~capacitadd~~ los~ju!; 
ces, .magistr'adós Y.· defuiis f~nci.onarió~ dé la ~dmi~i~tra~ión, de --•·"·'· 

~·;·~~ ··.·1::~_-_.;:, 
·:('::t~--



juHticia dentro de los limites de su jurisdicci6n; los empleados 

de la Hacienda PGblica, en cualquier causa en que pueda inter~e

nir de ofi¿io, dentro de sus respectivos distritos. 

d) Los actos ejecutados por el procurador se consideran ejecutados 

por la parte a quien representan porque en eso consiste precisa

mente la representaci6n judicial anexa a la procuraci6n. 

e) Esta dimana su fuerza, no directamente de la ley, sino del con-

trato de que nace. Debe otorgarse en escritura o en e~crito priv~. 

do, presentado y ratificado por. el otorgante ante el juez de los 

autos. 

f) En principio, el procurador goza de todas las facultades necesa--

rias para iniciar, continuar y terminar el proceso, pero la ley~· 

xige poder o cláusula especial, para los siguientes casos: para -

desisd.rse'.·;·i:ia-11sigir, comprometer en árbitros el juicio, absol-- .. 

ver o arti¡:ular posiciones, hacer cesión de bienes, recibir pagos, 

y en los 'demás' casos en que especialmente la ley así lo exija. Sin 

embargo,·- esfas facultades especiales pueden otorgars~ ele acu~~do 

con el Artíc,ulo 2554 del Código Civil que dice: "En todos lbs pod~ 
. . 

res generales ·para pleitos y cobranzas, bastará que se diga que se 

otorga con todas las facultades generales y las especiales que re

quieran cláusula especial; para que se entiendan conferidos sin l.! 

mitación alguna ..• Cuando se quisieren limitar,· en los tres casos 
'·. ' 

antes mencionados, las. facultades de.los apoder~dos, ~e consigna--

rán las limitaciones, o los poderes será~ :spec_i_alel'. Lo~!ot~ri~!J 
insertarán este· artículo en los i:~stimo~ios 'de .los pode re~: que-· o~-

torguen"- . ·•··· ·.·.· .. / .-··.· :·· ; ... · ......•••... ; 
de los procuradores • tan luego com6. acept~-~ ·• 

g) son obUgáC:l.ones 

der seguir·.'elJ~id~ por ~odas sus instancias mÚ~tr~'sríÓhaya 
sado en ~J~~~ci~g~ po~ alguna de las cau~as. que fÚ~ ·~Í Aití~ulÓ ··c. 

2595; pag~~\o~ gast6s que se causen a ~u fristancia, salvo el der~ 
cho que ti~n:en de. que _el mandante se los reembolse; practicar bajo 

la responsabilidad que fija el Código a.>los mandatarios, cuando -'

sea necesarfo para la' defensa de su poderdante arreglándose al e-

facto a las'fosti-ucdd-nes\¡ue.éfre le.Chubiera dado, y Si tlQ las tU 



viere, o lo que exija fo naturaleza e índole de litigio. 

Respecto de estas obligacioneH, cabe decir que la responsabilidad 

del procurador judicial la determina el Articulo 2565 que previene: 

"En las operaciones hechas por el mandatario, con violación o con 

exceso del encargo recibido, además de Ja indeminización a favor del -

mandante, de daños y perjuicios quedar& a opción de iste, ratificarlas 

o dejarlas a cargo del mandatario". 

La ley no dice de qui clase de culpa responde el procurador judi

cial, pero es opinión generalmente admitida que se trata de la llamada -

culpa leve in abstracto, o sea la que consiste en no poner en el desemp! 

ño del mandato la misma diligencia y cuidado que, en general, acostumbr~ 

ban poner los llamados buenos padres de familia. 

h) Aunque el Artículo 2588 dice que el procurador tiene derecho a ser 

reembolsado de los gastos que hayan efectuado y que hayan sido ca~ 

sados 
1

por sus instancias, se debe entender que se trata únicamente 

de los necesarios_ a-la prosecución '.del- proceso, y rio de los super'." 

fluos. 

Guasp es de opinión que la iey se refiere a los gastos producidos -

en el proceso, sin ~~mprender aquéllos que, aunque se originen por 

su existencia, no son causados dentro .de él. No encontramos .. razo-:..' 

nes bastantes que j~stifiqúen esta distinción, que en la prÚÚca< 

ha de daI'·lug~/~ cÓ,ntr~~ersias y argucias curialescas, 

i) Está prohibido'llf procurador judicial: lo. aceptar. otro marúiato ju

dicial.de la parl.:e contraria a aquélla de la cual tiene .. el poder. -

No le es ilícito hacerlo ni al mismo tiempo ni sucesivamente; 2o. -
Revelar los secretos que su poderdante le haya_ hecho nisuministrar 

los documentos o datos qu-e ci~ él haya recibido, con perjuicio de a

quél; 3o. Renunciar al poder sin-justo impedimento. Si lo tiene, no 

puede abandonar el poder sin sustituir la procuración cuan.do tenga 

facultades para hacerlo, ,o sin avisar a ,su mandante para que nombre 

otra 

j) Cesa 

l 
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En otras palohros, la procuraci6n cesar§ cuando el re?rese~ca~te 

deje de tener personalidad jur!dica, pierda su capacidad procesal, e -

su legitirnaci6n en la causa. Es difícil que acontezca el primer supue! 

to, pero pueden suponer~~ los casos de muerte civil que todav{a exls-

ten en algunas legislaciones, y aquellos en las cuales la ley habii~d~ 

se reconocido inicialmente personalidad jurídica a determinadas asoci~ 

cienes o fundaciones, se las niegue despuis. La falta de personalidad 

jurídica no sólo hace imposible toda representación, sine que tiene co 

mo efecto el de extinguir la capacidad procesal. 

III. Tambiin· concluye la procuración judicial si el mandante deja de. 

estar legimitado. Por ejemplo: en un juicio se demanda el pago -· 

de un crédito qúe posteriormente á la iniciación de aquél; es ~~ 
didopor,el aci~~ a un tercero •. En este _c:a,so cesa lÍl PHs~11al} .... --' 

dad p~~-~e~al~de#prcicurador< •· _ li_ .,_ --· ~·;c =~> 
·-.>_-,-- ,-- -~.- - ,-<~ ·1.::·.-

:¡ó~ó,]~g·~¿~fit~itJi~ª:2~ii:ider~d¿ _<l-~~·~anera· espe'cia,1 en_t~·,;rral- -:•;. 

"La re~r~!en::cÚ~ ~~·l~roc~ra~dor cesa: , <_. • '. , __ 
rÍI. P~r·h~b~f t~ansmitido el mandante a otros derechos sobre 

la cosa lftiglrisa, luego que la transmisión o cesión sea debicla'-

mente notificáda y se haga constar'en autos". 

IV. Cuando. de una manera expresa o tácita, la -parte revoque el P!:". 

der del. procur_ador. A esta causa se refieren las fracciones I\' y 

V del Artí~ulo 2592: " •.• IV. Por hacer·~l due5o del negocio alguna 

gestión ·en el juicio, manifestando q'ue' revoca el mandato; \'. __ p,,r_ --

nombrar él inandii_nte ot:ro procurado;.":Jira ef~;f;mri .neg~cio". 
,--ó:o~-O- ____ ,_ 

, ' .. ·.,• 

V. Finallnente,las mismas causas-que producen la terminación del -

mandátó-~i~ll, en general; traen cori~igo la de la procurad6n jud]: 

cial;: sbil··-las siguientes: revocación/ renunéia ·del !Ítandatarfo con. 

la salvedad mencionada más arriba, m~ér~~ del nianda_ta!:fo o .del ma~ 
dante, i~terdicción de uno u de otro, conclusión. de, negocio. 

En _materia Fiscal, además de prohibirse la gest:Úín de __ neg0c lo:; Y Je 
admitirse sólo para el interesado.la. representae,i.óil 'de-iicl.1ei;d¡)' e-¿;¡; 
el ArdcÜio Í9 l~_ f•)r.;.; 



ma de representaci6n de los particulares, permitiendo a ~stos nombrar 

por medio de escrito simple, a persona capaz a fin de que en su nom--

bre reciba notificaciones, ofrezca, rinda pruebas y presente promoci~ 

nes relacionadas con estos prop6sitos. Este sistema de representaci6n 

instituido por el Derecho Fiscal Mexicano, tiene corno finalidad espe

cífica la de poder otorgar a un mandatario las facultades necesarias 

para tramitar que realice en nombre del mandante trámites tales como 

la recepci6n de notificaciones, ofrecimiento y rendici6n de pruebas y 

presentar promociones relacionadas con estos prop6sitos, evitando ga! 

tos innecesarios como son el otorgamiento de un poder notarial y su ~ 

inscripci6n en el Registro Público correspondiente. , . ,_ ·: -_ 

La autorizaci6n para recibir notificaciones se h.:ice consistir/ _ 

en la facultad que otorga el interesado a persona distinta para que-."---

en su nombre reciba las notificaciones de que se trate, creand~ -~~-,·~~- :·,;: 

micilio dis~into del contr~buyente interesado a persona d-¡:,~:·~:(~:·t·~ ;'p·~r~--' 
" ___ -, : ... ~·~' 

que en su nombre reciba las notificaciones de que se trat{,'cr~an1o =-
un domicilio -distinto del cont-ribuyente interesado que Üen~ siíio;'-~:..;~j 

fectos procesales en cuanto a la facultad de ofrecer y .. rendi~:p~u~bas; 
se hace consistir en la actividad que realiza el aut6;Í.~~Jb;¡J~'t'a que -

en nombre del causante interesado l~ propordi~ne~ a la ~Üt~~id~d llls e 

lementos necesarios para d~r fin al trámit~ ~d~friistrai:iv~ d re~dir d.!_ 

chos elementos. Por último".-en lo q~e se refier~~a Í.a facultad de pie-, 

sentar promociones relacionadas con es.tos -·propódtos, quien promueva a 

nombre de otro deberá acrediÍ:ar que la repré'sentación l~ fue 

a más tardar. E!_n:_la fecha_c¡Ji(se_p;eselltai1a• promoción. -

Como podrá percatarse·eLlectcir, ~sta forma de representación 

circunscribe al ámbito p;ocesa.l ytierie como .f~c:ilidad la de nomb.rar ·ª -
un profesioniSta su repr~se~tante/ya que éste es quien sa 
la asesoría 

le un poder 

-.. ' 
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3.4. IMPUESTOS DIFERIDOS 

A continuación se presenta una breve explicación de afgunos nspec

tos sobre la auditoría de estados financieros. 

Auditoría de estados financieros es la investigación crítica hecha 

por un contador pGblico independiente en los libros, registros, bienes 

y transacciones de una entidad económica, realizada conforme a técnicas 

especializadas, con objeto de fundamentar su opinión respecto a la razo 

nabilidad de la situación financiera y de los resultados de una empresa 

mostrándose en los estados financieros, de acuerdo con principios de -

contabilidad generalmente aceptados. 

El objetivo del examen de los estados financieros, es rendir una ~ 

pinión profesional sobre la razonabilidad con que estos presentan la 

tuación financiera y los resultados de operación de una empresa. 

Para re~lizar este examen el contador pGblico 

mas, técnicas y procedimientos de auditoría. 

Las normas de auditoría son requisitos mínimos 

vos a la personalidad del auditor y _al trabajo_ que 

rivan de la naturaleza profesional 

características específicas. 

ner 

de 
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Normas de ejecuci6n del trabajo 

El auditor esta obligado a ejercitar en el desarrollo de su traba

jo un cuidado y diligencia adecuados para cumplir satisfactoriamente con 

las obligaciones que el mismo le impone. Existen ciertos elementos den-

tro del concepto de cuidado y diligencia adecuados, que por su importan

cia particular, no pueden ser olvidados y deben ser cumplidos, constitu

yendo por tanto, la especificaci6n particular a nivel mínimo indispensa

ble para cumplir con ésta exigencia: 

ner 

Planeaci6n y supervisi6n 

Estudio y evaluaci6n del 

Obtenci6n de evidencia suficienteycdlllpetente. 

la información q~e. recib~n l~s intere~:d~~ ed la sii~ac~ii~ financiera y 

los resultados de opéraéión de la empi:esa, dichas norlllas. son las sig~,i~n 
tes: <:~.-'. ... :-_.r:~·: 

Aclaración de la relación con los es~ados Hna~~ie~os o ;ih~~;--
mación y expresión de opinión. · "~'. ,. ·;,::·~;>. - ·'-~•;o.' ''"f ;~~;- :,~:;-_,:: 
Bases de opinión sobre estados financieros '' · /> · "~~ O'< '', _ ... / .-. ·.,_ .... ·.'/:'-~ -~~~>' y~:~~;::· ':~~:I~:~- ~~,~-~~ 

,·>, ··~.- · -·:~\ :. ~s~> ;:~~2- _.,.. -~~~r__;_ e=:=o'· >:--·-_,_ ._. -· 
-· '";;,:· .... ::,,¿o,-=~~-~'·"·",~,~;~_,';;;',•,:,:,·.'-"{~;-.?• ;,,'-!y ,''•/':"• '·-;-"fc1;:'·-·--- -- ",-. -- . , .. ::,-:<;: : 

"'.;:;'~, :;:~-.;-~:- ~i.:~:;:· __ '.;:;/-: ~-- - :\~~:·_ <:~;~;:_·, -~··,:,,;. 

Son los recursos particulares de \~~¡s~iiasf5~··~i· ~0sÜ.~~~. 9u~{~'~).~~ ·' : 

Técnicas de auditoría 

:::::~::,:·::: ,~:~::,i:f;1:·::::¡w~~:?~:·:11!;~¡ :~;,t~t~¡::.~'·;" · · 
Procediniierit()~. de kudÚoría, .. · · . , , ;;;; ··• 

Es el conjÜ~to de :téc~has d~ in~estigaci6n; apifc:új~?a/'~ha'~~;~fi.: 
da º ª un gr'up~Ae hec1ios y ·~iréunsta~dª~ relativos'ª tiis ··est'idos1firi'an->· 

cieros examinados, medi'a'~t; las. cu~le~' el contadorpúb1f~~. 
ses para fundam~ntar.·~~ biil.niiín sobre' los .estados nriallcúr~·~ sÚje~~s;:~: 

;· º:;:. ,. ~:f0:.; su dictamen •. 

auditoría por, elémenfos, que'.se.¡j:- ••,, 
~··· ,,·. ,':·-:- -:.~e '.'. :-~" "<.~ 

:··:_:;; 

·- _:¿_::3~- (o-,_;_~:-·~ 
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plican: 

Aplicables a elementos externos.- Estas técnicas se 

mentos externos del~ co~tabilidad o sea cuando la fuente de.la 

tiene la información esta fuera de 

Se subdividen en: 

a) Confirmación 

b) Inspección 

c) Observa~ión 

d) 

e) 

información 

Se 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

implícito 

ci~ios de 

rían: 

Los 

1.-

2.-
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5. - Los impuesto;; d !.fer ldos están representados clasificados apro

piadamente y están incluidos en los estados financieros y .en -

las notas relativas • 

. ; >ntrol interno 

Concepto.- El control interno comprende el plan de organización. y -

todos los métodos y procedimientos que en forma coordinada se adoptan en 

un negocio para la protección de sus activos, la obtención de información 

financiera correcta y segura, la promoción de la eficiencia de operación 

y la adhesión a las políticas prescritas por la dirección. 

Objetivos: 

a) obtención' de informadón ·financiera correcta 
' --~- - ' -'-·.. - :- -. '.-... -

b) Protección:,de los activos- del negoeio. 

c) Promoc{Íi~ d~ la . efiei~ncia ·de operación. 
·.: .. ·.· . ' 

d) Adhesióií a la política administrad.va. · · 

refieren al 
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Supervisión 

A.

B.

C.- .G,ráficas 

D. - Combinado · 

vo de 

olvidar que 

sino que se 

A 

empresa 

ción 

les y 

e) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 
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Procedimientos 

""-º'-:;.:"-'-~~ ~-

Los procedimientos de auditoría aplicables en el. rengÚÍÍJ de impues"'-

tos diferidos pueden ser los siguientes: 

1.- Obtener y examinar los análisb de los. camlli.os lía6ido-~ du~a~te. 
el ejercicio en las cuentas de impuesto sobre la renta dife~ido; 

2.- Resumen de los cambios habidos en las cuentas.o concepto que~ 

riginan los impuestos diferidos. 

3. - Examen de la conciliación entre la utilidad co.ntable y el re~u.!_ 

tado fiscal para determinar diferencias temporales y diferencias permanen

tes u otras diferencias entre dichas utilidades. 
-,-- '·.·-:---

4.- Verificáción del cómputo de los saldos de las cuentas ele ~mp_t.ie~ · 

tos diferidos ·y los cargos o .créditos a resultados. - , ._ 

5, - Examen de la .documentación correspondiente que respalda eLm<iy}.. 
~- - ~--~~-.,:__·; . - -- ' -

miento por -- ~:-:/: 

c:~;~liació~ .entre mov~mientos en r~serva. {_cargo~.-~ :dr~,m~~'.'.~ 6.-
resultados, .,fr; ' i; ,:·: . ;:;d · .;, 

7.-" Examé'n el~ 105 asiehtcis ~ofr¡clos ·e: i11~ ~Je~t~s~.~~~ ;~¡P}ie·s~~i~'.l~f~ 
ridos en fecha ~~sfericir ;O•• fa 'dú" b~l~~~e ieh~i~i.\.r. \;; r . "c~ic ~7} <,; • 

Estos procecliDlie:~os. se~p~:ca~an'L/~l ·ff:;~c:·. eiÜ'~r{~iórf y~gpo~tu-
nidad que cada <situacic'Í~· partic~la·r lo ;équier~·:"i ., .. ·• ( •<; · ··· · 

:c.:.:0: 
-- -- -~-;· - ._ -~-"""-:...."°-, __ __;.:_ --

Dicta,men 

Concepto '." ; · · . . 

Es el i¿fü:~Ji dh '.~¡:¿bajo d~LaudÚor y ola .~pinión que como ~~~se
cuencia de él/s~i;ha"¡'.form~cl~; ~e presenta generalmente-.en un"·docum~nto cuya 

parte princip~l;;~-~ 'Í,a ~~'p;~si6~.ci~· 1a opinión profesional conc~eta y si~t!. 

tica. En tér~Llt g:Ile1~l:Les lo único que el público"co~oce-Oe1, tr~~aj~~ 
del contador '~úbil~6} por {() tj~~ su importancia es "funda¡m~~tafLi"·'L :;;~,{ 

Para podet'~daf'~sfditfamen el' cont'!dor piÍblico lndep~ndieril:l:l; debe, 
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obtener con certeKa razonable la convicci6n de: 

A.- La autencidad de los hechos y fen6menos que los estados refle-

jen. 

dad y en los estados financieros dichos hechos y fen6meno!l; 

c.- Que los métodos usados son acordes con los !lrinf~pios de 

bilidad generalmente aceptados. 

El contador público al estar eféctúando el 

nancieros, podrá encontrarse con varias situaciones respecto de in\pilestos 

diferidos, a saber: 

a) Empresas que. cuando lncu~ri.eron en·. partidas que originan impue.!!.' · 

tos diferidos adoptaron esta ~dlític~, e~ cuyo caso el contador. pGblico, •·· 

podrá dar un~ opinión limpfa si i1kúÜ'.is~~dó contáble o finaricier~ de fa 
empresa no se loimpide; "--=--c.,-~-~-'·,_ ·:-.j,· ~ 

b) Empresas que han adoptado lB. técnica de impuestos diferidos po( 

varios ejercicios por todas sus diferencias temporales y en un ejercfoio'' 

no reconoce el efecto de impuestos diferidos por todas sus diferencias -

temporales. En este caso el contador público deberá hacer mensi6n de esta 

situación en su dictamen en lo relativo a la consistencia de principios de 

contabilidad indicando el importe que afect6 a los estados financieros. 

e) Empresas que después de varios años de haber tenido partidas que 

pudieron sujetarse a esta técnica, es en el ejercicio que está examinando 

el contador público, cuando se decide adoptar la política de impuestos di

fer,idos. En este~caso los :resultados_ de ~dicho .ejercicio se podrán ver con.:. 

siderablemente Úeciados ya que el ajuste.no será exclusivamente sobre lo.s 

movimientos del:eje~Cicio por partidas afectadas a impuestos diferidos, _.:. 

sino por las ~cum~l¡¡cio~QS de años ~ntedores; y el contador público debe7 

rá hacer constar este heclio en su dictamen como una.inconsistencia en la: 

aplicaci6n de los piinéipios de contabilidad, indicando además qu~-~~~uri,L 
cambio con el que e~ta de acuerdo y el morito que ,afect.o en for~a e~tr~~rd{ 
naria los resul~~dosdela empresa por concepto de impuestos d~fe'ddos. 

d) Em~re~~~ que no aceptan el estableéimienÚcl~ºJ.a;]loÚu~f ~e~ i~7~ 
puestos diferidos, auncuando se tengan partidas afettaClas por di~ha ~éiú-': 
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tlca, y estas lleguen a tener tal importancia que puedan afectar la situ~ 

ci6n financiera y los resultados de sus operaciones en ejerciciris fütürcis~ 

En este caso el contador público se encuentra ante dos situaciones: 

1.- El que los impuestos diferidos ocasionen un activo no registrado. 

2.- El que no se tenga registrado un pasivo piJr c~ncepto ,de lmpÜ~s~~-
:~ ·" ··, 

tos diferidos. 
···\." 

'' ~·~'~· .·. . ·.>"x~.r .. 
En ambos casos únicamente se debe revelar ~sta ~ltuaÚ(Í~<~ri 1.is.n6tas 

de los estados financieros indicando el efecto que se te~drí~\·~n' i~~ue~tos; . 

diferidos y en los resultados de la empresa; 

Por lo general no se emite un 'dictamen con salvedad, cuando la empresa 

no registra la técnica de impuestos diferidos, debido a que• su aplicación de 
,- , . - --

esta técnica no es de carácter obligatifrio.p¡¡ra la cohtaduría pública erige;.. 

neral. 
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3.5. PLANEACION FISCAL 

Concepto: 

La planeac-:ión fiscal es .. la 

~::::d:~:::~o:: :::g::~::n:e:~li·t-:~::eac:f ::11~ª~:;it:~::~?:;~tit~:i~t~~{: .. 
D/:~. 

de una situación en particular, pudiéndose apÜ~ár dff~.~ént'~~;'.~~t~~n~tJ '· 

vas observando las leyes fiScales vigentes' y :cuyo .restÜtado sea J.~· mi7' 
, ;,.:,,;-.;':' "-'-, 

nimización de la carga tributaria .. 
,_,,._:F. 

Bases: 

1) En las leyes fiscales creadas por la ambiglieda{ y _poca clari-'

dad que exiSte en la redacción de las ~i'~mas ocas:l.onando di-

versas interpretaciones de los pre-ceptos conte~:l.dÓs-_ en ell~s .. 

2) Por el desconocimiento de los causantes de algunas leyes 

les, 'con las que Úben de cumplir. 

3) En la.s diversas etapas del proceso administrativo que en sus -

diferentés etapas (plarieación, organización, dirección y con-

trol) h~€~n 'mención a la planeación y revisión a la que debe s~ 
rneters~ ~l tiabajo para su correcta realización. 

':-'"'.-.-. ·:=::·:~·- ,:·.>:'.º- -

4) Los co!ls~ante~ cambios a que estan sujetas las diversas 

fiscales·.: 
·>_;::.··.:~·-/;:~-~)~<;:_«:,~:.:;_.-··-. · __ ·:-.-.-::;·· _:·:,- - :- - oo-c·. -.---,- . -

5) En los:pr"il\dpfos ae-:-contabÜÍ.dad generalmente 

las ~~EÍll~~>Eirocedi!Ilientos de . auditoría. 

La persori~ tj~·~ i-~alÍcé ~ná planeación fiscal, 

servar las div~i-s~~ di~posiciones contenidas t~nto en 'la~ leyes fiscales 

federales, como ~n'las -locales que en ese momento se --~ncuentra~ vigentes. 

Los objet:Í.vos se fijan durante las pláticas previas que so.stienen 

el causante y la.·persona encargada de la planeación fisca~, sien~o 

gruentes los mismos éon 18 situación económica en que 

sante, pudiéndose modificar durante el desarrollo 

57 



OB.JETIVOS 

1.- Minimizar y adecuar la carga tributaria mediante la aplicación 

correcta de las disposiciones fiscales vigentes a que está su

jeto el causante, derivada del estudio e interpretación de las 

leyes fiscales que le afecten, adecuando las mismas a lo que -

nos indica la técnica contable, aprovechando la facultad de h~ 

cer, no hacer, o dejar de hacer un acto en determinada forma, 

2.- El saneamiento fiscal del causante cumpliendo en forma óptima 

con los requisitos que fija el fisco para los ingresos, las d~ 

ducciones y obligaciones de hacer, no hacer y permitir. 

3.- Reducción del costo fiscal derivado del estudio y comparación 

monetario de la realización del mismo acto en diferentes for-

mas, escogiendo aquél que reditúe un beneficio económico el C! 
us'ante. 

4. - Obtención de un medio adicional de financiamiento mediante el 

diferimiento de ingresos e -impuestos 

IDENTIFICACION-POR TIPO DE CAUSANTE 

SOCIEDADES MERCANTILES: 

a) Están consideradas como causantes mayore;;; 

b) No c~usan elimpuesto sobre producto~ ~ rendf~lentos 
tal.por ser estos ingresos acum~lables -para efecto-de la detér -

minación del ingreso global gravable de las empresas, excepto 

los dividendos percibidos de sociedades Mexicanas. 

c) Si se les retiene el impuest() sobre_productos o rendimientos 

d~C~~pltal~- l~ d~d~~~rán del impuesto anual el ingreso global 

de l~s empresas. 

Al constit~ir una sociedad anónima que es la sociedad· mercantil que 

brinda mayores protecciones y beneficios a sus (socios) accionistas y pa

ra efectos fiscales, está considerada como sujeto del .impuesto al ingreso 

global de las empresas como causante mayor, siendo además causantes del i!!! 

puesto sobre productos o rendimientos del capital por las utilidade_s _dis--
- -·e-• ;o> 

tribuidas, y de los impuestos locales que correspondan al lÍlgar en que ·se ' 
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ubiquen los inmuebles. 

Corno la base gravable de estos causantes es la diferencia que exis 

te entre los ingresos acumulables menos las deduceiones autoriz-adas por 

la ley del impuesto sobre la renta, estas deberán reunir requisitos gen! 

rales y especiales. 

Los requisitos de carácter general son el Registro Federal de Cau

santes del proveedor de servicios o bienes, la Cédula de empadronamiento, 

además de que los comprobantes deberán ir siempre a nombre de la empresa. 

DEDUCCIONES CON REQUISITOS ESPECIALES: 

1.- Intereses provenientes de financiamiento. 

Una de las preocupaciones más grandes que tienen las administrad~ 

nes es la determinación de las fuentes de financiamiento que ofrecen el 

costo fiscal y financiero más bajo, que no vaya en detrimento de la si.-

tuación económica de la empresa. 

La ley del impuesto sobre la renta señala, que los préstamos 

nidos de recursos ajenos deberán aplicarse a los fines del negocio:para 

que los intereses que se paguen por ellos sean deduciblés. 

Cuando la empresa efectúe préstamos a terceros perderá el derecho a · 

deducir los intereses pagados, en la medida y proporción de los intereses 

que haya cobrado por los préstamos otorgados a terceros y, cuando no se·

cobren intereses, esta ser;{ proporcional al porcentaje que representen -

los préstamos efectuados de los obtenidos. 

En el momento de firmarse los contratos por préstamos, estos deberán 

mencionar la fecha de a_ceptación y la de vencimiento,_ la forma en que se C.!:!_ 

b~Úá la suerte principal la tasa de interés y el importe de los mismos, .!!_ 

sí como su exigibilidad, con objeto de elaborar o rectificar la tabla de a

mortización correspondiente. 

En casos que los préstamos sean provenientes del extranjero, y que -.no 

se cuenten con representante legal en el .país, estos deberán registrarse en 

la Secretaría de Hacienda y .Crédito Público para obtener el Registro Fede-

ral de Causantes; y dar. cumplimiento de e.sta forma a la obligación de efec,

tuar la retención que marcan los artículos 41 y 66 de la ley del lmpuest?~·...; 

sobre la renta. 

Si se trata de una fuente de recursos -internos como la emisión de.Óbl,! 

gaciones que está reglamentada por la leyde·Títulos y Operaciones de. Cré~i-
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to, y los intereses que cause son __ deducibles cual_quiera_ que sea_su_monto,-_ 

quedará sujeta a la retención que marca el artículo 60 de la ley del Im-

puesto sobre la renta. 

Cuando se trate de intereses que otorguen las acciones, no serán d.!!_ ___ :_ 

<lucibles aún cuando la Ley General de Sociedades _Mercantiles, estipula el---

otorgamiento de un interés adicional a los que otorga el tít~lo; 

2.- Cuentas incobrables 
: ' --- ~-<·-

La Secretada de Hacienda y Crédito Público ha em:i~Íd-6 do~ ¡:¡Úerios. 

con respecto a las cuentas incobrables: 
,",'>:<·~:; :~.,-.:':,--:·, 

,. ··/ 

--
a) Marca la no deducibilidad de los incrementos a· 1as;~e~ér\7~~ para -

cuentas incobrables. •· < .:L; \ • 
b) Autoriza la deducibilidad de las pérdidas por la canc~iáé:i6n de -

cuentas incobrables acaecidas dur~nte el __ ejercicio ·-fiscal. 

Las b~ses para la determinación de la estimación por cuentas malas, 

varían por tomarse en donsideración la experiencia que se tenga en el ramo 

y la habilidad de las personas que manejan la cartera, de tal forma que és 

ta es una suposición de la probable pérdida real del derecho a cobro, 

La ley del impuesto sobre la renta observa que, la pérdida real del 

ingreso proveniente de cobro puede manisfestarse de dos formas para ser d.!!_ 

ducible: 

1.- Por la prescripción del tiempo legal para ejercer el_ cobro. 

u- ... 
)'.~:· 

2.- Cuando se d_emuestre la imposibilidad práctica d~ cobrci·'. 

3.- Vi;ticos y gastos de viaje, "- , • 

En la fracción VI del ártículo 25 de la ley -deli lm~~e~-t~ s:b;:; la;-

ren ta se consideran como no deduci !Íle s, • "lo'~ vi.at:ti·-·_º1···º-~-·-·m,_ye··· __ t-_ •• _g_.r~·ªo·_.sst--_-__ -_._ºq-_~su:.e. -~-·-·_-_._-_-._ec;irrec}u_. rned~se'.;e __ n_._._
tación cuan_do rio_se efectúen_en:Cúri~ _friú1Ja~de"-SO " 

~ -·~-= - - . ·'·· ·. 
al establecimiento de la émpresa" •. _.--.. <;· -~-e 

Por lo cual,se recomienda cjué''t:oaiJ e:f p~{so~~l qÜe salga de ~Í~je 
llene una agenda de. trabajo-~· un Hf~~·~~rfo' en él i~ue se -~u~stre eri que lu 

gares se desempeñarán· sus lab~~es, -i~C:~b~lld.'cise ladocu~entación comprobat2 

ria que reúna los_ requisitos fis~al~~:~.~pa~a 'qu-~-sean deducibles.• Esta Úm.!_ __ _ 

tación se ampÚa también) i~s prpie'.sionist~s q~~-presten sus servicios en 

la empresa, siempre y cuancio'.~;se~ag~~'.co~star en contrato_ por escrito. 

: . '~::_e .. .. ( e "'' ~~,~ -

' ,', 
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1 ' 

4.1. LA EVASION FISCAL 

CONCEPTO. 

Entendemos que existe evasión fiscal en los casos en que una persona 

infringiendo la ley, deja de pagar el "todo" o parte de un' impuesto 

al que está obligado, 

DIFERENCIAS ENTRE EVASION. OMISION. y DEFRAu~i~rdJ'. :e 
Muchos tra.tadistas han comentado el tema, enti,e· l.Js,··~t~';,s'e·{~{~!:"i~gJen 

en estas críticas son: Giuliani. Fonrouge, Andre()z'~{; Duve;~¡;7Tarantino',· -

etc. Los estudiosos. del ramo han ~eñal~do' que; e:rn~ces:~io:d'~·~ti~guir entre 

lo que es la evasión, la omisión Y. la d~fr~ud~ciiín.<> 
La evasión· ha sido considerada inclli.so "legal" que según Albiñana Gar-. 

cía al referirse que "la llam¡¡da .evasión legal vi~e y proiÜer~ ~ c~st,a d!\.

las abstracciones formales, de fas impr~dsiones, de las lagunas o_.de.,l~s·:::~ 
contradicdones de la Ley impositiva. Si esta última contiene la tipifica'."-

ción de las evasiones impositivas como infracciones, es evidente qúe la eva

sión cuya licitud podría ser material opinable se habrá transformado en defi 

nido "fraude" según el ordenamiento jurídico-positivo. De aquí que encontre

mos que diversos autores hayan clamado que existe la evasión fiscal motivada 

por la conducta del contribuyente, el cual para no verse obligado a pagar el 

impuesto utiliza variadas formas que no lo ubiquen en la hipótesis tributa-

ria. 

La omisión ha sido conceptuada como el no pago ·en· tiempo y forma de u

na obligación fiscal; pero que el ;propio contribuyente ,esté consciente .de --

ello. 

La defraudación¡ por 'el córíGari'o cionstituye una acción fraudulenta y 

contraria a la conducta ~o~itÍ~á-~i ~n contÚbuye~te po~ utilizar estrategias 

o formas no p~rn1ltid~s, ~;,¿1a"i~Y;,~. ~~ri la intención• de no pagar el. impuesto -

que le corré~¡i¿nliería de,~c:,Üei'.d~ ~ 1i~1pé5tes1s tributaria que se presenta. 

Conclus~ó~~\ y;: ).)F: 5• . . 
La k~at;Ti51~C';J.eg~11}''s~/pr~~~~tá Fuan,do :e1 sujeto a~~~~~cha, lagu;1~~ de la 

~;.~-.~: >-~~/., :~:-... ~,,, ~::;'.~~)·, :,•'-~- ·.-.\~.·i::> .:;:> .. '.; ': ·"·,-:· --~-',. < ~~.~~:~ -, ;-~::~- -

' ' ~- ·;,;;::;Co":~f';;;,:·~ -- • 
La ·ºl1l~tii9n,i:;cü~';<l~y~i~c~ó~tt,ibuy~Wte~f~;'~t;Pi~ ~ri tie~~~ y/J:ci~~a por dl, 

, .-.:;'.·, .·._.''.._; ·:;.:".:. ,., ·:··"' .· -·.;.,_-:-~:::=;; ,. :;-~'.. . ¡·:·,,.- '.'·;: .\._-.:'.~- {:¿.~~:·f.o-.:::,.,,.·_ ::..e-"'-.;~--; 
,- ' . ,·, .:.~ ';~::· ~- '• -~~~:· • :~,>> ;~C~-~ :~'. ~: ·.;.~~~-~- -"\;} _'.,.~_~-"~ .~{":-· ;o;-oo·- ?= 

--- ~-o·--o_-,=.·- -,,_,_-- -~-";º-~'·,·.;:-.;--, 

ley. 
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versas situaciones, tales como; no tener dinero al momento, desconoci 

miento, etc. 
- . -

La defraudación, se presenta con las acciones ilíc1tas<utilií:a'- ;·-

das 
.- , •. :>. 

por el -contribµy~-~f~ :·para t?Vftar el -pag-c, d~' ti-U -g[aVamen.:~-;~ 
,,h~' 

·::<.::· 
:·'· _-, --~j. :.'.J 

,-«~~::.' '-~)~~>.}[;;:·: :~:i:··\: '' 
,,_:- . _.:··._<:_ <(' ---~-:-. -

En concordancia_ con el concepto vertido_ Ú pririé:ip:ÍO d~ es'te{:i~.- · 
ma, podemos derivar_ qúe para que .sé dé la ~~asiSn';~s: ~re~Úb :9i.\~reú2:._;•• 
nan los sigliiel!tes eléme~tosl --·-··-- • > :•( -:. ~;· ; '; . ;·t---~ .. 

a) Que exista_ una persona obligad~ al pago a~_.l tm~u~s-~~ '(~\'.íjet~ /t 
Pas.i_~-6_)_-~.:-_·'.>' ··<<:~_ :_~:_\~_-1<-~-_-_;';;:t; -·-~:-o_- :_;..< , ''.:· ,';'."'-,···--: 

.. _, ' - . ·:=-'.-~"- ,\·;~;--' ·;::~;\ ::; :e-_'. ~:ff:>, :/.<· . . :~·; 

b) Que se_ deje Cié pagar el-~odo •¿ P_~5te_~th:1~t.re~5o;J;r ,~;;~ .F j) é .. 

c) Que se infrirtJa una'l'ey.;/ .. ;:¡ ¡. _·._ 
<Y·: .. -- _·--~.-.,-e·_,;_·.·_· _____ . _··:~~;:-:~ ,'2i"::· :-~:li:~,~ ·-

~::-~:i,::;~~l~~ -~'-·-CAUSAS DELAEVASIONFISCÁL_ 

Indudablemente que lo que origina la e~~sió~ Üsc~lsCÍn una gran '_ -• · 

cantidad de variables, sin embargo, consideramos que las pdn~ip:~l!!,~ -_::;~ 
::L'-· 

razones -pueden quedar sintetizadas en las siguientes: 

l. La no existencia de una conciencia tributaria. :•:. .'.,( • 
,-,- \·:;,·:, 

2. La estructura del·_ sistema tributario ., . y;:; 5,. 

3. La éxpedicióri administrativa de las disposiciones fisc~ies~''> ·~, 
4. El riesgo. '< ·;·,:.·\~ \( 

De una manera senciHa pod~mos comprender. que muC:n~s i~ili~Ú~g~ ~;-
de una sociedad no ten~mos. un~ conc¡en~iil tributariaf.;¿s dec:i'~;{~Cí ri()s ;'.• 

preocupa el contribuir para que el Estado pueda cumplir con susJ:ompfo- · 

mi sos; la estructura del sistema tribuÚrio fav6recé •"la évasf,5n-:·f'i~~-al;"~-- ~ 
porque en muchas ocasiones una persona aunque q'~isl~ra. c!íntdtj!lirrio fo < 
hace porque le constituye un verdadero problema, é~-isten ;,•de~~si'~dri~Pf;~· 
peles, muchas oficinas,- etc. en pocas palabras, cumpi:ir con ·~i- p~g!í.de ·· 

la obl~~:c~::e::c~~: ::r:::e::s~::~:::~:s fiscaÍes\c!í~~~i~~;~'.h ii.{ia ~~va( 
sión f~::a~:1pues.to, ·•cban,do,_· __ las •• a~L;~d~j~-~-·•no -_f·:v~r~~e~·---~:·.~;,~oc~~iEt~-~-
de las_ leyes quedeben\cumpltrse;~tra~ -com~;consecuencia ~úé,.inlli:~<Jsccon~-, · 

tribuyen ¡es. no las!conci~~~;t x-:~s~·¿bVIº iq
0

ueiiri-~ 1~s .~~~;1;t. n~./aé¡tf 'i~ =' 
necesidad dé difhnfr'fé~~:on)~a~~r ;ftt·~~~~cla'il ·~·· f~~H~da"d_'las d~~p·o~ic·¡·~-~ • 

·'::-;:,'.(' .,, . ' 
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nes fiscales que aparezcan. 

¿Qui sucede con el riesgo? 

Es otro factor determinante , pues cuando el contribuyente se entera 

que a otra persona le practicaron una auditoría fiscal y "Le salió muy ha_ 

rata"prcfiere no cumplir con sus obligaciones por considerar que el riesgo 

que corre es muy simple. Lo anterior nos hace pensar que en el momento en 

que las autoridades comiencen a hacer efectivas una inmensa variedad de -

sanciones a las infracciones, incluso calificadas como menores, el contri_ 

buyente asumirá una postura de franca mejoría en sus prácticas. 

COMO SE PRESENTA LA EVASION LEGAL 

Taran tino nos plantea que la evasión legal asunte _muy '_clive2s~s m~-dos; 
' . -·,~.< .. 

entre ellos: 
,• '_ -. ·,· .': "\>'.:• _. .,-; ~ 

l. Evasión legitl en el tiempo; Consistente en>dff~~Ú éri ;·~1.:E~e;1Jp -

la realizaciónde una hipótesis tribu~ari~/'.: -, __ ,_. ;=';;_ ""¿· .. { -
2. Evasión legal en el espacio. En este caso el stijet~ fo_t'frit~~ ó'fuás 

bien dicho, realiza la hipótesis tributaria en im l~áiir, dond~~i.la 
~~-~.,'. O-i -.-:-•-;--- • carga tributaria es menor. 

3. Evasión legal según el sujeto. Es muy utHizhda·. c~~hdot'r',;i'.breu·:pt~ªa····rr:i~ea'' _ 
sus ingresos entre varias personas para_ que.l_a- c~r&~ 

··:.·:<-:~_,;: ~-- ,_ 
sea menor. -.... /•:-

4. Evasión.legal según el objeto.-Se configura este tipo ~ua~d~ se -

prefiere otro tipo de actos. 

5. Evasión legal por abstención. Tarantino, nos dice que en algun6~ 

casos cuando el contribuyente ve que tiene que pagar muchos i1TI--

puest9s por reali?.ar- determinada actividad, llega a pensar que me 

jor no la realiza, por no convenirle el esfuerzo: 

6. Evasión por mutación de formas. Prácticamente en esta 

se agrupan las anteriores; es decir que el sujeto 
' ·.·.·· : . _-, ,.' : 

al misnío·dempo~na o varias.combinacfones. 



I¡. 2 ELUSION FISCAL 

El prl.mer párrafo del artículo JIJB de.l Código Fiscnl- de.-ln-Federn.,. 

ción vigente, establece que, "comete el delito de _defraudacióp fiscál; --: 

quien con uso de engaños o aprovechamiento de errores( omita .total o pa.r

cialmente el pago de alguna contribución u obtenga un- benefiéio indebÚ!CJ 

con perjuicio del fisco federal". 

Analizando el contenido de lo transcrito,se desprende que para la: -

determinación de la defraudación genérica es necesario que exista: 

A).- El engaño o aprovechamiento de un error, y 

B).- Que en virtud de la acción engañosa o el aprovechamiento del~. 
rror, se logre omitir total o parcialmente el pago de contribu• 
ciones u obtenga un beneficio indebido con perjuicio del fisco . 
federal. 

Así mismo la acción constitutiva del delito de defraudación fiscal --__ -_._-e---, ______ c--.·.-

requiere de un presupuesto de hecho, la previa existencia de urí~ relilción. 

jurídico-tributaria entre el sujeto activo del delito. y la admiriist~acÍón 

que se traduce en el nacimiento de una deuda tributaria"º Ta -eiis't~n~la ~----
de un beneficio indebido en perjuicio del fisco. .·· . ' Y : 

Para adentrarse a la figura que se analiza, se hace rieC:esíirfo, con~ 

cer en pri.mer término en qué consiste la conduct~~- Por ~~~a-~~ e~tÍ.~nd~ 
la manera o forma de conducirse, es el comporfamiento hui11ano'voluntario, 

positivo o negativo encaminado a un propós;l.to,; püdi~~do -ieaÚz~rse••tani:o 
' ,,,, ·, _, ' - .. ' 

por acción como por omisión. _ .. . . . •. 

La acción es un hacer, que se elitér:iori~a en medios de,,eÚct~ inm~ . 
. - ·-·'·'· . ·-·. ·. ' ' ... 

diato o mediato, en tanto que la omisiéín. es~_un'.no hacér;-::;'es{decfr uh iÍI'" __ 

::·:::::::::::::::º::o:::::~:::::;;~;;¡(:~,~i{:"~11~~:~i:¡¡•~¡i: ~:,~:: 
guna contribución o la obtención d~:''u[Í'~en\Úi~io":i'ndcibid6 ei'.i peij~:ihr~r-. 

e,,. , '• .~ .. " ''~;:g/ ~ =-,-;,- , -_'/(: 

del fisco federal. : '\.' f ;::;• i' 4~ !;'~ ';,< 
Por otra parte, el ~~'e:~~ h~ci.{ri~ürtJr ~';J.~ ~uf§~idad, 

es la omisión· voluntaria re¡¡'Hz-ad~·~~~i ~i.\Eb11't'~i~~y~~ti;f~g1,éi~fil(de'-- · 

no c11mplir con sus olJlig~cici~es·~trIYu~~a-~i~~; 6'orí~_Út~ye~~qº~;na'Sh~~ct~ .e 

"'''"::· ""°' i¡ ~:~.;~" ~;;,,[i~1~'~.;~¡~1;it.'Z°~''9' 
'~-- _-. •" .. . : './(:<:· /,\~~~> «'.'.~~-:. 
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cimiento o conocimientos falso sobre los elementos requeridos por la d! 

finición legal del delito o sobre el car&cter prohibido de la conducta 

en que éste consiste, esto es tener un concepto equivocado, falso de las 

circunstancias que recaen en los hechos o casos objeto del delito. 

De lo expuesto, se desprende que la omisión de contribuciones ocla> 

obtención de un beneficio indebido en perjuicio del fisco federal,, admi-·-· 

te l~s conductas de acción y omisión, pudiendo enmarcarse en conse~ue'k~.::·i 
cia como un delito comisivo, ya que produce un determinado efeéto'·.-:~~Ú~~.:·· 
jurídico o bien como un delito omisivo originado de la púra·y-~lin~l~;;~;.: 
inobservancia de un deber especial. -"'~···: _.,: 

En el delito de defraudación fiscal el uso de -engaños o apr~~~cl1~-' 
mientas de errores debe traer como resultado la '~mi¿iÓÍ:LtotÜ o parcial 

de alguna contribución o la obtención de un beneficio indebido, cuyo e_

fecto será el perjuicio al fisco federal¡ -es decif ~l- resuÜado jurídiÍ:ci 

se presenta con la lesión que_ se. causa, al, obje-to ,jurídico tutelado-·qu_e··"" 

es el patrimonio del erario federal. 

Por beneficio indebido o enriquecfmiento sin': causa 1 se entiende la 

ventaja de naturaleza económica obteni~a p?r:ii_n~_·¡i~rsona cori m~ñ~~d~l>o;;
del patrimonio de otra y que carece en abs~luti> 'de Just:ÍÚcació~. 

La conducta y el resultado deb~n est'ar_ Iigidos/•o se~: q~~ -~K·pu,~ 
da atribuir al resultado de la conducta una e~~~~;; "' ':; _;:,- -

Para dar por existente el delito; 'd~be ~bm¡l'r'ób~{~ef la 6on~~6~k; su 

resultado y su anexo causal. -t ·,,,\; :'.:' e) ; 

El delito de defraudación fiscal se sanciona con prisión de tres - ' 

meses a seis años, si el monto de i.i d~f~~udaci'ón nÓ excede de 500 veées 

el salario_1nín_!niq generaLdiarici;deL;área 'geÓgráfita del-Distrito Fecle2"-' 

ral, vigente ~~ el' momento de l~\~o~1.s:i6n del delito¡ cuando exceda; la 

pena será de tres a nueve aiÍ~s de p'iisISn. En el caso que no se pueda d! 

terminar lá c~a~tía de lo q~~ s'e'dÚ~~~dó; la pena será de tres mese~ ~ -
,,,. , .. _, ·.,· 

seis años d~: ·~kisÍ~~-i·-:;~·-;-_:·: ':>" ;.· ::.~ -~- :·----~~ -·· .. '.:'.·: .-.. ':'., · . 

Para pro~e·d~r p'él1~lmente por· e1 ·delito de defraudación fi~cal> es -

necesario q~e' la S~cr~ta~Ía de Hacienda .y CréÚto Público formule ~uer'e~
lla ¡ ésta es ~]. aÚo p~o~esai dé parte (o del MinisteÚo' PGbiico) ~~Ú~n.:. 

,-··, 
---:;o·.-~ ~·-!o-.c¡-' -' "'-=--~~ te el que se ~jer~~ la ac~ión penal~ . 

En esé ar.den. de ideas,·~ querellado es la persona contra lacqquu.~e-_::~r·~.'_e·•·~1-1~~a~_ª_}. presentado una querella y- qllerellante es quien ha fór7Iluiado;_ll_na -- o;· ''º --
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criminal. 

En tal virtud y toda vez que el delito de defraudación fiscal es 

perseguible por querella, atento a lo dispuesto en el artículo 100 del 

Código Fiscal de la Federación, la acción penal jlre.<Jcribirá en tres a-

ñas contados a partir d"l día en que la SecrE)taría de Hacienda t<?nga -

conocimiento del delito y del delincuente y si no tiene conocimiento, 

en cinco años que se computarán a partir de la fecha de la Comisión -

del delito. 

Por último, es pertinente que se podrá dar por terminado el pro

ceso iniciado con motivo del delito de defraudación fiscal, es decir -

se sobreseerá la petición de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi 

co, cuando el procesado pague las contribuciones, las sanciones )' los 

recargos, o bien que dichos créditos quedan garantizados a satisfac-7-

ción de la propia Secretaría. 

La petición citada es discrecional, que se formulará antes de 

que el Ministerio Público Federal, formule .confusiones y 

tos respe_ctos a las personas que· a la misma se refiera. 
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4.3. ESTIMULOS FISCALES 

Los incentivos fiscales que conformán la poHti~a de fomento econ§. 

mico en la República Mexicana, tiene su primer antecedente en el año de 

1926, cuando el entonces presidente de nuestro país, general Plutarco E

lias Calles, promulgó un Decreto a través del cual se pretendía alentar 

la inversión privada al establecimiento y ampliación de pequeñas y media 

nas industrias, base de la estructura económica de esa época. 

A partir de entonces, los incentivos tributarios se han modificado 

con el objeto de hacerlos más atractivos a los inversionistas, así como 

para actualizarlos a las necesidades crecientes del país. 

La gama de estos mecanismos es muy variada, sin embargo, se comen".".:, 

tará a grandes rasgos, sólo algunos de los que se considera suelen s~r.'de: :: 

bastante interés no sólo a los inversionistas mexicanos, sino:,tambiéir:atI-' '-' 

los extranjeros interesados en localizar países en donde pueden e~c~htr'ái 
fuerza de trabajo de alta calidad, facilidades de establecimientE;y,'.~~;-~ 

~"'-- - ·~· . .}.::-:= 

timiento de costos, renglón que es muy importante para el~b}!~pdesllrri:íiJ,o -

del capital Y, que se puede conseguir en gran medida, a trai,és de í6s:fn~.:;, 
centivos fiscales que ofrezca cada gobierno. , __ : .. /)R .':-··· ' :7, :.: 

Estímulo .Fiscal . :, <,:' :,~: ,. :.:.: L,·~-E ,:[ 
Son, incentivos'q1l~, ?Í:~r~a. el>~o~iel"~;, a aq~~úa,~ ~~rl~.~~s' fÍ,~.ica!I o 

morales. q~~ :i.~viert~ri eri' g~·~as est~até,gic.as -"de desarroÚo ¡; estable~idás ' 

por és~::~~1t:~~l;~, s~n ·~~.~~~iado;s po,r i~~lüt'Ede. l~~se6'i~r~~í~:~de{~a~¡-en·-·-
da y Crédifc> PGbli¿~º,J P}l~,<!~~:iÍ'l!yekúrI'dÍ:~~i{ftaf{form!Ís tal~~ cpmo: 

- Subsidios; --;:;:>' 

- Exenciones. 
- Franquicias. 
- CertifiCados de Promoc:Úín Fiscal (CEPROFIS). 
- Certificados de D.evoiudón de Impuestos (CEDIS) y 
- Otros contenidos ~n las distintas leyes fiscales. 

"'.·~-- ··,<.:~'.-.: "· ··::-: . -~ ·_ 

::p::F:ocumento~~ q~e ~(hace constar el derecho del ~-¡tJiar-p~r~ 
acreditar s~:"Ím~~rt~•c~~t~~·c;1ilqllfer impuesto 

tuándose los cle~Ú~~do~ a ~ri Ún específ~co •• 
> :.·: ~-~~:~- - --· - ~~ __ -
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Casos en que se Otorgan 

Los certificados de promoción fiscal se otorgan entre. otros, a 

quienes: 

- Crean o promueven empleos. 
- Inviértan un equipo, construcciones o ampliaciones. 
- Adquieran equipo y maquinaria nuevos de producción nacional 

o extranjera (cuando estos bienes no se produzcan en el país) 
y 

- De manera selectiva a quienes efectúen gastos de investiga~
ción. 

A. Los estímulos fiscales para el fomento de empleo y la inversión en 

actividades industriales. 

Beneficio del Estímulo ·.· · · · .· . .: .. 

Podrán disfrutar de los beneficios de este estímulo las persp-{. 

nas físicas o morales de nacionalidad mexicana que i:eal:l.cen activfda:::. · 

des industriales prioritarias en regiones susceptibles de desarrollo.:-·· 

En este sentido, cabe aclarar que no obstante que se d_irija es_ 

te incentivo a personas morales de nacionalidad mexicana, los extran

jeros puedan invertir en dichas empresas, en los términos de la Ley 

para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranje~a: 

Actividades Industriales para efectos de otorgar Estímulos 
Fiscales. 

Son aquellas que a través de un proceso de transformación 

vierten materias primas, partes o componentes·, en productos con cara.E_ 

terísticas propias distintas, los cuales pueden destinarse 

posteriores de transformación o bien al consumo final. 

Las Actividades Indllsfr1ales --P-ri~dtarias 

Son las que tienen como objetivo fundamental satisfacer los re.:. 

querimentos de consumo básico de la población y las necesarias ·para. :::. 

consolidar la estructura y promover el desarrollo industrial del país. 

Las Zonas Geográficas en que se divide el país 

Las zonas geográficas son las siguientes: 

ZONA 1 DE ESTIMULOS PREFERENCIALES, integrada por municipios en don 
de se pretende fomi::ntar el desarrollo portuario industrial,
el ur.báno industrial; zonas fronterizas, así como zonas rura 
les. 

ZONA II PRIORIDADES ESTATALES, incluirá municipios que los ejecutivos 
de las entidades federativas seleccionen para la ubicación de 
actividades industriales. Esto se formalizará mediante conve
nios que al afecto suscriban con el Gobierno Federal. 
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ZONA 111 DE ORDE.NA.'!IENTO Y REGULACION, ésta se subdivide en un área 
de crecimiento controlado 111 A. integrada por el Distrito 
Federal y por localidades conurbnnas y en un &rea de conso 
lidaci6n 111 B. que incluye municipios aledañoa. -

Cabe aclarar que los incentivos fiscales de destinan principa! 

mente a las inversiones que se realicen en las ZONAS I y 11. 

¿En qué consisten dichos Estímulos y cuándo se otorgan? 

Los beneficios se otorgan a través de certificados de promoci6n 

fiscal y consisten en crédito contra impuestos federales que fluctúan 

del 10% al 20% e incluso hasta un 25% tratándose de pequeñas indus--

trias sobre el monto total de inversiones beneficiadas. 

B. Régimen de plantas maquiladoras 

Los objetivos básicos de este 

nuevas fuentes de empleo y una r.iayor integraci6n nacional.de·pr~d.~:c..i'-'. ·~ 
.. tos destinados a la exportaci6n. 

¿A quiénes beneficia? ' · ..•..•. ·e·< 
Este incentivo suele ser muy importante para los fove~·~io~¡s~~:~ ·· ·· 

extranjeros ya que no contiene restricci6n en cuanto a la p'arú\:ip¡.::;-;' 

ci6n del capital extranjero y se dirige a: 

- Empresas que con maquinaria importada temporalmente y.ctialqüierá 
que sea su grado de integración nacional, exporte la totalidad ·"" 
de sus productos. 

- Empresas que con la planta industrial ya instalada o por•esta
blecer el oercado interno, realicen importaciones temporáles,'. 
que le per::iitan dedicarse parcial o totalmente a· 1a exporta-,..::-'/ 
ci6n y el grado de integraci6n nacional del producto. a expor'."'"".• 
car no sea inferior al 20%. · · · -·· 

--i~~-~/~~~ ~---
~< :~~~~ 

~:n c:~:e::n~:s ::P:~t::::: t ~:::oral libre· de,· .. impues;os','d~, ;~~¡~~i~~: ·. 
ria, mated.as primas y partes necesarias para reaÜza'r labot§s ~e ~'.~qÜ.f' 

'--,,,·--.- ',._, :·:- - ;'J>, -
·--' : ,;' -~~--:-- .·. 'i(-- _-;. 

El plazo de internación temporal, general~~rit~ :e~;fa~;¡dn' ~~~; :iprl~' 
rrogable en ciertos casos, hasta por otro año'; •· ·'' ;(. :z''<(:' ' >; 

la. 

C. Estímulos Fiscales en la Ley del Impuesto sobre la Renta; :/7 '.' 
La ley del impuesto sobre la Renta establed! a 'pé~1r'def' lci~··d~: 

enero de 1983, dos incentivos fiscales de aplicaci6n aut,omiÍtica',. dirigi. 

dos a los contrlbuyentes que realicen actividade~ emp;ei~ri~lesy cuy~ 
objetivo genirico consiste en fomentar el desarrollo,y desconcentración 

de ciertas actividades económicas. 

70 



l. ADQUlSIClON DE BIENES NVEVOS DEL ACTL VO FIJO 

El objetivo de este estímulo es alentar la inversión y amplia-

ción de la planta industrial, en zonas de prioridad nacional y en las 

ramas de actividad que se establezcan mediante disposiciones generales. 

¿A QUIEN BENEFICIA? 

A las personas físicas con actividades empresariales y a las so

ciedades mercantiles que adquieran bienes nuevos de activo fijo para -

la realización de sus actividades siempre que no gocen de ningún otro 

estímulo o subsidio. 

¿EN QUE CONSISTE EL INCENTIVO? 

A fin de coadyuvar a la reactividad económica del país, por las 

inversiones que se realicen durante i!l añ,o incluyendo mobiliario y equ!, 

po de oficina de fabricación nacional y a los bienes para el transpor

te, se podrá efectuar la deducción anticipada del 50%, sin límite en -

cuanto a iona geográfica o actividad del contribuyente. 

2. ENAJENACION DE INMUEBLES DE ACTIVO FIJO 

El objetivode este estímulo es el incentivar a.los contÚbuyen-/ 

tes ubicados en el Distrito Federal, o en el área de creciÍnfentCl;cori-.., 

trolado, integrada por algunos municipios de los Estados,,de M~~i'c~S/}:· 
de Hidalgo, para que desconcentren su planta industrial ·al iri¿erfo~··,Lx; 

- e<¡ '~' '"' • 

del país, con el fín de alcanzar el desarrollo equilfbrado dé lasáf:tf 
vidades económicas y la mejor destribución de. la poblacióri ~~ ~ei' terr_!_'i 

torio nacional. 

¿A QUIENES BENEFICIA? 

AsoÚedadés"~e~:~antiles" y 'peÜon~scfíSftas~c~Tl actividades· ém-
presariales · qu~ fnvie~tan .el iinpóit~ de ·la~ en;j enadones señal~das ;. :-
en bienes d;; á6ti~:~.fijci ~ue ~eari ~ti.l:l.zados para la realización 'de .ac ·. 

tividades enÍpresát:Í.ales fllera de los :lugares mencionados, o en ~cciri-:
nes nomiriat:l.~a~ :~ ~h p~rt~ sociales, .de sociedades que invitrtaÍt en 

las zonas de pÍ:ioriclad nacional. ' ' ,•,;,· 

' : 1~.,; •·.·. .. 
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J. CUENTAS ESPECIALES DE AHORRO 

Con el objeto de fomentar el ahorro interno~ se estableció a par

tir de 1984 un estímulo fiscal para qu.ienes efectúen. depósitos en las '

cuentas especiales autorizadas al efecto. 

¿A QUIENES BENEFICIA? 

A las personas fÍsicas, cualquiera que s.ea su actividad. 

lEN QUE CONSISTE EL ESTIMULO? 

Consiste en reducir los depósitos efectuados en dicha cuenta de -

la cantidad a la que se aplicaría, de no hacerse esta reducción, la ta~ 

rifa del artículo 141 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Los depósitos mencionados no deben exceder de dos veces el sala-

rio mínimo general del Distrito Federal elevado al año; salvo que el·~

contribuyente enajene su casa-habitación y siempre que la haya habitado, 

cuando menos los dos Últimos años al de la enajenación, en este caso, se 

puede depositar además el importe de la enajenación percibido en el año 

de que se trate. Caso en que no se gravará dicho ingreso en tanto no.se 

retire el depósito. 

4. INVERSIONES EN VIVIENDAS PARA ARRENDAMIENTO 

En forma concordante con el. Programa Nacional. 

de la Vivienda cuya política fundamental se orienta a atender !ademan~ 

da de la población de menores recursos, estimulando la cónstrucc'ión' de · 
- -. .,~ ; - .. -

vivienda para arrendamiento, la política fiscal dentro de· su ~mbito ·de 

acción incorporó dos medidas de fomento que tendrán. aplicación durante 

los años de 1985 a 1989 para la inversión en vivienda nueva 'tipomedio 

o de interés.social: 

¿EN QUE CONSISTEN ESTOS ESTIMULOS? 

- Aquellos contribuyentes que inviertan en viviendas de las .cara!:; 
terísticas señaladas y las destinen a casa-habitación para a--
rrendamien to, podrán efectuar la deducción del 75% de la inver
sión en el primer ejercicio, lo que se traduce en un incremento 
substancial de los rendimientos de la actividad. 

Las personas físicas, podrán sustituir este beneficio, por el -
de considerar durante cinco años como ingreso acumulable el --
10% de los ingresos obtenidos por el arrendamiento de estos in
muebles. 

- Las personas f Ísicas o morales residentes en México que en los 
años mencionados enajenan inmuebles, no pagarán el impuesto s·o- -
bre la renta por los ingresos obtenidos en la enajenación cuan-
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do IHtos los destinen a ln ndquisici6n o construcc15n en tcrri 
torio nacional de las viviendas de referencia destinadas a ca
sa-habitación para arrendamiento. 

¿A QUIENES BENEFICIA? 

En el primer caso a todos los contribuyentes del impuesto 

la renta,'en los tlrminos indicados. 

año 

En el segundo supuesto, sólo a los residentes·~én!eL~Ú~\.' · · 

SUBSIDIO A LA CONSTRUCCION 

Otro estímulo para ~stas inversiones que se· 11~;~~ ~;c~~~·. en;el 

de 1985,, es un subsidio del 15% sobre ei valor 'ci; los. materiales -

de construcción que se empleen en ellas. 
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11, 11. LA ADMlNlSTRAC lON DE LOS l MPllESTOS 

Dentro de los principios teóricos de los impuestos, Adam Smith -

define al de Economía, como aquel que estando presente en el cobro de 

un impuesto no exista un gran número de funcionarios, cuyos salarios -

c~1sun:an la mayor parte del producto del mismo; y que impide que el im

puesto se constituya en un obstáculo para las actividades de la pobla

ción o desaliente a ésta para que no se dedique a determinadas ramas -

de la industria o comercio, disminuyendo o destruyendo las fuentes ec~ 

nómicas para las que fué creado; y que impide que un impuesto esté mal 

implementado y por lo tanto no dé tentación evadirlo; y el que impide 

que los contribuyentes sientan que están bajo una constante fiscaliza~ 

ción y les ·evitan molestias o tiranía innecesarias. 

Por. su parte Adolfo Wagner señala como principios de administra':- ·

ción fiscal o principios de lógica en materia de imposición, a'la}Ú~ ... 
. - -- - ---~ , __ --. - - - -:. - . -. - _; ,_. __ ;. -· -~-

za en la imposición y a la comodidad en la imposición, entendieml~ de~ 

tro de este Último la reducción de costo en la mayor médid~·p6'si!ile .e'~ 
los gastos de recaudación de los impuestos. Dentr~ ele la fÍ:j~j~=·ci-~i1JE 
imposición.éllúmet-'a: '/~·. "?:/{; 

lo. mayor preparación profesional y moral de · 1os. ~nc~r~~~'a~_~e •.• l.!1-
administración de los impuestos. -- . 'e;• ... · •• </: 

2o, la simpl,icidad del sistema de impuestos y de.~~ 'Íifg~lliz~¿¡5¡], 
3o. dar la indicación exacta y precisa de la fecha y lu~aF de 'fl~~ 

go clel monto de la suma debida o de otra forma de liberar el. 
crédito fiscal. 

-· 

4o. emplear en las leyes y reglam:-:tos un lenguaje claro, s:lnÍple.· 
y accesible a todos, _aun· cuando no_ siempre será posible·:por; .. 

- 'fas -complicaciones que entrañan los impuestos modernos. .. :, 

5o. el rigor jurídico y la precisión, que incluyen la· discusi.óil''y 
las controversias, son una necesidad de las leyes, J>ero.a.ve'-
ces su realización es difícil. · , .• 

60. al lado de las leyes deben expedirse circulares .Y'.'di~pó~'ic~b2 
nes, que, citando ejemplos, y en la mejor forma posible~<~i:la · · 
ren:, no sólo para los órganos de la Administración, sino para:-· 
él público en general, los principios establecidos en las .. le.:. 
yes.• 

7o. :lás .·disposiciones relativas a penas, defensas· y ciertos ¡Íri1·I.;. 
-cip'ios fundamentales deben hacerse imprimil: en las formas Ófi 
dales para notificaciones o para el control del' impuesto~ .: .-

80. debe utilizarse medios masivos de comunicadón para élár ·¡¡ có-;. 
nacer las leyes nuevas. 
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Indudablemente que la evasión fiscal, que se da en todo el orbe, 

tiene como una de sus causas la deficiente administraciGu de las con--

tribuciones, pues quien paga el impuesto pierde confianza en el buen ! 

so que se le di a su dinero, o por lo contrario, toma confianza en que 

no va ser f&cilmente detectada su omisión precisamente por la pisima 

conjunción de los elementos que f~rman dicha administración. 

Además de la administración impositiva como tal, todo el ambiente 

dentro del cual se formula es de gran importancia para determinar si el 

sistema impositivo que resulta del proceso de la política fiscal es ade 

cuado para las metas que tiene que lograr en un país en desarrollo. En 

casi todos los países, la formulación de la política impositiva es una 

actividad en la que tanto la legislatura como el poder ejecutivo quedan 

íntimamente relacionados, así como gran número de otras dependencias de 

gobierno y de grupo gubernamentales, 

Cuando esto no se hace, la falta de una conciencia impositiva ex:

tensa y bien informada lleva a menudo a la aplicación de medidas impos! 

tivas mal proyectadas y peor diseñadas.por·un Gobierno que tiene una -

gran necesidad de ingresos inmediatos, 

Siempre es necesario dentro de una política impositiva bien dise

ñada una participación pública franca y bien informada, la cual debe e! 
timularse con esfuerzos tendentes a la instrucción impositiva. 

En los últimos años se ha dedicado considerable atención y se ha 

pensado mucho acerca de las políticas fiscales más convenientes .para el 

desarrollo económico del país. En la busca de políticas fiscales adecu~ 

das y convenientes se han dedicado considerables esfuerzos al_ i~po¡-tan:_. 

te papel qU:ejuega la política tributaria. -La variedad de impuestos pa.:. 

rece ría interminable pero se debe considerar cada. uno a la luz de lo~ :

hechos partícui<1res para cada situación y de acuerdo con las metas fis-'~ 
cales y económicas que se desean alcanzar. Una vez analizados. se debe-

.". >-: 

tener la mayor certeza que a .su implementación se ·logrará impulsar, la 

producción, el consumo' la inversión o el ahorro' según ,sea su estru'cti!: 

ra. 

La administración del sistema impositivo en muchos países recibe, 

por lo general¡·'una atención· relativamente superficial, hecho que impide 

alcanzar las metas de la política tributaria, dirigidas a obtener incre~ 

mento de los ingresos y permitir a los gobiernos llevar al cabo sus pla: 

nes económicos. Si existiera una administración tributaria eficaz con~-: 
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los impuestos ya existentes se lograría obtener una pnrtc de los i.!! 

gresos adicionales necesarios sin implementar nuevas contribuciones 

o aumentar las bases. La multiplicación de contribuciones puede a -

causa de la dispersión de las fuentes administrativas, debilitar to 

da la estructura impositiva, además de que la adopción de nuevos im 

puestos para compensar la falta de cumplimiento de los existentes, 

puede distorsionar la equidad del sistema, perdiéndose rápidamente 

la base fundamental de la estructura en un complejo laberinto don_ 

de un conjunto de gravámenes es establecido para ajustar las defi

ciencias de otro tipo de gravámenes. 

También, en la busca de nuevos ingresos, las tarifas de_._los i_!!! 

puestos existentes pueden ser elevadas a tal punto que no se puedan 

hacer cumplir efectivamente, causando.efectos económicos 

ducentes, 

Además del mejoramiento directo en la 'produc~ióri 
gresos de ·-·los impuestos• existentes que se podría obte11er 

de una eficaz adoífoisfrifoión, exiSten -otros factores q~e 

necesidad de f~rtalecer dicha administración. La tendencia hacia 

impuesto progresivo ·a los ingresos se 

yacen en la equi_dad del impuesto, con sus raíces en la· fuerte acep...; ·· 

tación ·del público del concepto de capacidad contributiva y 

aumento de los ingresos a medida que la economía se expande. 

El impuesto sobre la renta, sin embargo, presenta grandes 

táculos para una efectiva aplicación. La importancia que tiene. ef·_ ,< 
nú_cleo fa_mi_~i~r y 111 e\lolución económica del _contribuyente~_en,,un,:.. _ _:~¿ -~--

determinado período _demandan una precisión en la aplicaí:Úti- del 

puesto a _ .• los, ingresos, que es mucho mayor que la r~i¡u;iid~-p~:~~ o..; 

tros impUestos; La necesidad de precisión aumenta· eri~impÓrtaric~a._a' 

medida que'Ias tarifas son mayores. y que la 'ba~e '(s~/~ri~~né~il len ci.~ 
creciente~ excenciones. 

.,. ,'.'.~~". <>: < ••• 

~~···-··-; ';'":;~~~ ·:~'.,'.:: '-·-:5},: 

OÍ:ro factor q~e demanda aten~ión sobr~\a rid~lriiit'r~~fon; 
sitiva es la ~recieri'tene~~si~ad Ú~~mp~~~d~iq~e '<leb~''e~aiiiiri~~~é' 

. . . ~ ~ 

el estado _imp_os~<iv<Í dl!~-~¡¡-&tof~ll~!:Íi~i~A~~~}'P-~í~e_§ :~tibd~sar~oii~dc)s, 
pues· úná fu~rteillent;. s~~-~ii~ida•• opinión qÚ~- est'e(secfrc)r ~d_eb~ propof:..~ 
cionarcuna: parte; ~u;Fanciai; de~;1ri&resos ri~ce~arícis ~pira~1íkvaf.' ª t-~.:. --· 
bo los pr'oye¿tos sodiales il.i~~ur~~r el desarrollo económi~o. ,:- . 
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En algunas ocasiones, los países que se enfrentan in,;ati.sfechns 

a sus sistemas impositivos y est~: interesados en hacerles fundament! 

les reformas pueden trastornar aGn mas el orden ya establecido, y en

frentarse con la realidad de que no podrían ser administradas ciertas 

reformas sustanciales; por lo tanto un proceder sensato sería comen-

zar para reformar la maquinaria administrativa existente y después a

frontar las situaciones básicas de la reforma impositiva. 

El administrador se encuentra, por un lado, con nuevas obliga-

clones que caen sobre aus hombros: la imposición de nuevos tributos y 

el hecho de que las recaudaciones existentes se tornan cada vez más_

difíciles. Debe recaudar más impuestos, a tarifas más altas y de un -

grupo de contribuyentes en continuo crecimiento. 

Por otro lado, se encuentra a cargo de un personal que resulta 

insuficiente, mal capacitado y pobremente pagado. _Debl? enfrentarse a 

un pGblico que, en gran parte, carece de la más elemental noción imp~ 

~itiva y de los mínimos registros contables que le pudieren ayudar a 

hacer más fácil su obligación contributiva. No obtiene, -pudi~ndo- h~-
cerlo, el apoyo necesario de las profesiones legales y contables~los 

aliados indispensables para la venturosa administración de un __ comple

jo sistema-~or su extremado autoritarismo. 
- . . ;_ . -: ~ "\ ... ""· 

Por Gltimo, es casi el mismo administrador quien debe :exigir el 
. ·---· . -, .. -

pago de los impuestos de las empresas y de.los parti~ula~es-quiehes -

poseen una muy arraigada desconfianza- y "delpGbli.cC>;,'~uyo an~agonis
mo hacia_ el pago de_ los impuestos, que se fm~di eiÍÚn~:f~ltaíde con-

fianza en el Gobierno, es casi la m_!~lll.ª. llncJj:E!~_is;~,e l~ q~~-d~be ser 

la -piedra -angula-r d~ todo. si;~em~ democráti~ci ii~ trÚi~'taéÚín: el pr.in 
., ' •t( - . . . 

cipio de .que los impuestos son el.·precio~que· ncC-esá'ri~~ente debe pa-:. 
... ·-· . , ·; :;:;};¡,'.~ s~::;> .. 

gar una nación civi.lizada. ··•• '. '.\ \; , , 
Se puede concluir rápida111ente qua el tatíipo d~/ia·,.~dllll.nÚtr~¿ión 

tributaria es de suma importancüÍ y qUé ~~i{~JeA:las\iegislac'icmes y la~ 
metas de la política fiscal puedan·Úfe~i'.('.Íl:;>U~'.p~Is a otro, los pro-

blemas de administración ·imposÚiva ~'on'Ío b~~t~nt~"pa~ecÚos 
muy similares en todo el muridc/. ·. ~i:l e•· ' iL ; 

.;·:'~f ~?>·~."·' >.:.::'.. ::.·;: . 
. /·.~ . ·~·?J . 

. ~~<:~ '.'::,'.~:~~Ji~·~_;:~*>; .. ·'·' 
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4. 5. MEDIDAS CONTRA LA ELUSION Y LA EVASION FISCAL 

Un programa paralelo y complementario a In Reforma Fisc1l es 

la Cruzada contra la Evasión Fiscal, con la que se pretende dismi

nuir los niveles de evasión y elusión a través de una mayor prese~ 

cia fiscal en el interior de los diversos sectores económicos y a 

lo largo y ancho del país. Con esta presencia se intenta: a) ofr~ 

cer un servicio cercano, accesible y eficiente para el contribu-

yente cumplido; b) elevar el nivel de cumplimiento voluntario; c)

hacer efectivo el riesgo por incumplimiento fiscal; y d) maximizar 

el efecto multiplicador de la fiscalización, con lo cual se aten u!!_ 

rá la disposición en la equidad tributaria y la erosión de la rec~ 

udación. 

Se han identificado tres brechas que propician la evasión y 

la elusión fiscal: en la primera están los causantes que no están: 

registrados en el padrón de contribuyentes; en la segunda, 'los'..;_:"{: 

causantes que están registrados pero no cumplen y a los que-L ad~~-:':' 

más, no se les localiza; y en la tercera brecha están aquellos' co~ 

tribuyentes registrados pero que cumplen incorrectamente. 

Para incorporar al Padrón,de contribuyentes a aquellos no r~ 

gistrados, se lleva a cabn una campaña de verificación masiva, eri' 

la que el propósito central es lograr que el causante se incorpo

re al sistema. Esta campaña se complementa con acciones continuas 

de revisión del Registro de Contribuyentes. 

r.,a _s_egu11<Ja brechaes ataca_da a través de la modernización de 

los sistemas de informática, lo que permitirá depurar el Padrón y -

dar información actualizada de los contribuyentes no localizados, -

así como cruzar inform~ción a través de terceros para ubicarlos. 

Para elevar la calidad del cumplimiento y atacar la tercera -

brecha, se, ,han fortalecido los métodos existentes de ,auditoría y se 

han desarrollado' otros nuevos, como lo son las revisiones de escri

torio' y las' au'ditorías intermedias y pr()furidas. Así ~1is,mo, están' e,n 

desarrollo pr()g_ramas para ,un _alto grado. ---:-

de . conociÍnien !:o 
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• 
ESTP1 TESIS 

SALIR DE lA 
Nn nrnr 
B/8LWrECA 

La modernización del aparato fiscal!.zaJor conlempl.a ;u.1l.ro ver 

tientes. 

1) La reestructuración de la organización a nivel central y re 
gionál ¡ 

2) ki fortalecimiento de los recursos humanos; 

3) El establecimiento de los nuevos sistemas de revisión ins-
trumentados y, 

4) La utilización de equipo de computación para apoyar la:Jis~. 
calización. 

REESTRUCTURAClON DE LA ORGANIZACION 

En el primer cuatrimestre de 1987 concluida la reestructur~--1· 
ción de la organización en los niveles central y regional al fusio--· 

narse, en la Dirección General de Fiscalización, las facultades para 

revisar y determinar los créditos fiscales, integrándose en una solá 

Dirección General la fiscalización y la liquidación. 

También se fortaleció el nivel de la Dirección de Area, dánd~ 

le facultades para emitir la normatividad operativa que les corres-

ponda y desarrollar funciones de planeación y evaluación. Asimismo, -

se creó el área de desarrollo de sistemas y procedimientos y las uni

dades de asesoría a los estados y de computación fiscalizadora. 

Con esta estructura, la Dirección .General de Fiscalización cuen 

ta con la organización y las facultades necesarias para realizar las 

actividades 'normativas, fortalecer las acciones regionales, desarro-

llar sistemas modernos de fiscalización utilizando los más avahzados 

sistemas de cómputo y controlar las organizaciones central y regional. 

A nivel regional se estableci9 en cada Administración Fiscal Re

gional, una Coordinación enca.rgada de-supervisar a dos nuevas -Subadnii

nistraciones: la de Revisiones y la de Auditoría Intermedia y Profunda. 

De esta manera se desconcentraron todas las funciones de fiscalización. 

FORTALECIMIENTO DE LOS RECURSOS HUMANOS 

El problema de recaudación se acentúa por la mínima presencia -

fiscal, la ampliación del ~úmero de contribuyentes, la. salida- de. pers!?_ 

nal calificado de la propia Secrgtar!a, la nula .presenda fiscalizado'."' 

raen ciento•nueve ciudades y sesenta y C:uatro giros de actividad'eco~ 

nómica y por el'crecimfeni:o de lir economía subterr.iii!!~-:- e .·- .. _.,, e:. 

Para hacer frente .a este problema se han .fortal~C:id~ loi R.f~u~J; 
sos Humanos declféados a la Fiscalización al contratarse 111~.s plazas•.,.:-:_ 
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destinadas a la Cruzada Nacional contra la Evasión Fiscal. 

Se tuvo especial cuidado en reclutar personal con el más amplio 

grado de calificación disponible en el mercado. Asimismo, se han rea

lizado puntualmente los cursos de capacitaci6n necesarios para que el 

nuevo personal esté en coiídlciones de realizar adecuadamente su trabajo. 

A efecto de obtener resultados inmediatos en la tarea de recauda

ción, en forma paralela se han realizado los estudios y trabajos de re

visión qu permiten identificar aquellas poblaciones y sectores económi

cos en los que la presencia fiscal es insuficiente, para dirigir al pe!. 

sonal reclbtado a esos sectores y localidades. 

Conviene señalar también que además de incrementar el número de 

fiscalizadores, se ha cuidado en especializar a los audiÍ:ore.s ,por giro y 

tipo de contribuyentes, considerando los niveles de ingreso: y las:regio~ 

nes donde se ubican. Con el fin de que los sueldos de l~j~~;~~~rri com-
-:'"'"'~. ' . . - ~ '=-

pitan en el mercado laboral se ha elevado la remune{:¡;~:¡_5¡:¡:¿éi-pérs~'nal -

fiscalizador. 

NUEVOS SISTEMAS DE FISCALIZACION Y DESARROLLO DE LOS EXISTENTES 

La fiscalización ha cambiado con respecto al enfoque anterior, el 

cual se centraba en la fiscalización permanente, esto es, en la simple 

constataci6n del cumplimiento formal de obligaciones. En cambio ahora -

se realiza.un examen cuidadoso de la base gravable determinada por el -

contribuyente. Este nuevo enfoque se. apoya en las revisiones de escrit~ 

rio, la auditoría intermedia y la auditoría profunda, así como en la -

captación -de información fiscal de forma directa o por información de -

terceros. 

El matet:ial normativo y didáctico sobre los sistemas de fiscaÜ--

zación y. audito.da c!i~~ñ!ld~ ya fue di~ti:l.~uid<l .·a ·nivéLna¿io~alf coÜ lo 

que tanto- el· p~l:sririái'fis~~ii·~ad~r d~n-~"x~~;i~~c{;, ~¡;mo '~1.reci~ri)~-on
tratadó, cuepfá~ con Ta~~~'le~~nfci~ •P_kra,;p1.ic~k·1ás. nt~v~~ técrii6á~; de-

sarroliácÍá~;'_.<·.;:J ·' -,· >> ' --- - ..... . ··--.--.. ··•.'-•· .:'. e' 

La oi~~~¿i6ri':·Geri'~~a1 de. ~e~~u~aci~n ·~i~~ • af áancl~ 'Jdri i~s.entfda
des fede~aÜvas.1&~\cietaÜes·_--parainÚiar --~~- c~mpañ~ ~e J~'~f.Üc~~i6~:m! 

i · ., /;··: .. ''{\'{'':: / i 11 ·.· •'· i:.--·-ª.'--_··1 __ ··.1._e_._--·,·. io.s_ dató~;·d~~.·t~gÜ_~~º 8

deva1•
0
'

5
·' ~uc•''ea;u.cs/a"Jn;

5

t"e/sr-_--_--e·'rnJ!t·-.-reenv""'irs •. _,et~vac-d;··ªo·.!1s"r •. •cE.~ªs·-t·a··-·~··tpa'
0

r:•re:a· .. -·p·e· r.m .. iti·r··a:.. ~~g~~ar;{iar.i~ 'si-

tuaéión .ú~'s~1· de lbs busantes _con iri~gulari.d~de~~· e" fn~~ar·~·iir~·ta- los 
que no ~~t¿h registrados.·En -aquellos' casos enlos'qlle' se·presu~; eva--
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si6n fiscal, se turnari la lnformaci6n a la instancia fiscalizadora 

para que se revise la base gravablc del contribuyente. 

APOYODEL EQUIPO DE COMPUTO 

Para aprovechar el apoyo del equipo de c6mputo, se creó un i

rea que há formulado algunos programas; uno de ellos servirá para '

revisar pagos provisionales, con lo que podrán determinar oportuna"-. 

mente las diferencias de impuestos en las declaraciones; otro más -

se utilizará para las revisiones aritméticas que verifican los cál

culos de las declaraciones anuales. 

Se encuentran en proceso de desarrollo el Programa de Capta-

ci6n Fiscal, que permitirá a los fiscalizadores regionales y loca'.""

les prog'ramar los actos de fiscalizaci6n de acuerdo con sistemas 

modernos de selecci6n de declaraciones a revisar. 

Como complemento a todas las acciones descritas,. se llevó'ª 

cabo un programa de comunicación masiva .para crear una c~ilcienci~ 
en la ciudadanía respecto al correcto cumplimiénto de las'obÚgaCi.2,; 

--
nes tributarias. haciendo partícipe al cciñtl"ibuyente' en el_d_esar_ro.., '~ 

110 de esta cruzada, con e1 riII d,~ a{can;ar l~ ~quidad•y 
cia que pretende el sistema tr:Í.butario. _· __ : ·:•., -

Con la cruzada, la autorÍclád fiscal dfo r-~~pJ~st~. á ia 

da social que· exige que se ,restit~ya•y pfeserv~ e1 ··equÚibrio; que 

la evasi6n·vulnera. No obstante, estos 

tes si no_ son complementad¿s cbn una actitud solidar!~ que, en·_el - -- · 
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4.6. PRINCIPIO DE EQUIDAD 

El estado, para la realización de sus fines, efo9t_úa diversas 

actividadei(encaíninadas a la satisfacción de las necesidades de la 

población así como __ al otorgamiento de los servidos públicos. entre 

otros. 

Aíúe_~sta situación el Estado Mexicano asume una actividad f.! 

nanciera•_que le permita administrar el patr_imonio, determinar y re

caudar lós tributos, para conservar, destinar o invertir las sumas 

ingresadas. 

La actividad financiera del.Estado se divide en tres momentos 

fundamentales: el primero, que le permite la obtención de ingresos 

que pueden provenir de diversas fuentes; el segundo, relacionado con 

el manejo.de los recursos obtenidos y la administración de sus pro-

pios bienes; y por último el tercero, que consiste en la realización -

de un conjunto de erogaciones para el sostenimiento de los servicios 

públicos, así como el desarrollo de otras actividades que debe efec

tuar el Estado;· 

Pa~a el so~Í:~nimiento de .los gastos públicos se obtienen recu!_ 

sos de diversas· fuentes, como son: !Os impuestos, las aportaciones de_ 

seguridad sódal, los derechos, los_ aprovechamientos, los prodúctps. 

la venta •. de bienes y servi~los, ·.el.- crédÚo público. la-~emÍ.~ión de~pa;..· 
pel moneda )'.)-asaportad~nes v~fontarias. f' 

Lo~ impuestos constituyen la más importante f~~ll~i;;¡~jiri'gr~~os · 

del Estado Mexic;no,_ dando origen a una reladónentre\eI'.~cre:~d.ºl"•, - -

el Es ta do L quien t~l_lE! __ ~l der~chQ_de~~x:[girAa. pfe~i~C:'Í611~~~/ei~deu;,;_;_ 
dor. rep~¡;~~~Tado po~ el -cóntribuyente'; ~uie~ :tie'né ia'()b1:i'~a~Ú~ de. 

realizar eJ pago\de{ impue~to. .· ~---· .. - \/' ·-- · '·' 

La~ ·caráctedstiea~ de los :f.lnpüestos son: ~a tr~;~rc:l~nalidad, -

este princ:ip¡~ ·e~tima qúe el i~i>J~~i:d·~~h~ esfaliiecérse tolnando en -:-

cuent"a-.~i~;~·i·~~- c~~a·~{~·r·isfi"~-i~'::}~~tJ~:~:'{~:·~/::.qÜ~-: ·e~-tabieZCan· una propor--

ción entrie'.{l~gte~'()y_~:1i'fi~tieza_ •. bgu~rs}_q''vuaedd_.08/dYe···-_.1a cantidad que se cobra 
por el im~u~iii:o; áa equid~d'/ b~ii-;() afirmación del postulado 

de grava:L~oii~r"!e ~t!aJ;·~¡¡!J:4~i~¿d'. {()~~J:ibuthi~, p~éde. ser entendida en 
; ,,_j_'.".: ·~-: .. ( ~'<·,. ,. ...... ' .• 

- - - \:; ;- ;/·::·.:·:::~·-:' ,_-_ú \ >\ ' '_.,' ' ' . 
1) f~uf,dad' horizorital.t .iÜdiC!('que ~~~~iros ~que~es'Een' en iguai si 

-~~··_::( ~· ,-~ .. :<:~ ._·-' -'. -.-'.'.' 

dos sentid~~·¡;-
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tuación (horizontnlmente iguales, en términos de capacidad contributiva) 

deben abonar igual gravamen. 

2) Equividad vertical, aquellos que se encuentran a diferente nivel, 
deben sufrir imposiciones diferentes. llste postulado no se agota 
en preconizar un impuesto proporcional, sino que implica la pro-
puesta de tasas progresivas, donde la alícuota aumenta más que 
proporcionalmente ante los au~entos de la base, con lo cual el irn 
puesto tiende a una redistribución del ingreso. -

Para Flores Zavala en su opinión, no es posible separar las dos pal~ 

bras, sino interpretar la expresión "proporcional y equitativa" corno sign.! 

ficado de justicia, ya que el constituyente pretendió expresar fue que los 

impuestos sean j~stos. 

La doctrina considera que tres son los -índices básicos de capacidad 

contributiva: la renta que se obtiene,. el capital que se posee .. y ~l gasto 
. . . . . . . . ' 

o consumo que se raliza. 

El fundamento legal que establec;e. ia ohHgación del pago de impu_és-

tos se encuentra establecido en ia Co~~til:Udón Política, en su artículo 

31, fracción IV. misma que ,señala: .~Son ~bligaciones de los mexicanos:. -

contribuir para los gastos públicos, así d~ la Federación corno del estado 

y Municipio en que r~sidan de la manera proporcional y equitativa que dis 

pongan las leyes'' 

Lo anteriormente señalado, para su debida observancia y validez ti~ 

ne su origen en<: el Poder Legislativo, cubriendo un requisito de formali;.; __ 

dad, pero adeiná-s> el ·~cto' debe ser sobre situaciones jurídicas generales,' 

abstractas que el hecti~ sea imponible,. dando origen esto al principi:o 4é_ _ 

legalidad deJ~ n~rrna trlbutaria; · ··· · 

La sisternat.ización del estudio. tributario. ha dado origen a \a'{cl~~,!--
ficación de los impuestos ~n directos e indirectos, ~~'-' -) .e ~e 

Son impuestos directos:aqüelfos-:;que"tei::aen dfl"ectame~cE!;~ohre la -- , . 

persona qu;~je~~tá los a~tos º ~~ü~hac!es. gravadas por .1~ úi.;.~ ~L;cuF·· 
no pueáé ser trasladado •• Un ejem~io cie ~st~ es el Iinpuesfci ~obi:~' lá'.Rent·¿, 

mismo que contribuye a un~ justa dJ.shr:U:i~Ció~ de. la ~Í~u~Ú ~~llt~llida en 

manos ~:s l::p::::~:u~::::~'cto~ ·son a~ÜeI¿s;;e'1/~~nde ~·l it~!;f bSil~t~-
de trasladar·.el>inípuesto a otras•.per~onas ,: • grav~ncio sÚU~Cionesiteales ·e:2 .:·. 

mo son la prodticci61l, i~ enajehacióll;' e{?c~~~U~~. ~i~ 'I~~6~'tacfal1~'1~~~x~.;, -·~·.·-· 
portación, la i>~es't~dó~ Jec-s~~vi~¡oi~ ~~t:i~f()t~~~W'Jri~'~j:n;¡;f\i tl~,,~stos"~-: 
es el Impuesto .al t¡alor Agregi(clo;'.E ~·,~ •, ; &,;_ .!{' .. -.ec·- ;;.' ; • ;. ·~, 

;.·~:~~·_;, '.''.;;~;.- ;,-~'.-'- -;.;~-/--
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5.1. DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LAS AUTORIDADES FISCALES 

Los egresados de Universidades o Institutos de Enseñanza Superior, 

tienen a su alcance un amplio campo de acción en el que pueden desarro-

llar sus actividades relacionadas con su profesión aplicando sus conoci

mientos en beneficio de la colectividad. 

De las formas más usuales en que puede desarrollar su actividad -

profesional, se pueden mencionar las siguient~s: 

A. En el libre.Ejercicio de la Profesión 

Este. supuesto surge cuando nace una rel~C:ión de· carácter. civil· en_ 

tre el profesional y su. cliente, a tr!-lvés d~ prestación de servÍ.cios pro 

fesionales,-en el cual se determinarán las condiciones bajo•Ías'~ualei 

se prestará este servicio. 

B. A través de una Sociedad 

Este. caso se presenta ;;uando vari~s pfofe:Si()riaf°e:i co~y{~Ü~ri é~ re!! 

nirse de manera estable con arreglo y determinadas."cláu'sllÍa~"fco~fráctulf'; 
les, para reali~ar-~n fin_común, permitido ,Po;Úa i:~eY.".Y ~ii!'EenS"~ tih~_éE 
rácter ·preponderantemente éco~óm{co.:·· .. Est; i~pllda q\¡~J.lo~ se~vicÍ.oi(p~o,; 
fesionales de que se. trate se prestarán én 'foroia c~n}~rit~-~:;~'.i-i:1'a~so~i~dad 

-- .· .,, .. ·- ..... · .. : . .-:/.~";-·:~;,f.::~ ·" , .. -. '-:, -; .. _.,, '!·~,'J .:.·.·:~r~~ --.·, : 
civil. ·-> ·'i~(.·-.,·.·: ~ '·.•.· _.,: :·--<.:.O. ~ .. ~::~;_.- __ :~i .. \.::: -~'¡;;:• ·:·:;: ';1:t· ··>.\: ·:· > ;,:f.~~< _-;~~~~.:~ '·\-!.~:. -·~:;;g;.~ 

:-... _··_.· ,.e;;.,; - ,:·:), ---,,; ,:, '-'·-·,_ -~" - . 
·-.-...-;·:± ·-' .,:e:,.:;"¿_:·>:'.;'¡;~; 

c. En ::r::it.::::~:::ala ~re:iizati~~·; ifL11'
7

~c:~,,'id:adj~rbf~s·L~Iire~-f:o:r-
ma subordiriaÚ ~s'una de las ;más ~ecÜrridas·•.'en 18 áC!t~1~lfdad~\ia;:'ciüaÍ ~e 
presenta cuand~• el profesi~nal sJÚci~a emJleo ant~ algúri/' d~~pa'.~h~• d~~~·~ 
prof esionalés, o. bien ante .·algun~-d~pend~~cia. gub~rnatiienl:~1.-irdt:it~~¡6n··· 
o cualquier otra persona o agr~pación cÚ personB.s;, siendo a partir de .a-

quí cuando:nace una relación laboral y por io tanto todos los .servicio's.

que preste serán en forma subordinada, es decir bajo la dirección. y dep_e!! 

dencia de ún patrón, ·bien sea·:en virtud de un contrato de trabajo o de 

nombramiento para· el desempeño _del empleo. 

TRAMi~ES,~L/INié'fo ·~E ACTIVIDADES 

El pr_Ó_fe~~Í_o~J{ ~ebe cm~plir_ coll. una ~erie de rec¡uistt2s ,~X infcÚi 

de su actividad profeaiiinll.l en cualquiera de las modalidades que: se des.::.. 

cribieron, a~t~;io;fmenteOdes~acilnd~ las siguientes: .·~ ~< ':'-.~ &:;_ •'·.· · 

A. Para quieneslEJercen Úbremente su Profesión,. o a travis d~ <~l~a 'soi:fíi--
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dad de Carácter Civil 

A. Tratándose de profesionales que ejercen su profesión en forma ind! 

pendiente o a través de una agrupación profesional, deberán realizar en

tre otros, los siguientes trámites: 

l.lnscripción en el Registro fed~ral de Contribuyentes 

El Registro Federal de Contribuyentes es el medio de control e i-

dentif icación que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para 

conocer y operar los movimientos que los contribuyentes efectúen en el -

transcurso de sus actividades. Asimismo, permite comprobar que está cum

pliendo correcta y oportunamente con sus obligaciones haciendo todas las· 

anotaciones en su cuenta única. 

Al presentar el contribuyente, ante la Oficina Federal de Hacienda 

que corresponde a su domicilio fiscal, la solicitud de inscripción .en el 

Registro Federal de Contribuyen·t~s, se le:asignará una clave, ia_éuál se , 

rá otorgada mediante Clocumerito -que s-e del1Ó~ina Cédula dei · Regis~rb"Fe·d~~~- ··

ral de Contribuyentes. 

2. Autorización de Libros 

La obligación de los ¡lrofési~nales en m~Í:~ri~ de .I~nt'a'búÍdad sé :

reduce de manera importante ya que únicamente deberán lle~ar. la contabi:. 

lidad simplificada, u~ilizandO ¡iara ello ÚÍI solo libro f~liac:lo qu~ debe

rá ser sellado en la oficina recaudadora corresporidÚ~te~ pr~vi~men~e a.·. 
su utilización. 

La contabilidad simplificada debe pe;~itir como~Í~imo: 
- Identifica~ cada ope~aci§n act'Ó'o ariti~Í.dad así como, sus carac:-"'.' 

:::~::::·:::::::'.::;Efü~~~~~f i~1i~i1~l~~i11~ít~l~!f ~~¡:: t¡!~ 
2 

__ - ·_ ... :'.:: . .:.-. .. - _:-,:/':'.·~~ -~:?:.- <." _,. ·. ,:, ~'-. ·::. '::, 

laley. _· .. e/.•?>•··••• i.;.•':>·:\r.·-.:· '·<· 

- ldentific~~. Ta~. ih,;~i~1h'fii.~" Í:ciaÚzad!l~' relaciorlá~dclai: ,con. la . d~ 
cumentacióri ·c~~prb~atOr~a ¿/tai'fbr~~·-~;Je:pJ~~a· precisarse la 

adquisición de.i bÚri .;:de ·efect~ada la/1.'nversión,· su descripción, 

to origfoal de· la /1~ve~sfSn y el~ im;crte ~~· la. deducciSn anual. 

En todo lo 0r~látiv~ien' materia de contabilidad !lP. estari:i a 
puaste por. el R¡?gÚmento del Código F1.scel d~ J.o I'edernci5n. 
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3. Registro en el Instituto Mex.icano del Seguro Social 

En los casos en que los profesionales contraten empleados y traba

jadores a su servicio, deberán de cumplir con las obligaciones establee,! 

das en la Ley del Seguro Social, como es la inscripción en el Instituto 

Mexicano del Seguro Social, tanto del profesional en su calidad de pa-:--

trón, como de sus trabajadores. 

El plazo para inscribirse e inscribir a sus trabajadores es dentro 

de los primeros cinco día hábiles después de haber iniciado la relación 

laboral; el l~gar para la inscripción será la delegación administrativ~' 

del Instituto que corresponda de acuerdo.• al domicilio del prcfesion.al ·() 

sociedad civil. 

4. Registro en el INFONAVIT 

La Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda de ·los ;Tr~

bajadores, señala como obligaciones de los patrones, las siguien.i:ii~'? . 

- Inscribirse e inscribir a sus trabajadores en el InsÚ'ttltÓ'y~-cla'r 
los avisos a que se refiere la Ley de la materia. 

- Efectuar las aportaciones al Instituto, en los términos de la -
Ley Federal del Trabajo, de la Ley del Instituto del Fondo Nacl2 
nal de la Vivienda de los Trabajadores y sus Reglamentos. 

- Efectuar los descuentos de los salarios de sus trabajadores, que 
se destinen al pago de abonos para cubrir préstamos otorgados por 
el Instituto, así como enterar el importe de dichos descuentos -
ante el propio instituto y oficinas que éste autorice." 

5. Solicitud de Licencia Sanitaria 

Las disposiciones legales de los Estados Unidos Mexicanos, señalan 

que todos los establecimientos, ya sean industriales, comerciales o de'.". 

servicios requieren para su buen funcionamiento de licencia sa_~g~,i-:i.:~}_;.~-
quedando eximidos de este requerimiento algunos est~ble~imientos;·llleo~a!!_ 

,':~ :::: -::~:;!;:; .''. te disposiciones de carácter general. 

Cuando su giro o actividad lo requiera, la citada Üc~ncia:d~b~fá 
tramitarse en la Dirección General de Inspección y Licen~.i~'.'. S~ni~~\:i~~ 
en el Distrito Federal dependiente de la Secretaría de Salud o\>i~ri.·a!l 
te la autorida.d local que corresponda en el interior de;Ú li'e~iÍb1Ída .. 

B. Profesionales que 'Realizan. su Actividad en forma ~ub¿~di11~X. · ' 

Tratándose de profesionales que eje~cen su31ctÍ~id~d;'.'bajc,' la di.,

rección y depenclericla cl~~~un patrSn, ~~~ ohiig~ci;nes ~e ~Í.mpÜÚ~a~ al 

máximo. quedando só10 un~ e¡¡ 01at'eria. usca1y qucóco~siSte e~n solié:ltá'~' ·· 
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su inscripción en el Registro Federal dC! Contribuyentes a tr;nés de su 

patrón, quien la presentar& por sus trabajadores o empleados. En su <le 

f ecto, los propios empleados serán quienes deben presentarla. 

OTRAS O!ILIGACJONES PARA LOS PROFESIONALES QUE EJERCEN LIBREMENTE 
SU PROFESION, O A TRAVES DE UNA SOCIEDAD DE CARACTER Cl\'IL 

Los profesionales, además de cumplir con los trámites señalados -

para el inicio de actividades y pago de impuestos, tienen entre otras, 

las siguientes obligaciones en materia impositiva: 

l. Expedir recibos por los honorarios obtenidos, debiendo contener 
los siguientes datos: 

a) Nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal de,---
quien expide los recibos; 

b) Registro Federal de Contribuyentes ,del profesionista¡ 

e) Número de folio, lugar y fecha en que se expide¡ 

d) Número, denominación o razón social y domicilio de la persona 
a favor de quien se expida: 

e) Cantidad y descripción del servicio prestado; 

f) Importe total consignado en número y letra, así como el,mon
to del Impuesto al Valor Agregado trasladado. A partir del lo. 
de agosto de 1985, este impuesto se incorporará dentro del pre 
cio del servicio, cuando éste se proporcione al público en ge: 
neral, sin embargo cuando el cliente lo solicite deberá trasla 
darlo en forma expresa y por separado. 

2. Retener el impuesto sobre ingresos por salarios y en general por 
prestación de un servicio personal subordinado a sus trabajadores 
y enterarlo. 

3. Pagar el impuesto sobre erogaciones por remuneraciones al trabajo 
personal prestado bajo la dirección y dependencia de un patrón, 
conjuntamente a los enteros de las retenciones del Impuesto sobre 
la Renta que hubiere efectuado a sus trabajadores. 

4. Conservar libros, registros y documentación comprobatoria de los 
asientos respectivos y los comprobantes de haber cumplido con las 
obligaciones fiscales a disposición de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, durante cinco años, contados a partir de la f~ 
cha en que presentaron las declaraciones con ellos relacionadas. 

S. Solicitar constancia de retención; cuando las personas morales, -
de quien perciban honorarios, les efectúen la retención del 10% -
sobre el total de los ingresos. 
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5, 2. DESIJE EL PUNTO DE VISTA <? 11 LA PROFES ION 

Desde luego que no es la intención emitir pronósticos sobre la ima

gen futura del contador público, sino vislumbrar, de acuerdo a la observa 

ción, tendencias, probabilidades, etc,, la imagen de que disfrutará el -

contador público en un futuro no muy remoto¡ dicha imagen sin duda alguna 

corresponderá a su actuación profesional. 

a). Su campo de acción se amplifica.~-- La amplificación del campo de ac

ción del contador público, se puede deber a dos factores, principalmente: 

---Evolución de la sociedad. 

---Evolución de la 

La evolución de la sociedád comprende .los 

lementos: 

l. Crecimiento demográfico. 
2. Progreso científico y tecnológico. 
3. Aumento de la ~agnitud y número de 
4. Aumento de las exigencias 
S. Evolución mental de las personas. 

La evolución 

l. Inclinación. 
2. Capacidad técnica actualizada. 
3. Enlace de capacidad técnica 
4. Enriquecimiento cultural 
5. Independencia. 
6. Integridad moral e 
7. Especialización. 

La evolución de 

te a través del tiempo. 

La evolución 

ción social. 

La amplificación de 

no estriba 'precisamente en efectuar 

campos de actuación. Consistirá, 

su actuación. No se 

que ya efectúa, las 

des del futuro. 

sus 

intensificar y as_ 

de -
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A continuación se hace un breve anilisis de las &reas de actuación 

del contador pGblico, comentando al mismo tiempo el.desarrollo, que se-

gGn se vislumbra, tendr&n en el futuro ~ichas actividades: 

a) 

b) 

e) 

d) 

1- EN LA EMPRESA 

Independiente 

l. Ejercicio independiente de la profesión en 

En la novena convención nacional de contadores pGblicos celebr_a:da_ en~-:-

1973 en su tema de trabajo denominado "El foturo de la
0 

profesión· CClllta

ble de México" como punto No. 1 sobre consultoría en administración se· 

acordó: "Se considera que la actividad de consultoría en administración 

constituye no sólo un campo promisorio para la actuación del contador .

pGblico, sino una obligación derivada de su compromiso con el· 1~gro 'de 

la productividad y eficiencia en las empresas." 

Desde luego que esta actividad ya se está llevando <1' cabo, :pero por 

unos cuantos despachos, los más renombrado;s y ;utiliza'.dos po~ ~mp_re!las __ _ 

muy grandes e importantes. Es de -suponer qJe ~ti el f~-iu'f~ l~ acÚvidad 

de asesoría será una de las prindipales se~cici~es) Ein __ un despacho bien 

organizado y el nGrnero de éstos ser( d6~~{~~~~~~: .. .. · 
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El hecho anterior presupone una serie de cambios tanto en los usua

rios del servicio como en los que lo proporcionan; por lo menos se obser 

var&n las siguientes modificaciones: 

Preparación amplia y especializada sobre estos temas.< 

Intensificación de los servicios entre los clientes, personal ~ropio 
y personas que lo soliciten. 

Adaptación de los planes de estudio. 

Los usuarios serán todo tipo de empresas, algunas 
y grandes, lucrativas o no. 

La asesoría que el contador público presentar& en el futuro poir§ ;,::, 

ser de todo tipo, dentro del marco de su preparación y naturaleza p~~f~::- · 

sional, sin embargo se cree que los más sobresalientes. serán: 

Asesoría Administrativa. 

Asesoría, 

Asesot{a~ffscaf •. 

mente 

Llegará u~ mometitO en que la adminsitración sea aplicadá ccientific~ 
y de m~nera conslsterite ya que en 1á actualidad,, la ~ayod~ de las 

empresas pequeñas y medianas se rigen·. por una administración empírica o -

rudimentarfa •. La condencia administrativa por parte de los negocios' e i.!]_ 

versionistas en pequeñas o medianas e.scalas, propiciarán un campo vasto y 

amplio para ejercer la asesoría administrativa por parte de.los contado-

res púbiicos. 

La asesoría administrativa incluye todos los aspectos, que ptiedan.r~ 

ferirse a las fases del proceso admfositr!1Ei:"'()i, cad11,::u1111c.d.e . .ellas2.será un 

campo muy· /implfo. para Ü. as-e~orÍa •. Sin embargo, hay que estar at~f!~os.a -

los avances en el procesamiento electrónico de i~for~ación;. est~ ·r~pr:escn 
ta un reto pata el contacior público asesor, por lo qtie ~¡; ·~~f¡·~re al Ús; 

ño e instalación, así como actualización y adapta'ción d~ siitemas. de 'in-

formación y control a base de co~putación eleC:t~Sni~a. Si elc6ntador pú

blico no se concientiza sobre el conocimiento .y aÍ!op~ió~ oport~n'os de es

te campo, podría quedar relegado por otros profesionales;. Eri l~.a{t:ua:Ú-
dad ya existc.n contadores públicos especialistas; 'p~z:o en E!L f11t~~o la~·p~ 
ricia y prófoíldo conocimiento de estas té~~:!.c~s, .~e~án ~rii d~ J.~~ jiF{;,ci

pales carncterísticas de aquel contador públicCl q~e ~e jacté' Ú·s~i un ino 
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• 

derno profesional al servicio de la tan avanzada socio-economía. 

Asesoría Financiera 

La asesoría financiera es, sin duda alguna, el campo natural e i!l 

sustible del profesional en contaduría pública, éste servicio será pre_!! 

tado con intensidad en el futuro. Teniendo en cuenta que las finanzas -

son de vital importancia en las empresas, cualquiera que sea su natura

leza, el sector gubernamental tiende a, cada día más, proporcionar me-

dios, recursos y sistemas de financiamiento para que se incremente el -

desarrollo económico del país. 

Las autoridades docentes tendrán que incluir disciplinas que pre~ 

paren a los aspirantes a la profesión, para forjar un prof'esional con:-

sciente de la necesidad de administración, integración, dirección y con_ 

trol. 

Asesoría Fiscal 

En todas las partes y_ grupos de un organismo sobre todo en los que-

toca el contador público hay afectaciones y consecuencias fiscales. He a 

quí otro campo propicio para la asesoría: La asesoría fiscal. 

El aspecto impositivo es muy importante para el desarrollo dü-·:--

país, por otra parte, las repercusiones fiscales deben ser equilibrad~~ i 
en la empresa, tanto en su cumplimiento como en sus consecuencias.admb-

nistra:~v::n:~::::i:::s:n un futuro próximo, el asesor fis-cál ~~nEá~L 
ejercer una actitud _de mediación y equilibrio en,tre ~sE!sÓ~~do y'.frJco. -' 
Esto quiere decir. que tendrá en cu~nta, además del ~ÓmpÚ~:l.en~~. E!l apr~ 
vechamiento de los beneficios y com;esiones fiscaÚ~ a que el asesorado 

tiene derecho. Tertdtá eri;cti~nta-10 ben~ficioso·cf~'·un~ pÍa~eáción fisc-al, 

así como de las repercusiones en las operaciones_y transacciones de las 

empresas. Y no solo eso,. sino que el profesional del futuro deberá inter 

venir, en la medida de sus posibilidades, a_la definfción y modificación 

de las leyes fiscales, teniendo en cuenta-_ todos 'los intereses socioeconó 

micos, así como el espíritu socfal que consagra riuest~a Constitución .Po

lítica. 

En el futuro, t~do contador público, por el hécho de serlo, deberá 

poseer amplios conocimientos en materia· impositiva; sirte embargo 1 ,-- ria ,bas.:. -

tarán los c~nócimien~Os. ·adquiridos en las ·aUlas ,.::·sirio una Co.nstante ac~·~, 

tualización' dado ló cambiante de las disposíCiones 
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2. Ejercicio independiente de la profesión en el cun~o de lu audi 

toría. La auditoría financiera fue y es la actividad que ha hecho del 

contador público un verdadero profesional. Ha sido desempeñado por la -

mayoría de contadores públicos con bastante éxito, y muchas empresas la 

utilizan para efectos fiscales y para la toma de decisiones. 

El muestreo estadístico será otra herramienta común que venga a -

solucionar el problema del volumen de operaciones, el cuál deberá·ser -

ampliamente conocido por el futuro profesional, 

En el futuro, se llevará a, cabo una auditoría pensando no sólo eri· 
obtener la evidencia de una situación financiera, sino que se· tomarÍín

en cuenta antes que nada , las necesidades sociales y adniini'str~·t:i~~s-: -
,. ' ' 

del usuario. 

Por lo que se refiere a la presentación y contenido d~i l~f~t;e ... 

final, también se vislumbran cambios. Se simplificará su expre~!ón·'y se 

incluirán posibles soluciones a io~_.Í>r~bl~~as eo~~ontrados, o por l,o m! 

nos sugerencias para obtener !B.s soluciones co~venÚ~te~. La tes,tif:Í.ca:.. 

ción que ahora presenta el co~tad~;·:púbÚco en su dictamen, es posible 

que se amplíe con un futuro a ~t:raAnformación que podría ser: -

Información complementaria ()>suplementaria a .. los estados finan de-.;: 
ros. 

Información parcial de los Estados Fin<md~ros, Estado de Resulta.:,:;; 
dos, Estado de costo, eti:; ,, .· _.. . . 

Dictámen sobre registros estadísdéos .de ·índole industrial ~ ~~o~6~ 
mico. - ,- .o:·- •, ~'~~""" 

- ·:;'~ •._-::.:·~--<,,>,•• •' '-:>r 

~~:~:::í:i:a::~::~:m::e::r~~::a:~::: .ba~es ,<liieie~,t~·~-· a ~~s:'~elt~i;' 
principios de contabilidad generalmernte~acépi:ados: ·. 

- __ - --;;------·--·~- ---~:,--'._,~:~~"7-==--- - -:º'-';.-~-O'-'- -:-,-c-

Estados financieros 
pronósticos). 

p roforma o presupuestados. (Contabilid<id de -.-' 

Estados financieros intermedios. 

Otras informaciones, como la:cir,~ul~cÍ.6~ de periódÚ:os 
que contengan datos financiercis:y económicÓs;· informes 
de administración, etc. ·· --. · 

o revistas 
aLcorisejo-

Dictámen del resultado· final';d~º,~n litigio' fiscal, ante los tr:Í.b!!_ · 

:::::~n se advierte él ejircicl~~de la auditoría operaci()na_f oJ~ ' 

ministra ti va, ya que el cciii-Í:~d~r pGb:lic~ poclrá ·~fe¿t~at e~ta ;~áéúcia; -

puesto que ·.s.us'conoc'Í.mien~Ós• ~n ad~¡~i~tracfón se;ánc buenos ysa~i~·faci 
torios para cu~pÜr p~9f~sionalmente con esta .actividád. Es uná'activi'""' 
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dad que posiblemente pueda efectuar solo, sin embargo, tal vez lleve 

a cubo haciendo equipo con otros profesionales competentes y espcci!!_ 

lizados, 

Las instituciones correspondientes tomarln el debido cuidado, -

para que el profesional cuente con las técnicas y procedimientos ade

cuados, al ejercer tan importante actividad. 

Posiblemente se emitan normas de ética relativas, concretamente 

a esta actividad, que por la amplia preparación que se supone, podrá 

efectuar con éxito el contador público del futuro. 

Funcionario 

l. La planeación dentro de las empresas. Ciertamente 

presas grandes que cuentan .con sistema presupuesta!. 

Prever el futuro a corto y a largo plazo, es una 

,.>.>-:.:.'-:-.:_,:· 

base par~ a~~~ l • 

gurar también el éxito futuro. Llegará el momento en que tocio or-gani~ 

mo asegure su óptimo porvenir; mediante el pronóstico, el ¡iresupUesto 

y la planeación. 

Al hablar de asesoría administrativa, se afirmó que en ei-- futu- e-~ 

ro las empresas serán regidas por la administración científica, 

planeación es la primera fase de dicha administración. 

2. La organización dentro de la empresa. Dentro de esta 

administración, podemos ubicar los sistemas de información, 

cuales está la.contabilidad que es la más importante. 

La perspectiva del futuro en este terreno, es enorme 

contará, cada vez mas, con la influencia de los 

ción electrónica. Además __ la_ informática, 

y será aún más la 

Los sistemas de información del futuro, 

bilidad, 

La contabilidad proporcionará no sólo información 
sino de todo tipo. ·· · 

La contabilidad medirá eventos sicosociales; 
costos sociales, problemas ecológicos, etc. 

Se proporcionará información multivaluada. 

Se proporcionará 
la contabilidad, 
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La inforrnaci6n se utilizar& para torna de decisiones, principalmente, 

La información ser& real y dada al minüto, 

Mediante la información se podrán resolver problemas rutinarias nu
tomáti.cnmente. 

Se podrán mediante los sistemas, efectuar simulacros al tomar una 
desidón. 

La contabilidad proporcionará información para ia con.strucdón. de -
modelos cuantitativos. --

Al procesar y elaborar la información para la cÓristrucc¡Ón de mode
los cuantitativos. · - . ; __ - • : >- :• 
Al procesar y elaborar la información, s~ tomará ~n cuerita ~l).lsua
rio de los reportes. O sea, la relación que existe entre- u~uarios ~ 
---comportamiento--- contabilidad, · · -

Para la contabilidad del futuro serán necesarios conociinierii:o~ ''pro:.. 
fundos de matemáticas, ciencias de comportamiento, teoría de _lá- in-· 
formación, etc. 

3. Dirección. En el futuro, será frecuente que el -contador-público- ocúpe 

puestos de alta gerencia; científicamente será uno de los profesionales __ 

mejor preparados para asumir puestos de dirección. El proceso será: una -

preparación científica adecuada, un entrenamiento en empresas similares, 

un conocimiento concreto 'de la empresa y por fí~, la ocupación definitiva 

de una dirección.o gerencia. 

' ' -

4. El control. Esta área siempre ha sido un é:ampo propieio para el conta-

dor; la audHoría iriterna que en el futuro deberá ser -la· herramienta: más 

propicia' incluso en empresas pequeñas' será la func_ión que cubra princi

palmente el aspecto control, en todas sus dimensiones. 

De nuevo es conveniente mencionarclos:sistemas electrónicos ;de con't~ol

El contadór P.úb_lko _sera un experto en el procesamiento, foterpretac:lón -
····"·· 

de los datos;· a lfase' del control mediante sistemas electrónicos.· 

5. Finanzas:Na~emos dlCho -que este es un campo natural para Eil contarlor 

público. Ei f~t~-~() ,~resentá perspectivas muy propicias· para que éf_ cci'nta

dor público -~~ga ~denti~ndo~e más y más en este te~~. · - .i~ - -

En la emp·;:¿s~,' e~te· c~mpo es vasto y :1os ·'proplo~;'~m~r~s~ii6'f éiída·;,d!a' -

reconocen al contador público ccimo el.~j ei~d~o_;~-~iJM~~~o:; ___ .i;~ -"''" ,;;J' ._ 
Se espera ~u;_en-el futu~o, la~.e~er~ffs • éuer{ten;coriivaí:ios'.<le~artamen:.. 

tos relaci.o¡¡ados_.con el aspecto firiimciero; :;iúa~ imp'or'tarí~es'col11ó la c_on-
:_~~,-. :t;~:~:-~ :-~~. ---·- .--:},'.~;. /~~-,-. -~.::;_;.~, '.~'-~·'--':::····-·· 

95 



tralorfo, 

La banca, la industria, el comercio, instituciones de crédito, merca

do de valores; todos ellos requieren de un auténtico profesional en las 

finanzas: El contador público. 

2- EN EL GOBIERNO 

Considerando, que el sector gubernamental es una macroempresa que 

está formada por innumerables dependencias, secciones, etc., en las CU!!_ 

les acontecen los mismos fenómenos sociales, económicos y financieros -

que en la empresa privada, todo lo dicho anteriormente, es válido para 

las empresas gubernamentales ya sean dependencias u organismos descentr!!_ 

!izados o ·de participación estatal. 

No obstante lo anterior, el sector gubernamental reviste algunas -

características especiales, las cuales·han de tomar eri cuenta las perso

nas que actúen dentro del mismo~ 

Lo anterior hace efectuar algunos comentarios que denotan la impar 

tancia que tiene el sector gubernamental como campo de actuación • del -

contador públiCo. 

Tanto la expansión gubernamental a nivel nacional,. como la crecie!)_ 

te complejidad en sus operaciones, requier~~ de. pl~neación financiera, -

contabilidad de costos, formulación cie p~es~pú~stos y prE!paración de. es-

tados financieros. Como los miembros de la: socfedad. son. lcis socios de esa 

empresa o persona moral Estado, también se.re'qÜÍere -proporciona~: informa-

ción al público. ; > < 
Todos lcis hechos aríteriol:~ent~ me~~iotÍ~d~s, apoyap Ja. ~e~is d~,qu~ 

el Contador •¡.í_úblfco,·. eS_:el.~a~~Ca1dO,'a '.1a"soi~ci6ii'ci~·Clos'.mi~lllts:~xt'~~e;;U 
preparación es. completa y suficierite> ; . · • .)> .:;:; -

Desde luego se requerirá una preparación ·~di~Lori~i a~:<.>>
1 

Administración pública. 
Diplomacia. 
Comercio internacional. 
Finanzas públicas nacionales. 

Finanzas in.ternacionales. 

·ranto los organismos profesionales como las institudones docentes, 

van a propiciélr _una preparación técnica y moral así como la· formación -de 

conciencia e-n. !Os contadores públicos; para que tomen parte más activa en 

la solución de los problemas nacionales del país. 
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J- EN 'EL AMBIENTE PROFESIONAL 

Al través de la descripción anterior de las actividades del ~gntador 

público en las áreas socioeconómicas, hemos insistido en la 'prcpardció~, ..::_ 

que dicho profesional adoptará en el futuro. 

En efecto, se exigirá una preparación adquirida en las, aulas de est~ 

dio, completa, apropiada y suficiente para afrontar las, necesidades del m.!?_ 

mento. Pero también se exigirá una educación profesional contínua; ente,n-:

diéndose por ésta, al compromiso moral de todos los contadores públicos de 

incrementar y actualizar sus conocimientos a cada instante, manteniéndolos 

a un nivel elevado. 

Para cumplir con lo anterior, habrá una coordinación absoluta entre 

las instituciones docentes y los cuerpos colegiales o agrupaciones profe-

sionales. Las agrupaciones profesionales harán sugerencias a las institu--: 

clones docentes de la profesión, para que obtengan metas consistentes.en!

xigir cierta calidad mínima a todos los contadores públicos que egrese~ -

de ellas. Por otra parte, las instituciones profesionales indicarán a las -

instituciones docentes, los elementos didácticos que éstas puedan ofrecer. 

Por su parte, las agrupaciones profesionales establecerán programas -

de educación profesional, proporcionando todos los elementos necesarios pa

ra cumplir con los objetivos de dichos planes. Con base en lo anterior las 

instituciones correspondientes exigirán una competencia y calidad profesi.!?_ 

nal a t0dos sus miembros. 

Por lo que toca a las propias agrupaciones profesionales, 'se darán 

a conocer y se difundirán sus objetivos, para que los conozcan todos-los 

contadores públicos a quienes _agruparán en su _totalidad, __ 

Dichas agrupaciones profesionales incrementarán la investigación 'de 

nuevas técnicas y principios que desarrollen y actualiceh l_a p~ofesión del 

contador público. Lo harin a través de comités y comisiones~dedicados, de -

tiempo completo, a la investigación y estudio. 

También el código de ética de los contadores públicos, sufrirá _una' - · 

serie de modificaciones tendientes a la actualización y cuidado de la cal_! 

dad profesional. 

En relación a la profesión organizada, es deespera;se•qu~~c~~o ¡hor~ 
existe el Instituto Mexicano de Contadores PúbÜcos, A. e: /drgaAi~mo Nacio 

nal, aumente el-- número de su 

una característka común. 

asoci~dos-pa~~ q:ue ~~e J~aff~p~o'~e'ÚonilÍ.es con 
--" -
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La norma obligatoria del Instituto Mexicano de Contadores Públicos 

del artículo 3.05 del Código de Etica Profesional nos dice: "que es obl.! 

gatorio para el contador público mantenerse actualizado en los conocimie~ 

tos inherentes a las 5rcas de su ejercicio profesional y participar en la 

difusión de dichos conocimientos a otros miembros ele la profesión" 

Por lo que se refiere a la docencia, se espera una planeación vo

cacional fundada en un estudio profundo de las necesidades del país. A

simismo, sería ideal un plan de estudios uniforme para todos los centros 

de ense~anza de la profesión. Desde luego que sería un plan de estudio~ 

discutido, con:entado y aprobado por todos los planteles de la nación; Lo 

anterior daría más unificación y solidez a la profesión. 

También en el futuro se espera que las cátedras de los.centros:q~e:. · 

importan la carrera de contador público, sean ocupadas por espedal:l.staii, 
-.;".":---·~;:•e•_·<• , •• - :~~·>,' 

en la materia que impartan. '· :'~'.; ·· · 

4- OTROS SECTORES SOCIOECONOMICOS 

Donde quiera que se encuentre un grupo de individuo~ unidci~~ c6n al" 

gún fin, ahí habrá necesidades de administración y de finanzi:t~. ?dr io ;.: 
tanto, ahí se necesitarán lo¡; servicios de un contador público. in otras. 

ocasiones, bastará un solo individuo que maneje un capital considerable, 

para que se requieran los conocimientos y consejos de un contador público, 

también serán la administración, las finanzas, luego entonces, el. contador 

público será el indicado para servir a cualquier sector socioeconómico. 

En los párrafos anteriores se ha hecho referencia principalmente, a 

las empresas privadas y públicas y a una serie de actividades que efectu~ 

rá con eficiencia el contador públic~; tal vez se pudieran dar por inclui

dos todos los sectores socioeconómicos en los _que se desenvolverá con efi 

ciencia y significación el contador público del futuro. A manera de ejem:-

plos se listan los siguientes: 

a) Sector agrario. 

b) Sector sindical 

e) 

Comisión 

a) 

Para que H 

qu~ se fomente 'la 
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desarrollo agrícola, ya que la mnno de obra permanece en el campo, tiene 

que producir alimentos pnrn la mano de obra desplazada a la industria de 

transformación, así como producir materias primas que aumenten la activJ:. 

dad de la industria, que da ocupación a la mano de obra desplazada. 

Se vislumbra en un futuro cercano, una atención adecuada al sector 

agrario. Se les proporcionará mejores y mayorwfacilidades y sistemas de 

financiamiento; los profesionales de las ciudades se desplazarán al cam

po para brindar asesoría, asistencia y otros servicios útiles para el fo 

mento agrario. El contador público tiene las puertas abiertas, además de 

la responsabilidad de colaborar en los centros productivos del campo, pa 

ra proporcionar información de toda índole, para establecer sistemas de 

control adecuados, para aconsejar sobre las rutas administrativas que d~ 

ben seguirse y para sugerir algunos procedimientos, mediante los cuales, 

se aprovechen mejor los recursos naturales. 

b) Sector sindical 

No se quiere decir que a la fecha el contador público nci colabore o 

preste servicios a los sindicatos; lo que se desea destacar es, que toda

vía falta fomentar en las agrupaciones sindicales los servicios del cont! 

dor público-, que pueden utilizar dichos sindicatos, ya que las funciones 

de éstas, nunca dejarán de ser equilibradas y beneficiosas para el progr~ 

so nacional, si se fundan en principios económicos y sociales justos. 

c) Otras instituciones no lucrativas 

Bajo este· rubro, podemos agrupar todas aquellas instituciones cuyos 

fines son no precisamente lucrativos, sino culturales, religiosos, depor

tivos, fomentar o regular alguna actividad en forma programada y organiz! 

da, etc. 

Hemos ·señalado como ejemplo, a la comisión Nacional de Valores; en ~ 

fecto éste es un_ sector en el cual los servicios del contador público se-

rán valiosos sobre todo trátándose de parÜcipar en la formulación de las 

leyes que regulan el mercado de val~res eri lo.concerniente al estableci;_

miento de r~glris n~tables, de i!lfo;~áción y .de_ presentación de estados _fi-
nancieros. ','.'/-· .. ->-·,-~; -.. ;,' 

Otro éj~~pi~ 'clti-~ he~os ÜÚdO es <la B~lsk de Valores' organismo en -
el cual es ~~r1~~-~ü~iiPE-~~"'.~~ci§<ih contador pÚ\Jlic9 ¡ior su i~_tei~.e_~~ión 
en valuacióri Ú,ac'ciionesi'.'táÜt~ ¡í~ra ayudar·''a. las· empresas. e~:l.s!i~~s} c~~ó -
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Personalidad relevante y dinfimJca. 

Todas las cosas y actividades son susceptibles de progresar; con 

mayor razón, cuando dicho mejoramiento se impone ante innumerables de

f lciencias actuales, o ante la insatisfacción de alguien o algo. 

Hecho un análisis de cuál debe ser la personalidad del contador 

público, como consecuencia de una ideal actuación en todos los sectores 

socioeconómicos y, efectuada una encuesta para cerciorarse de si dicha_ 

personalidad teórica es coincidente con la realidad, se encuentra que, 

lamentablemente no coincide. 

En efecto, todas las actividades descritas al principio de este -

subcapítulo y qu,! se esperan para el futuro, efectuadas con éxito y con 

óptimos efectos, proporcionarán al contador público una personalidad r~ 

levante y dinámica. Relevante, porque será más preparado, más conocido 

y más Útil. Dinámica, porque se desplazará oportunamente a diversos _seE: 

tares y campos donde solucionará o contribuirá a la solución de proble"'. 

mas socioeconómicos concretos y de su competencia. 

Será así, no sólo porque todo tiene que evolucionar y progre_sar_ y 
"" -'· ·--'·-' 

porque el propio progreso de la técnica, de la cienci~ y por ~nde ,<de\Úi 

sociedad en general, así lo vayan exigiendo de no ser así, se convertirá 

en inutilizable y nada efectiva para la sociedad. 

El primer paso para lograr una mejoría o una evolución posit:Í.v¡¡? 

es conocer la situación presente, los defectos y deficiencias: 

Para los efectos que esta obra persigue_ de_ 

de la misma, se han tratado de descubrir algunas 

positivos, así como 

lidad afectan_al contadoi: 

interrogando a 

blicos, y a la sociedad 

[:.:;-
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serf. característica la especialización en áreas concretas y definidas. Por 

lo tanto, habrá una mejor!u coordinada de todos los elementos que contri

buyen a la preparación del profesional. Es decir, tal progreso se advert.:!:_ 

rá en los planes de estudios miís completos y adaptados a las necesidades; 

sistemas de ense~anza mis avanzados; catedráticos adecuadamente preparados 

en forrnaobligatoria tanto en pedagogía, sicología y sociología educaciona

les, corno en la asignatura que dicho catedrático imparta. 

En esta forma, se logrará mayor utilización del contador público y 

de su función, por parte de todos los sectores socioeconómicos, lo cual -

será el primer paso para conseguir una mejor imagen de dicho profesional. 

EL TRABAJO DEL CONTADOR PUBLICO 

La óptima preparación integral por un lado, y la especialización, 

por el otro, propiciarin una amplificación de las labores, o actividades -

del contador público, así como un desplazamiento a las actividades de su 

competencia, hasta ahora olvidadas. Dicha amplificación y desplazamiento 

se esperan, principalmente en las siguientes actividades: Adrninsitración 

pública y privada; asesoría adrninsitrativa, financiera y fiscal; presu-

puestos y planeación financiera; análisis estadística; informática y co!!!_ 

putación electrónica; educación o docencia, etc. También se espera que 

el contador público efectúe con éxito en ocasiones especiales, funciones 

de relaciones públicas, de administración de_personal, de mercado y de -

crédito y cobranzas, debido a la preparación que obtendrá y de acuerdo a 

las necesidades de la empresa en que actúe. 

Por lo que se refiere al_ trabajo del contador público, caben algu

nos comentarios sobre aspectos concretos, como los siguientes. 

La información será más oportuna y apegada a la realidad, puesto -

que habrá herramientas de trabajo, tales co~o los sistemas avanzados de 

computación electrónica y una coordinación más precisa de todas las sec_ 

cienes o departamentos de un organismo. Dicha información, será utiliza

da por todos los sectores; incluso, los trabajadores y empleados, ten--

drán mejor información sobre la situación económico financiera de la em

presa. 

Otra actividad que merece un comentario especial, es la opinión, 

dictamen e informe, proporcionado por el contador público. En efeC:to; su 

frirá adaptaciones y se ampliará a otras actividades y doc,umentos, aunc¡ue 

tal vez no se convierta en 'fe pGblica absoluta, comó algunos llegara~~ -

pensarlo. 
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LA PERSONA DEL CONTADOR PUBLICO 

Lógicamente, los cambios positivos en la preparación y en el trab~ 

jo del contador público, repercuten en la persona del profesional. En e~ 

fecto, habrá cambios en la actuación del mismo, para: 

Darse a conocer más a la sociedad, para que sepa quién es,. y .lo que 

puede hacer en beneficio de ello. 

Hacer una labor de convencimiento y demostración a los·.posiblea u·~

suarios, para que sean conscientes de lo necesario y beneficioso que son 

los servicios del profesional mencionado; 

El contador público, por su parte, se revestirá de cualidades huma

nísticas, que le permitan tomar más· en cuenta al elemento humano, en_to-

das sus labores. 

El contador pú.blico deberá ser, y ~sí se espera, más culto y erudito., 

de manera que proye~te una personalidad digna de un íntegro profesional. 

Estas y otras modificaciones e¡¡~le;a~E!Jación personal del contador 

público. lo haráÍ1 acreedor. cad~ vez ~á~', a unaimágen relevante y diná

mica. 

LA ETICA DEL CONTADOR.PUBLICO_ 

La mejor preparación, la 

ramiento 

ción a la ética del 

modificar o adoptar 

más sentido 

na palabra, 

Es claro que se 

en el trabaJo, 

nalidad será relevante y 
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5.J. DESDE EL PUNTO or; VISTA º"L LICENCLADO EN CONTADURIA COMO 
ESPECIALISTA FISCAL 

Siempre resulta difícil el identificar exactamente a 1u10 persona que 

reúna ciertas características con alguna especialización específica. 

No obstante de esto, podemos mencionar algunos rasgos que puedan en

marcamos el perfil del Licenciado en Contaduría, como especialista, fiscal. 

Podemos dividir ,en dos grupos las características del especialista -

fiscal: 

I. Características humanas. 

II. Características técnicas. 

I. CARACTERISTICAS HUMANAS. 

A) CRITERIO PARA ANALIZAR LOS PROBJ,EMAS;-"c cJ~lidad~bási"~a.'-}'a que.:

el fiscalista al desarrollar su. trabajo, se e~coll~iai:á én pres~ricra J{si-.

tuaciones que no quedan perfectamen'te enmarcad~s ·dentro; de 
0

las di~posi~l~:-.. '. .:-· -_ 

nes fiscales o legales. Es preciso sei'ialar que estebueri criteffodebe de;-

ir encaminado .a localizar la verdad y no a. inte~piet~r .l~ ~~y .com~·más nos 

convenga. 

B) 

,. . 

BUENA MEMORIA.- Dado que.las, cÜsposiá~nes fi~c~les van cambia~:... 
do año con añ~ y existe una s,erie de circ~lares¡ d~cretos, etc.,, qúe en --

transcurso de los años se van haciendo de gran 'voluinen y es por lo tanto -

que el fiscalista requiere de una b~ena memoria para poder, cuando menos,' -

establecer en dónde se encuentran estas disposiciOnes. No se quiere decir. 

que el fiscalista debe aprenderse todas las leyes que se emiten sino que d~ 

be retener, por lo menos, las fuentes donde pu.ede acudfr cuando se fe'¡)re~- .' 

sente un problema. 

C) CAPACIDAD IMAGINATIVA.- El especialista debe tener la suÚ~ien_: 
te imaginación como para conte~¡ílar un mismo problema desde dÚerentes pun-,· 

tos de 'vista, a la vez que imaginarse la~ posibl.es solucion~s ¿ue\a J:ri llli~~ ; 
mo problema se le. puede' dar, evaiu~n'd'ii .• e~ cada iaso.~erifaia~ i>d~~~eri{~J~s~ .,,, 

.::·-- -;.:~~ >,::·;.:.;--.·: :' . .>_. ';-i, ;•':_:.~: 

qué es0 ~º q~:p:~~i~e::~E:I~~~kn¡j .~~::·r~:11r:tf~'~;~Q~ª.~{:t1lt1,tf~~;,~:~;{i1tª=fa·. 
des de dar una o~irii6~-s., : \; :·~·' /:, ~i} ,, jX < .!'; '; > 

FACIÜDAD. f'~r .. EL ESTUDIO i-:.. O~vl~m~nte en ~l· ÍÍ~~a fi~cal se n! > .E) 
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cesita estor estudiando constantemente lns leyes, sentencias de los tri 

bunales, opiniones de terceros, etc. La persona que no tenga interés a 

una metodología para estudiar, posiblemente t_endrá problemas en su desa

rrollo en este campo. 
. . 

F) GUSTO POR INVESTlGACION.- El fiscalista debe tener-gusto por 

investigar qué es lo que está pasando en la empresa y en las operacicme.s 

que ésta realiza, ya que de ah! pueden surgir modificaciones qu~ trai~afl 
aparejados beneficios fiscales. 

G) MENTALIDAD POSITIVA.- El fiscalista, en cierta forma, debe_:-..; 

ser una persona que esté en busca de beneficios monetarios para su _clie!!' 

te o para la empresa. Esta mentalidad, claro, debe de ir limitada_ por un 

juicio profundo e imparcial, de tal forma que no por conseguir algunos :- . 

beneficios fiscales se incurra en riesgos. 

H) FACILIDAD DE EXPRESION ORAL Y ESCRITA.- El fiscalista tiene -

que transmitir constantemente a sus clientes o en su caso a los diferen

tes niveles de la organización, los cambios o problemas que surgen en' el -

área fiscal. Sin embargo, como en ocasiones tiene que dirigirse __ a peiso-:-

nas que no tienen una preparación técnica igual a la suya, tiene que ser 

muy claro al expresarse y por lo tanto debe alejarse de los términos 

en pocas palabras pueda, ln:f o_t ,,, 

situación que se esté pi:ésen;_ -

cando en el medio y que sea leído ese memorándum o sea entendida 'e.~~Z~'aj:.:: 
ta perfectamente. Con ésto se quiere decir que el especialista fi~~~ft'd!f 
be poseer una técnica de redacción adecuada. _, : :> '. 

~-1_~·.:~~--,i,_. ~~~ --~.i-~:· --~~~{{·]_~~~ 
\~ --.- _;'~~-~-:..·: ;_'. ·<.-,::·~:-;-_:; ~-:. ~·.:2:; ·-

técnicos. Debe tener la habilidad para que 

mar a la gente de alta dirección cualquier 

n. CARACTERISTICAS TECNICAS. 

coritaaur¿, debido~~;"~u ~d~iJa;:_ Es evidente-que el Licenciado ·en 

miento de los aspectos financieros, administ~atl~os".; ;~ér;~Úha{~~<de0' -". 

la empresa, ha alcanzado altos nive1e; en íos ~r~~fll~i:ariia~;de .:G m:i.~ma. 
C.Jn esto· quiero señalar que el· Contador }úbi,f¡:o\ciriii~e '¡l_eri;c~~~ente ~ -

la empresa en su aspecto financiero y admin:Í.itrátivo e indudablem~nte, el -
,,.· '<\ • 

aspecto contable. · ;.. >:- • 
La interpretación de-las-leyes fiscales en-general y espedficamen :· 

te la del Impuesto Sobre .La Renta', i~~Íúaen mayor o merior ·grado' un co= 

nacimiento de 1n técnica colltafile; que va. desdé altas_º planeaclones Hsc!!_ 



les, donde una <lec! :dón de ti.po fiscal puede repercutir en las l inanzas 

de unn empresa, hasta la Himple preporaci6n de una declaraci6n, donde 

este conocimiento es importante para el mejor cumplimiento de estas. 

No obstante en muchos casos, el Licenciado con Contaduría se a

poya en opiniones del Licenciado en Derecho, dado el conocimiento que -

tiene éste en materia de interposición de recursos o visitas a tribuna

les. Sin embargo, el Contador Público es el responsable directo de la -

actividad fiscal de la empresa. 

Son muchas y muy variadas las funciones del especialista fiscal, 

teles corno: pláticas sobre ternas fiscales, supervisi6n en la elabora-

ción de declaraciones, estudio de nuevos reglamentos, recibir o coordi

nar auditorías fiscales gubernamentales, revisión de registros canta -

bles conciliando ingresos según libros y los ingresos gravables, aseso

ra a la gerencia sobre proyectos específicos, planeación fiscal, etc. 

Sin embargo podemos enmarcar en cinco grupos la función del espe~. 

cialista fiscal. 

1. Asesoría Fiscal 

2. Preparación y Revisión 

3. Negociaciones 

4. Registros Fiscales 

s. Proyectos 

.OS 





6. l. LAS l.NFRACCIONES • CLASlFlCACION 

En general inf racci6n es toda transgresi6n o incumplimiento de una 

ley que, como hemos dicho, debe ser sancionado. Sin embargo, por un pri!]_ 

cipio de seguridad jurídica, que es una de las bases fundamentales del -

Derecho Penal, es necesario que la conducta cuya realizaci6n tiene como 

consecuencia la infracción esté previamente descrita en la ley y declar~ 

da ilegal y tenga prevista una sanci6n para el caso de realización. En-

tonces, precisando mejor el concepto podemos decir que infracción es to

do hecho u omisión declarado ilegal y sancionado por una ley. 

No todas las infracciones tienen las mismas características, de -

ahí que, en función de esas características se hayan elaborado diversas 

clasificaciones que es pertinente conocer, ya que, por lo regular, del -

tipo de infracción depende el tipo-de sanción. En materia fiscal podemos 

clasificar a las infracciones como sigue: . . 

a) Delitos y faltas. - Los prill\eros son los qÚe caÜfica y s~hciona 
la autoridad judicial; las segunda~ soñ li{¡f que d11ifica y;sánciona 1a -

autoridad administrativa. 

b) Instantáneas' y continuas. Las primeras sim aquellas en que la_- -

conducta se da en un solo momento' es decir' se ~o~suman y 'agotan en ei . . . . 

momento de cometerse sino hasta que cesa la conducta. 

c) Simples y complejas. Las primeras son-aquellas en que.con una::

conducta se transgrede una sola disposici6n legal; las segundas son- aqu~ 

llas en que con una conducta se transgreden dos o más disposiciones leg~ 

les, 

d) _Leves y graves. Las primeras son aquellas en que por negli~en

cia o descuido del contribuyente se -transgrEide fa ley, -púo rio tra~n;ni' 

pueden traer consigo la evasión de un crédito fiscal; las segundas son-~ 

quellas que se cometen conscientemente, con pleno conocimiento_ y ·con.la 

intención de evadir el cumplimiento de la obligación. fiscal, o ~i~~ son 

producto de la negligencia o descuido 1 pero traen consigo. la evasión de 
un crédito fiscal. 

6 .2. LAS 

La sanción ha 
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jur[dlcu que el incumplimiento de un deber produce en relución con el 

obligado". Abundando en este concepto, el autor citado nos dice que -

la sanción se encuentra condicionada a la realización de un supuesto 

que consiste en la inobservancia de un deber establecido por una nor

ma a cargo del sujeto sancionado, En el Derecho Fiscal, la violación 

o incumplimiento de las normas tributarias determina que el Estado a

plique al infractor una sanción. 

La finalidad de la sanción es disciplinar al infractor y esta -

finalidad se manifiesta exigiendo el cumplimiento forzoso, es decir, 

compeliendo a cumplir; resarciendo los daños y perjuicios sufridos -

por la violación o incumplimiento, o sea indeminizando; o imponiendo 

una pena al infractor. 

En el Derecho Fiscal, habida cuenta del carácter ejecutivo o_--:. 

principio de ejecutoriedad de que gozan las resoluciones adminis_trat_!

vas, que permiten al fisco exigir el cumplimiento forzado de la Óbli.:.. · 

gación a través de la facultad económico-coactiva del Estado, de· 1á-· ·..:_ 

que hablaremos más -adelante, esta exigencia no se considera i::omo san'-----

ción propiamente sino sólo se prevén como sanciones, ante el incum¡íl_!

miento oportuno y voluntario de las obligaciones fiscales, la indemin,! 

zación y la pena. 

En este orden de ideas, atendiendo a la finalidad que persiguen' 

las sanciones en el Derecho ,Tributario .se clasifkan :en indeminizad.~-:-' 

nes y penas. La primera, _de contenido ec_onórnico, resarce al fisco.·~~r<:, 
los daños y perjuicios sufrid~s por elÍ.~c~mplimi~ntCl de la obÚgatió~ 
fiscal de que _se trate y se gradda en fÚnci6n -d~ldañÓ o pei:juido:-;i.~ 
segunda es simplemente una medida disciplinaria que se impone inde~~~::.:\
dientemente de que existan daños o perjuicios- para el fis_~o, po~)o''--· 
tanto se gradúa en -relac:i.6n -a la gravedad cleia- fof-rá'C-dón.-'ta"~n~75e7 

divide a su vez, en personal y patrimonial; la pena personal,afeeta a,: 
~ - , -'. ·-_._ . ·'. '_--<·':., --··:,:·;·;~·_;:',::··;,,,-:_~~--~= 

la persona en sí misma, como es el caso de -la pri".ación ;de la libertad .. ;;· 

y la pena patrimonial afecta a la persona en su p~tr:ÚioniÓ;c~mo'.es;~1':._ 

caso de la-imposición de una multa. .,C.·. ;-,J. >; )' ;y_'.;, -~~'.- j/-
"::'·:r)~/ -- .-.-. .. . .. ,. ·}'-_, 

'--;~::·;. ... ,·, ~-,,_ --.\~;:;, .. ,_<::-~:-:' ~-
. •, ,( ,.' ~· -, .- ' ' •' • • • ' • ·-.·-...•. ·~.:::_:_:~_:-,·_::>:~( ' -~- :'·;~ t' ~·::.;;,'~e - • ?'j· : 
<:,.<".·,_.,-, ·:<~_:,:,_·:~.) --.-,'.'.}.',<' -·:.:[,: ·.,:. .. :::<, ;.',"> 6.3. 

_'.;:.•;ó:-··'> \ :;~~-,)O ~·~~,, ; ; " 

Como hemos visto para~que~las infra~'~id~;s,:~'{l;fü 'rici'r~1~,tt"'ib~ta2-~' • 

rias puedan ser sancionádas poi: .el Estadóí)si(i:e'qu:f~i~- gÜe V~eyf~metité , 
-.~·· -_ ~~~; 
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una ley describa Ja conducta respectiva, declarindola ilegal, y ue~ule 

lu sonci6n correspondiente. Partiendo de este principio, el artículo 73, 

fracci6n XXI de la Constituci6n Política del país establece que es focul 

tad del Congreso de la Uni6n definir los delitos y faltas contra la Fede 

raci6n y fijar los castigos que por ellos deban imponerse y con apoyo en 

esta facultad, en el C6tligo Fiscal de la Federaci6n se describen las con 

ductas ilegales que constituyen los delitos fiscales y las faltas, que -

en la legislaci6n mexicana se denominan infracciones, así como las penas 

aplicables en cada caso. 

Adicionalmente a la descripci6n de las infracciones y delitos, el 

C6digo Fiscal de la Federaci6n establece determinadas reglas para el e--

j ercicio del poder sancionador del Estado, En el caso de la infraceiones, 

se dan regfas para los casos de infracciones con pluralidad de sujetos i_!!. 

fracciones continuas, tn'fracciones complejas, infracciones leves; etcéte

ra, pero destacan Jas dos reglas siguientes: 

a) Al impon~r la sanción que corresponda, el fisco deberá. tomar en 

cuenta la importancia de la infracción, las condiciones del contribuyente 

y la convenieneia de distribuir prácticas establecidas. tanto para - evadir 

la prestación fiscal, cuanto para infringir, en cualquiera otra forma_, -

las disposiciones fiscales. 
, ·--· ,. 

b) El fisco se deberá abstener de_ imponer sanciones ciia~cÍo' se. haya 

incurrido en infracci6n a. causa de fuerza· mayor o de. caso fdrt~'ü6:6 ·e~-~~ -
do se enteren en forma- espontánea lós tributos. ~o cubier~os de;tJ:6i~e :los 

plazos señalados por las disposiciones fiscales, sin que ~e éonsicÍiJ:e. que 

el entero es espontáneo cuando la ~mis:Í.ón sea descubiert~ p~~ la-~ ~1Jt_~-~~
dades fiscales. o• medie requerimiento, v.isJta_, __ excitatJ\'~_gclJ¡¡lqu:f;~.J:'a.:g__-:-;_:c 

tra gestión (se entiende requerimiento, visita. excitativa o c_uaiqui.¿r~;~;,;· 
tra gestión (se entiende que_debidamente notificado); ·· 

c) El fisco deberá dejar de imponer sanciones cuando-~¡{ ll~ya; lncti.,-- · 
. '·-.~ :_:. '.!· -- --. " ;- ; . :~-: . :·:' 

rrido en infracción por hechos ajenos a la voluntad del· infractor;-:sie111pre 
,"'.;:' 

que se pruebe a satisfacción de la autoridad fiscal. ·\'• · 

En cuanto a los delitos, las reglas señalan que para proc~de~- penal'."" 

mente se requiere en algunos casos la querella del fisco; en. otros¡ decla..:. 

ratoria de perjuicio o de la existencia de una situación especial que haga 

el fisco; y en otros, que basta la simple denuncia. En estas reglas.desta

ca la que establece que cuando los procesadospor delitos perseguibles por 

querella o declaratoria del fisco, paguen íntegramente las prestaciones --
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fiscales originadas por los hechos imputados, o bien a juicio del fisco 

quede debidamente garantizado el interés del Erario Federal. El propio 

fisco podrá solicitar el sobreseimiento del proceso por el delito fis-

cal antes de que el Ministerio Público Federal formule conclusiones. 

Antes de concluir esté tema nos parece pertinente comentar el ar

tículo 92 del Código Fiscal de la Federación, ya que la disposición que 

contiene nos señala algunos principios que son básicos en la aplicació~ 

del Derecho Penal Fiscal. Este precepto establece que la aplicación de 

las sanciones administrativas que procedan se ·hará sin perjuicio de que 

se exija el pago de las prestaciones fiscales respectivas, de recargos 

en su caso, y de las penas que impongan las autoridades judiciales cua!!. 

do se incurra en. responsabilidad penal. De esta disposición se despren

de lo siguiente: 

a) Se confirma que la exigencia del cumplimiento forzado de la. o

bligación fiscal no se considera como sanción en la: 1egisl!iciSn tributi

ria. Si el precepto que comentamos señala por un lado que se_ aplicarán 

las sanciones administrativas o judiciales, según proceda~ y por otro -

lado que independientemente de la sanción seexigi~á erpago de las 

prestaciones fiscales respectivas. implícitamente se indiéa que esto ..:· 
. --- ' -- ., 

Último no es una sanción. -., . :• 

b) No se considera a la. indeminización ·como s~ndis~.-(~ 'est~ con..::..: ; 

clusión llegamos por coll.sÚeraciÓnes a~álogas ~ las'. del punto ~~~eril)~ •. -
Los recargos, según el conúpto que nos da el arÜculo"fr d~l Códlgo 

Fiscal de la Federación, sbn la indeminización al fisco por la·fa-lta'de . . -

pago oportuno de un crédito fiscal y no_ obstante esta circunstancia, .el 

artículo 92 del propio'códfgoTos-separa -de Tas sim-cTones, tanto así -,

que el citado_ artículo 21 no se encuentra en la parte del ordenamiento_· - · .. -. ' 

relativa a. infracciones o delitos, sino en la referent~·afhaeimÚnt<l-
-·- ·- ... 

extinción de. los icréditÓs fiscales, por lo tanto·, contrariamente ~:la -
: , ' ' ' ·, '\_ - '. 

doctrina, la legiSlación fiscal mexicana no reconoce 11:1a Í.nde'miniza.:.:..;;;_ 

ción su carácter de,sanción y lo considera unsim~~e aC:cesbrfo del eré~ 
dito fiscal. 

La situación ante~ior permite al Estado -sancionar a un infractor 

dos veces por' la misma coriducta:, plies;s:ieinp~eqú~ s~ apÚque una san--

ción administ_rativa o judiciaLpor ia:· inf_racdón de no pagar en ti_empo 

un cr~dito fiscal .y además ~e obt~1{ga el pago .. forzado de dicho. crédito 

que por disposición legal Úemrre se hará pagando los recargos respe_s 
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tivos al infractor se le habrin aplicado las sanciones de indeminiz! 

ción y de pena, es decir, dos sanciones por la misma conducta, situa

ción que es contraria al principio de Derecho Penal "non bis in i<lem"; 

y no basta la colocación en el Código de la figura de los recargos ni 

ni lo que se declare implícita o explícitamente sobre esta figura, 

pues su naturaleza jurídica no deriva de estas circunstancias, sino -

de su contenido y finalidad, tal y como se analiza en la doctrina. 

c) Las sanciones administrativas son únicamente las multas. He

mos visto que hay dos tipos de sanciones de contenido económic.o, la -

indeminización y la pena patrimonial, que se traducen en recargos y -

multa, respectivamente; pero como la indemnización no está considerada 

como sanción en nuestra legislación impositiva, resulta que la ú.nica: -

sanción administrativa es la multa. Esta circunstancia se corrobora·;de 

la lectura del artículo 92 al 115 delGódig() Fiscal de la Federal', qul!:-

al establecer cuáles serán las sanciones para las infracciones o fal'-

tas, solamente prevé multas en todos los casos. 

d) Po'sible aplicación paralelo de sanciones administrativas y =-
sanciones judiciales. Con toda claridad el precepto que comentamos dis 

pone que la aplicación de las sanciones administrativas se hará sin .~ 

perjuicio de las penas que imponga la autoridad judicüü. Esto nos --,,.:. 

lleva nuevamente al problema que apuntamos al hablar de los recargos -

de que, contra el principio de Derecho Penal "non bis in dem" ¡ se pue: 

de llegar a sancionar a una persona dos veces por la misma conducta. 

Nos parece que esta circunstancia es absolutamente indebida;:--.:· 

pues con cualquiera de las dos sanciones se cumple -Ía~ finaÍfd~¿{ú~-~'.;,+:.-
disciplinar al infractor, por lo tanto, aplicada una, cárec·e d~·: j~'stt' 

-·- •'··,· ·: -,-

ficación la otra. En todo caso, si una conducta está •'previst~ co~o:>i.!!. 

fracción y como delito, pero no de las dos maneras. 

A este respecto, la Suprema Corte de Justida de la Nación ha -

dicho que los procedimientos seguidos por las autoridades judiciales 

son completamente distintos de los que siguen las autoridades admirii.!!_ 

trativas y que en cada caso existen inculpados por responsabilidades 

de destino género,_ unas de carácter penal--Y otras de orden meramente -

administrativo, pretendiéndose con este c~iteriojustificar el doble~~-

procedimiento sancionatorio; 

Consideramos que la tesis ~de 'la Corté eS 
.c··-r·· ·;,;: 

que persigue, pues precisamente ese 'doble 
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existe y cuya consecuencia es la <loble sanción, es lo que corwt i~uyc la 

violación al principio de Derecho penal que hemos mencionado. Además, -

siguiendo a Servando J. Garza, si el Artículo 23 de la Constitución es

tablece que nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo delito, pre

cepto que recoge el principio "non bis in idem", en la dualidad prohib!_ 

da del juicio, se implica la proscripción ele la dualidad de acciones i

dénticas. Es claro que si la conducta es una sola y son dos los procedi 

mientos para sancionarla, uno administrativo y otro judicial, las auto

ridades respectivas estarán ejercitando acciones idénticas al imponer 

cada una de ellas una sanción. 

Sobre la aplicación en el Derecho Penal Fiscal de los principios··· 

del Derecho Penal común, el Tribunal Fiscal de la Federación a sosteni 

do lo siguiente. 

PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO PENAL. SON APLICABLES AL CAMPO.DE .LAS 

INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS. Si bien es cierto que de la interpreta"'.

ción armónica de los preceptos contenidos en el Capítulo Cuarto, Ttfo.:··

lo Segundo del Código Fiscal de la Federación, se puede concluir que - . 

el artículo 92 de este ordenamiento establece la supletoriedad del Có--

digo Federal Penal si tienen aplicación en el campo de las infraccio-- ·

nes administrativas, sancionadas por las autoridades administrativas, 

según procedimiento de la misma índole, ya que tanto unos como otras - , . "-· 

consisten en un acto u omisión -que transgrede las normas fiscales; e-·•. 

xistiendo en ambas, elementos subjetivos de la culpabilidad, ind~pe~-- ' 

dientemente del elemento objetivo constituido por la 

la norma o el daño causado a los. intereses. fiscales, de tal suerte. que 

si hay una diferenciación entre el delito y la infracción administra t.!-~ 

va, únicamente es en cuanto ·a la gravedad del ilíc.ito que trae aparej_!!, ,·· 

da la aplicación de diversas sanciones'y en cuanto.a la autoridad que 

las aplica. Consecuentemen.te, si la regla XIV, inciso 6) de las compl~ 

mentarias de la tarifa General de Importación dejó de tener al ser .de-· 

rogada dicha regla y la aut.oridad impone una sanción con fundamento en 

la misma, éstano ~r¿ced~.eÜ~plicación dÚ Artículo 57 del Código Pe

nal Federal; d~l,_cÜal.,,sia"·ft~¡¡~tende ei principio de que la autoridad de 

be abstenerse~- de saíi¿lorta·~;;'~·~~ildo ia infracción haya dejado de ser 
- ~- -<'-r _;:.;!:.-

considerada cói1io tal; ( "'? { 
-··\.·,";r.:·· .. , __ ,, ·<~~~:· . , 

•·-o~.-,-,- o_c-;~":\- -
::··· :h, 

·::__,\··· _ _:::_.._,,,' 
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6,1" SANCIONES DE LAS AUTORlllADES JJE LA SECRETARlA DE llAClENJJA Y CREDlTO 
PUl\LlCO ----

El artículo 52 de la Ley del Código Fiscal de la Federación nos dice: 

Los hechos afirmados en los dictámenes formulados por contadores pú-

blicos sobre los estados fina,ncieros de los contribuyentes y su relación .;_ 

con el cumplimiento de las dispo_siciones fiscales, así como en las aclara-

cienes que dichos contadC>res»f~rinule,n respecto de sus die támenes, se presu

mirán ciertos salvo prueba f!ll cC>·~trario, siempre que se reúnan los requisi-

ten~t'únlca~ente las personas de nacionalidad mexicana que tengan. 

título de· Contador Público registrado en la Secretaría de Educa-

_ción,:Públi'ca y que sean miembros de un Colegio de Contadores rece 

nacido por la misma Secretaría. 

II.-Que el dictamen se formule de acuerdo con ,las disposiciones del -

Regiemento ·de este Código , y las normas de auditoría que regulan 

la capacidad, independencia e imparcialidad profesionales del Con 

tador Público, el trabajo que desempeña y la información que rin

da como resultado del mismo. 

III.-Que el Contador, Público emita, cC>r1jtÍ~tamente con su di.ctámeri uri -

informe sobre la revisión de, la.sit~a~i.ón '.fisc~l del co!lt:~iblÍyel\
te, en el que consigne bajo protesta d~ decir verdad; lo~ datos :-

.. .' .. ~· -- . ._ -- . ,,,. 
'~----,,- - =-'e=- "-~----O' -- --

Las, opfriiories o, foterpretáciones contenidad en los dictámenes; .no 

ob).igan' a 1as áutoridades fiscales. La revisión de los dié:tli~enes 
y demás do'cu~e~tos relativos a los mismos; se podrá efectuar en -

forma ;·revia o simultánea el ejercicio de las otras facultades de 

coníp~~bación respecto de los contribuyentes o responsables salid!!_ 

riós. 

Cuando, ef cori
0

tatlor público no dé cumplim.ientÓ a las disposiciones 

. ref~rdas ~ri est~artícufo,·,:1a.autoridad ·fiscal, pre~ia ~udiencia 
.-;,-•,.;e, .. -.-,'--::-'·;--.--.~-------,·.-,-,--_,-,- -· r;·--,_-·;-·-';--·---c-~-;_ ;--.~ :, ___ ~;o-" ____ - __ -_.º-"--' -,-;':-,-.--_..;=.:.-~:--o•_-

suspe~-cl~~E:tu~t:ii ~or t:re:S años lci's efectos ele su regiÚro. ·.si h;¡..;:. 

'' bÚra··relncide~éiá ófe1'~oiltacl~Í: hubiera partfcipÚ~ en;la:;~~mi~- ~ 
sio'l1 d~un;cieiit~·ai caríÍct~r fiscal, se piofedé~á ·~··· 1a cai'i'~üa:-O-" 

, . . _,, 
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ción definitiva <le dicho registro. En estos casos se dará inmediatamente 

aviso por escrito al Colegio Profesional y, en su caso, ¡¡ la Fe<leraci.ón 

<le Colegios Profesionales a que pertenezca.el contador público en cues-

tión. 

El artículo 57 del Reglamento del Código Fiscal de la Feder¡¡-

ción nos dice que: 

La Secretada suspenderá o canc~lad él .registro otorgado al :

contador público de :cueido al ~!timo párráfo del artículo 52 de la Ley 

del Código; conforme a lo siguiente: 

I.- La suspensión procederá cuando: 

a) El 2~ntador púbU~o ~cumule i:res amcmestacion~s:. 

:: ::::e::::á1:1s:::::~·~:np:~1:::s~~a1::;~ ¡•J6t/unañüj· J,:;. 
,::'.:____; .:FL'_,~··-" ,,_.-,' . ""·>:-:.~'.·;;: -~~~-: ">·· 

1.- Se presenten incompl~tos los doc~m~!itos e Í~f2~~l!-~E1·qu~ sé . 
refÚrenlos a~tíc~1ot~49', so~ :s'I"~rei~~ regl¡¡meiito.' ;, 

Art. 49! Plazo para la presentación del d:lctánien" y 

Art. SO! integración de Estados Finan¿.f.eros {~rie~o~. 
:: .- •' '_ .<,.·.:. __ .>-:_~:<-·: 

Art. :~: ::q::::::sc:: ::s d::::::::::::~s qu~· le'•formul:ri l~Jiuto,;{ 
dad es fiscales comp~t~ntes; ·~ri .1Üs :'t~rmino~: d~ .:ia':frah'~isn ·' 1 

de1 artículo s4 de est:~ reglamento./ < :·L.x"~ ·. , 

A:~• ~~! f~:::~:e e:0:::t~:e:~t~:hi~Lt1::~~:J.o;· iri e~~e ;~as.Ó,'.:lt; sus-
• -" ' - ... - ¡ ' : -". . . '. . . '_. ~<' ;, -·-. --·:---

c) 

d) 

pe ns i Ó n pod_~á ¡¡er has ta P(),r ~os año~.;_;, ·· · ···· · __ ;:.:._:._ :':::__ ~ _ 

Formule el clictámen en contravención a lo displlesi:ci eri :1~6 artí

culos 52 de la Ley del Código y demas relatt~·~- dé';este Reglamen_ 

to. En este caso, la suspensión podrá ser. h~st:~ p6/t;~s años. 

Se encuentre sujeto a proceso por la com'isión•a~ ;de'ii!:-~s .de caraE_ 

ter fiscal o delitos intencfonales que a'füerÚeii'.periá ~~r~6ral .• 
. ·- .. :~·,.::': ,' ;.._:'.. ,_'''.?': ~i· -;-,, ->:: . 

II. - La cancelación procederá c~a,rido:' }, ~ .;~ ;; )S r·· · . 

a) ~:!::::::;:::;:::;~, ::~:r¡::~t'.~1!!:!f ~~~¡~:2t:: 
::e_-,_ "::, ~-. -~~~?:. ,·:~ .. ~~ "\:/·::, . .;··~ 

----><- • " - • : .,-.·· ~~.,:;:':_' 
<:-;:~.' ' ' "<:~:-: 
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cuando el Contador PGblico acumule tres suspensiones. 

b) Hubiera participado en la comisión de delitos de carácter fi.!!_ 

cal o delitos intencionales que ameriten pena corporal, res-

pecto de los cuales se haya dictado sentencia definitiva que 

lo declare culpable. 

El c&mputo de lo dispuesto en las fracciones I, incis9 a) y 

II inciso a), se hará por cada actuaci&n del contador público 

independientemente del contribuyente a que se refieran. 

Artículo 58 Procedimiento para la suspensi&n o cancelaci&n del -

registro. 

Cuando la Secretaría ejercite las facultades a que se refiere· el 

Artículo anterior, se observari el. siguiente procedimiento: 

I.- Determinada la irregularidad, se hari del conbcimierito.dil -

e contador público por escrito, concediéndole un plazo' de'.qÍJi_!! 

ce dias a efecto de que manifieste lo que a su derecho con-

venga y ofrezca las pruebas documentales pertinentes, mismas 

.que. deberá acompañar a su escrito. 

II.- Agotada la fase anterior, con vista en los elementos que o-

bren en el expediente, la autoridad emitirá la resoluci&n -

que proceda dando aviso por escrito al. Colegio Profesional y, 

en su caso, a la Federación de Colegios Profesionales a que 

pertenezca el contador público, cuando se trate de suspensión 

o cancelación del registro. 

6. 5. INSTITUTO MEXICANO DE 

SANCIONES ... ,-, - ' .::).:;~ 
. " ·:-:._::: ·;.;>-~-

público que vi~le Artículo.5~01 ~El contador 

acreedor jl las. sanciones que le imponga la .:ap. su~·ºbcl/i.ªc·_c0/sª,·····n. atrliB.~~}.~~1•pert~ nezca o el In~t1tllto Mexicano de Contadore 'qui~~ :i.Íitefvencki ta_!! 

to en caso de qUe no l.o haga la asociación afúi.adil, c'éímoipa;a l~s ratifi_ 

caciones quer~q\IÍ.~ra~_sus estatutos.. ·e• _ . ··.· .. 

Artículo 5.02. - Para la. imposici&n de. sanciorie~ ~e ~crn1~~¡ en c~enta 
la gravedad 'de Ta vfolaci&n comeÚda, evaluand.o di.c_ha gr~yedad de ac~erdo 

115 



con la trascendencia que la falta tenga para el prestigio y estabilidad 

de la profesi.ón de contador público y la responsabilidad que pueda co--

rresponderle. 

Artículo 5,03 - Segun 111 

consistir en: 

a) Amonestación privada, 

b) Amonestación pública 

c) Suspensión temporal de 

d) Expulsión 

e) 

Artículo 5.04 - El procedimiento para la 

será el que se establece 

ASOCIACION MEXICANA DE CONTADORES 

DEBERES COLEGIADOS 

ARTICULO 65 JUNTA DE HONOR 

Para conocer de todas 

sobre la aplicación de este Código de Etica 

bros de la profesión, colegiados o no, o en 

ros debe instituirse una junta de honor de 

Contadores Públicos, cuyo funcionamiento y 

por los estatutos que la rljan. 

ARTICt:LO 66 MERITO Y DEMERITO PROFESIONALES 

Debe conocerse el mérito o demérito de los profesiona:l_e5. 

El mérito debe manifestarse expresamente por la autoridad colegí~ 

da correspondiente, a aquellos profesionales que incrementaron su valor 

moral y que lograron un progreso moral en la sociedad o realiza~on • uri -

bien común. 

El demérito - ·par contra- debe ser asimismo.señaladopor 

ridad colegiada correspondie11te; para ;evitar el mal ejem~lcJ)a ,fa~tt~~
ción pasiva de los hechos n~ étÍ.co~ y preservar el ~oh~~:y/i~ 

'_/~ .-,:é2:~~ f~;_~~- '.;:, ~j-~~ ·-~~'::'.. -~1l:·, 
' .····, .,- ·:; . · .• ;~·J: ~/:;}·}:',· ,-\~3' 

ARTICULO 67 SANCIONES PROFE~IO~ALES : ·P : f ;; /\; 

El mérito y demérito ~.eben ser ·só:n¿.i.~n~:if?s' ~ot~i ~)?gafm~n.l:e. 

profesionales. 
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sí es deber colegiado prcml<1r a los profesionales que lo mner.lten con 

diploma o medalla que - en su caso - se determine. Y, en caso de demé 

rito, es deber colegiado castigar al infractor con amonestaciones o -

suspensión de clrcchos temporal o definitiva. 

La publicidad que de estas sanciones se realice, seri a juicio. 

de la junta de honor. 

No procede la expulsión de ningún profesional de ia institud.ón.,' 

colegiada, ya que el carácter profesionales inherente a la peif!rina:/{ 

por lo tanto, nunca estará fuera de los alcánces de lá Etica.'Pr.ofe~io~.J, 
nal. 

ARTICULO 68 DIFUSION DE LA ETICA 

Es deber colegiado la difusión 

Su publicidad debe dirigirse, prioritar:f.amente, á los sÓcios 

miembros colegiados, a los alumnos de escuelas profesionales y 

miembros de Colegios de colegas en el país y en el extranjero. 
-- -- -

En segundo término, su difusión debe inclUir los medios econ611li~~. 

cos - industriales, comerciales, etc. - y políticos que. son -:- :En ter-.... 

cer término, al público en general. 
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CONCLUSIONES 

1.- Los antecedentes. en el área fiscal del- Licenciado. en-Contaduría datan 

básicamente. del nacimiento del Impuesto Sobre\~ ~en ta; La r~iació1l .,. 
- ,,- .· ., .. 

del Contador con los impuestos se hizo mas estrechá 'en las etapas que 

se mencionan a continuación: 

a) Ley del centenario de 1921 
b) ley de 1924 
c) Ley del 18 de marzo de 1925. 
d) Ley d.el 31 de diciembre de .. 1941 
e) Ley de 1953 

Así como también la infi.nidlld d~ ~Ú()rm~s quE! hari exist:l.do,·que de' 

las más importantes es la del _fr~cle-cli~:l.~rnbf; de '1986, -qu~" e~t-~bo.inuy ap! 

gada a la situación 1H:9nómicll ~ati:_c:~_l'.~i¿~- que ~~_Vi',;icÍ(), 11u'esti.ó ~~Í~. : .• 

2. - Debido ·a los co!lsl:a1ltt~ ca~bld~~~U~~ .ordenarnieni:oii-tiscale~,~:aa. ";,;;,;·~· _

complejidad d~l-conteriidó-~~ áplid~ci5n de las leyes;~ ~~gl~me!ltr,'~~/~J~g~ ~ 
la especialiiación en usial.- . • < ·~·. ·. ;¿; ·. · · -

La .espeé:l.alÚación en impuestos nace como una_ n;ce~{ti~~~de;~_oJ;~'con_:: 
~ :?.~ .. "' 

tribuyentes .. p-~ra CU~plir con sus obligaciones fiScale'.s; , ' -· ·; ,. <<:-

Por consecuencia la actualización del L:l.cenciadp'.~n:Contaduv¿.es_,,
: ;::··,,:,> 

de vital importancia. 

La asesoría fiscal no implica dejar de pagar impÚest()s o' eyitar,los; 

sino cumplir con lo dll.puesto por las autoridades.fiscales; el- profes:i()nál 

en esta rama debe actuar de acuerdo a la éÚca .ae ~u ~~rife,si6n el cJ~1--~.:, 
quiera de sus caracteres' utilizando elementos de .juicio y co~sef;á!1cl() st 
independencia mental. -

3. - Los servicios que proporciona el Licenciado·_ en, col11:Úu~r~•~efpu~~el1Y~ 
numerar en: 

... · .. -. ·-', ·,.;·· .«--:_;{;_{; ·~';"i ::,·,_,_._ ... > 
•.' •<' • -·<r:~:, 

. ,, .,,.,, ... º.;;:,-.. '--~:'> ' ' -

a) Representación del contribuyente ante _las ;au_i:~r-~d,a'd~s .fiscales.;, 
b) Preparación y revisión de declaraé:iones de'. impuesto si,,;;/ "" 
c) Planeación fiscal <;, " · ;·;:. -c';'.':· >', 
d) Peritajes ante las autoridades fiscafos, lab'~~~l~'s ~;)_~'i~i~~c,;é: -· 
e) Consultoda en relación con el cumplimiénto _·de r!l.:S' Úyes· :Í:m¡iosi.:: 

ti vas federales y locales. --·/."·· · "':::· · ~·;-· , ·-~~:\;·>"."<"~ ..... -· 
f) Preparación o revisión de manifestaciones'per'.s'~l1ale( ó ñegóc:l.a--

ciones. - ------ <''-'Cdo-é.J <,",:'· :7,~~"'~"<-· .,, 
::·"¡;t~ ·.-,.~,.: ·/':·· :·;;::_,,,·· 

El control de lo arriba mencionado_ es1incifsp~nsi¡_bl~·;para,.~~bÚena,'-:" 

marcha de la empresa, en lo queÚ r~fi~~e(s~.~,~bli~~ci~.~e~\,f¡~~~i~s'.
. ~~. ·._-. ·;-' 
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Paraool evitar sanciones y multas y a su vez apoyar el programa de control 

y fiscalización a las empresas dirigido por las autoridades hacendarías. 
. -

4. - El problema de las autoridades fiscales, es .lograr ,h pago :de los irn--

puestos de sus contribuyentes. 

Las investigaciones realizadas por. ellas ,mismas lian dad.o corno resu_lS 

tado los siguientes aspectos: 

a) Pesimismo hacia el futuro, insatisfaéciéin en ge!le~Ü con· v\•icla; 
falta de integración con grupos, . , - . .~< > . 

b) Menor respeto por las leyes y por el sistema 'de admipistración -
de la justicia. 

c) Sentimiento de obtener ciertas ventajas por medio de la evas:f.órí 
fiscal, aunque también debernos de entender que el sistema-tributa 
rio está diseñado para hacer más dificil el cumplimiento de hs o= 
bligaciones fiscales. 

-. 
5.- Las perspectivas del Licenciado en Contaduría corno especialistá ffscal, 

- -_ -_ - _- _-_--._, 

actualmente, son muy amplias en cuanto a preparación académica, profesio--

nal especializaciones, así corno actualización en Reformas Fiscales'; En'cua~ 

to a lo laboral, también son bastante amplias; actuando corno con'tadÓr- inde

pendiente. 

Debido a la situación económica tan crítica por la que .estamos ·~asan

do, y debido a los cambios constantes en la Política Fiscal, asÍ ~~n;~Jio ~
complejo de las Leyes ;y deducimos que existe Ún amplio campo de''{r;b'~ji;', au~ 
que no debemos descartar las características humanas. y sobre. todo':técnicas 

que son necesarias para el desarrollo de su profesión •. . ~:_:, ·;:_'<'::·;·::~-,.(< 

6 .- La sanción fiscal es definida como "incumplimiento forzoso de Ja J,h.lig~ 
ción. La clasificación .de la sandón en el Derecho Tr:!.bJeafró "i~~"d:i.~:f.'di~eri 

' -, "~,~ ; 
'·~- ':· ._-J ·: dos a) Inderninización y b) Penas. 

Las indeminizaéiones son el. cumplimiento f()rzoso po;r par.t~ d~f c?n;-

tribuy~:t:e:: :~a:::d:~i::n::n~::s::::ó~f::~rirno~i~l. si-~uof~E~ ~~i~~ido 
daños y perjuicios para las autoridades. fiscal~s, l~-p~ll~'~~~~~-:-~i§';~~-~t
la privación de la libertad. Si la pena es patriTI!qniaf~'Ej1a:;1if~orii> se~)e 

j', •/ ,~ -~;).; r • , • ·.• 

afectaría de manera administrativa (multas) . •J <;;,'.·''!: >\} 

:::,::::·:: 
1;::::::~::::~::::::;::~:·:'.·i::;¡:~tf ,¡~~f ¡~i¡i~t~~~ 

res Públicos A.C.. e ';s~ ': ,;y 't ,:i; (,' 11 ;~; 
<~; -~-::i .. ·,, 
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